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ff Volumc n Vll Pasto, ma'lo de 1936 Númtros 75 a 77 B 
LeRENZe DE ALDAN~ FUNDA LA 

etUD1\0 DE J>J\STe. 

II 

(La Fu•daclón) 

1 Q-Cuatro estudios hHn precedido al presente; anteceden
c ia imperativa como que, según lo deduje en el tercero de ello~, 
gran parte rle los hechos anteriores a la fundación .de Pasto 
racen entre la bruma de las defectuosFts versiones de nuestros 

cronistas, cuando no en las lagunas de la deficiencia o en las 
t inieblas de la inexactitud de sus textos. Hacíase pues necesa
rio rehacer tales episodios buscando versiones fehacientes y ra
zonables para luego capitularlas metodizadan1ente y presentar, 
con estC~, una reconstrucción crítica de tan importantes sucesos 
sobre la cual pudiéramos asentar, sobre bases firmes, el pre-
ente y final capítulo. Si hemos llenado satisfactoriamente ese 

propósito, el entendido lector lo decidirá. 
2Q-En nuestro pritner estudio creemos haber demostrado 

que e1 neta ciel Cab11cio de Quito fechada el 7 de julio de 1537, 
no da tli puede dar asidero para suponer que Sebastián de Be
nalcázar fué el fundador de Pasto, tal cual lo suponen o inter
pretan algunos autore~. 

3 Q-En el segundo y tercero recon truímos y analizamo~ 
las do jornada de Benalcázar al Dorado, realizadas entre los 
'tños de 1536 a 1539, y habiéndolo ~egnido ceñida y cuidado
~amente en sus evoluciones, no encontrarnos prueba, o siquie
n t síntotna alguno atendible, de que el insigne capitán hubiera 
fundado la sobredicha ciudad. Antes por el contrario, aparece 
·laratnente e tahlecido que, en la única ocasión en que pudo 
haberlo hecho, no olan1ente no lo hizo, pet·o estorbó la obra 
poniencio pt·eso a Puelles y llevándose consigo a los presuntos 
pobladore pizarrista. que, como el Escribauo Cristóbal Rodrí
guez, Hndnban por tierras rle Quillacinga con tales intentos de 
¡.>oblar. Actitud de una clarísima lógica , porque la fundación 
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de Pasto, en aquellas circunstancias, perjudicn ba seriamente 
Jos futuros planes de Benalcáznr. 

4Q-En el cuarto, estudiamos la autoridad de Pedro ne Cie
za de León, fuente de cristalinas agu~s en cuyas linfHs ~breva
remos, principa )mente, este último y afirmativo capitulo. ( 1) 

5Q-EJ cual empezaremos recordando al lector cómo Benal
cázar, empujado por la an:bición, ideaba independizarse de Pi
z:arro creando para sí una nueva GobernRción a) norte de 
Quitv; cómo hallándose en su primera entrdda norteña, perdió 
Ja gracia de Pizarra y córno logró re~uperarla · y por último, 
cómo, merced a tan hábil golpe d~ buen timonel, pudo entrar 
a Quito enjulio de 1537 y tras de mantener latentes sus pode
res de Teniente Gobernador, logró organizar felizmente la se
gunda expedición ::tl Dorado, no embargante la resistencia del 
Cabildo quítense. Y rememorados estos antecedentes, vamos 
al meollo. 

6Q-Entró Benalcázar a Quito el 7 de julio cid año 37 y, 
hacia el 21 de febrero del año 38 salió en su segunda y última 
áurea jornada; empleó, pues, ocho meses en la organización de 
tan sonada empresa y conociéndose, como es conoddo, el oina
mistno y celo de Pizarro, parecería inexplicable que hubiera 
dejado discurrir impasiblemente un tan largo lapso sin tomar 
una sola providencia, sin dictar una sola n1edida que protegie
ra sus intereses contra los tnovimientos desleales y desafora
dos de su Teniente en la provincia de Quito. 

79-Ausencia de noticias eiertas y oportunas. No ta 1, por
que las tuvo y positivas. Sabemos, por ejemplo, que el Regidor 
Heroando Sarmiento hizo un viaje al Cuzco ''a ver al señor 
Gobernador", según lo cuenta el acta de 23 de noviembre de 
1537, y este viaje, seguramente, no se rea!izaría con el 1nero in
tento de ver y saludar al señor Marqués. 

89-Pero antes del viaje de ('S tes~ rmiento CH be recordare] d e 
otro mensajero de gn..teso c~dibre. Rememorará el lector que el 
30 de agosto de 1537, Benalcázar destituía y apresaba al 
Alcalde Ordinario Gonzalo Díaz de Pineda (yerno, por cierto, 
de Pedro de Puelles), y recolectará también que en el acta oel 
18 de ~eptiembre el Cabiloo demandaba de Benalcázar la liber
tad del prisionero y séase que se le hubiera dado libre, o bien 
que se hubiera fugado de la prisión, es el hecho que Dfaz de Pine
da desaparece totalmente de las actas edilicias p::-tra surgir en 
Lima acompañado del Contador Francisco Ruiz, s egún lo refie
re Cieza de León en el capítulo LVII de la GUERRA DE LA' " 
SALIKAS. Computamos este viaje como iniciado a fines d e 
septiembre o, si se prefiere, por octubre de 1537. 

9Q-Igualmente fué a J Perú el Tesorero de su M~jestad Ro
drigo Núñez de Bonilla, de quien cuenta Fernández de Ovied o 

(1) El estudio sobre Cieza , o sea el IV de esta erie , no In ha terminado aún 
su autor. No obstante, se decide la publicación adelantada de este V artícul o 
en atención a que el relativo a Cieza es aislado de la serie, y solamente se in
cluirá dentro de ella más tarde, como mera fuente de información iobre la a u
toridad del insigne cronista extremeño. 
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(Libro XLYII, Capítulo XIX de su HISTORIA GENERAL DE 
LAS INDIAS) que, habiéndole decomisado Benalcázar tres mil 
ochocientos pesos pertenecientes a los reales quintos de ~u 
l\1é&gestad, determinó salirse de Quito tomando el camino de 
Payü& y Tún1bez, cionde repuso el oro de Jos quintos reales co
brándolo a ciertos 1ne1 caderes que topó eu los dichos p:1ertos. 
Pero aquí d~l tonel de las Danaides: mientras eJ arbitrario Te
sorero soldétba tal roto, Beualcázar le abría en Ouito otro ma
yor descerr:~janclo Jas Cajas Reales y apoderfu1dose de cinco 
mil pesos de buen oro que en ellas se guardaban. Sabido lo 
cual, el éssendereado Tesorero, dejando a buen recaudo en an 
Miguel lo~ dineros cobnldos en Payta y Túmbez, regresó a 
Quito con el ciesignio de arreglar sus asuntos para luego n1ar· 
char a Lima, e~cribe Oviedo "H desca1garse del oficio, por no se 
ver en otra (situación) tal como aquella pasada". 

10.-Por acta del Cabildo fechada el 13 de enero de 1538 
vemos que el Tesorero deseaba entregar la llave de las Reales 
Cajas, manifestando que ''la dicha llave es la (que) ha tenido 
hasta agvra (y) que si algún oro (ú) otra cosa faltare o falta 
rlel dicho oro e (de) otn:1s cosas que están en la dicha Caja, que 
él se ha ft'cho e fc~ce cargo dello". Y aquí entreveremos una rec
tific:-tción. 

11.-En d citado tercer estufiio supusimos que esta entrega 
obedecía a los revuelos que Benalcázar estaba dando sobre el 
Real T~soro; mas ahora pienso que ib11 errado en tal aprecia
ción y que, en realidad, tal acto ciebería tomarse, con má vi
sos de acierto, como la consecuencia de un hecho ya consuma. 
do, cu~l C:'ra el rlel saqueo de los mil ochocientos pesos ejecuta
rlo por Benalcázar semanas o meses antes, saqueo que empu· 
jaba al Tesorero a entregar un oficio qut-> le aparejaba tantas 
responsabilidades y desazone. y que, adtniticio así el caso, ln 
discutirla entregrt rle las llaves de que trata el acta obedecía 
más bien ~-11 plan de man:harse expedito para Lima a desear. 
garse de u oficio ante el Gobernador, aceptando, como vía 
tnás fácil pr~ra poderse ausentar sin producir sospechas, la CO· 

misión que, según el :~cta., le confería Benalcáza r "para ir a la 
costa de la mar del Sur para traer jente a esta dicha villa", a 
cuya sombra podía el astuto funcionario tomar bonitamente 
el camino de Litna (cotno lo tomó) sin dársele un ardite por 
!a tal comisión reclutadora. éase In que fuere, el hecho es que 
Núñez rle Bonilla marchó a Lima y que este viaje debió de 
emprenderlo pocos días dtspués del 13 de enero de 1538. 

12.-A ún existe ott·a referencia de viaje a . Lima de un nuevo 
e misa río piz::\ rrista. El de febrero de 1538 propuso Benaká
zar al Cabilno el nombre de Diego de Torres como candidato 
para ejercer el cargo cie Teniente, rlurante su éiUSencia y fué 
aceptado; el 20 de febrero, víspera de la m a n ·ha de Bf:"nalcázar, 
prestó Torres la fi~nza cie rigor y en esa misma fecha actuó 
como tal Teniente. Pues bien: el 22 de febrrro resolvió el Cabil
do enviar a Pizarra un nuevo mensajero "para informar lo su
cedido en la tierra", designando para el efecto a Juan Lobato y 
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más tflrrle a Diego Suárez porque Lobato no pudo marchar, 
según consta en el acta rlel 1 Q cie marzo. 

13.-St-t hemos pues que de octubre de 1537 ::\ ft>brero de 
1538 viajaron a Lima, a lo mt'nos. cuatro mt>nsajerns, eucar
;2ad« •S rle r!ar CUt'nta a Pizarro de lo que estabH ncurriencio en 
Quito; y HÚn es posible que rlescie antes de octubre hubiese re
cibido d Gobernador notid:-ts sobre lo que estaba hHcienrlo 
y trrtmanrlo su Tenit'nte, como que es lógico aclmiti•· que su 
amigos, tan pronto definió Bena Jcáza r frrt nca mente su acti
tud y hallánrlose débiles para contra rrestrt rla, debit>ron rle pe
ilir al Gobernacior los consig-uientes auxilios y autnrizHcione~. 
Con todo lo cual podemos reafirmar que la quietud de Pizarro 
ante los clesleales preparativos de Benalcázar, no ohedt>cía a 
faltA de unA buena y oportuna información. Entónces? 

14.-La explicación pArece sencill:-t: Pizarro se hA 11:-t ba se
riamente comprometido en lA guerra que le movió Almagro 
para arrebatarle las provinci~s del Cuzco, y fáci 1mente se com
prenderá que mientras subsistiera el peligro de perdt'r tan 
preci:-~da joyA, no era posible pensar en distraer hombres y es
fuerzos en )a defensa de )as lejanas tierras norteñas, preciadAs 
también pHra el Mar·qués, mns no tanto como las tan ricas del 
Cuzco. Se veía así oblig-ado, si era preciso, a Srtcrificr~r torre 
o Alfiles, a cambio de defencier la reina . Con lo cual a b:-tndonó 
a Benalcázar les destinos de la región setentrional, abrigando, 
seguratnente, el proyecto de caerle· y recuperar lo neniido tan 
pronto se rlesemba raza ra del poderoso Almagro. Y aquí la ló
gica consecuencia, porque sabedor Benalcázar efe Ja apurada 
situación de Pizarro, supo aprovechnrla astutamente y, sin 
estorbo Alguno, hizo ]o que quiso en la provincia de Quito. Y 
algo más curioso: en su cinismo llegó hasta el colmo de enviar 
embajadores al Gobernador con el fin de contrarrestar las ad
versas noticias que le hubieran llevado sus enemigos. 

15.-A cuyo efecto despachó a sus Amigos CristóLai Daza y 
al padre Juan de Ocaña "a le hablar (a Pizarro) parA que nó 
creyese de su persona nenguna cosa de !o que le decían" alelu
yas que, como es de suponerse, echó Pizarra a mala parte. 
Esta noticia la trae Cieza y se confinna plenamente con ]H ~ 
que da el LIBRO VERDE en sus fletas de 23 y 26 de abril ele 
1538, por las cuales sabe m os que el 20 de abril encontrába e 
en Quito el Padre Ocaña, de vuelta de Lima, propagAndo por 
calles y plazas que si el Gobernador pretendía supeditar a Be
nalcázar, se llevaría un chasco, porque éste dizque poseía uua 
carta de la Emperatriz que le protegía contra las pretensiones 
del Marqués. El Cabildo quiso impedir al inquieto clérigo 
su marcha a Popayán en seguimiento de su jefe, pero en últi
mas. Diego de Torres, Teniente de Quito y fiel a migo de Benal
cázar, le dejó marchar contra el parecer de los ediles. Ocaña se 
estableció en Popayán donde le hallamos por Jos años de 1542 
al de 1544 de cura de almas. 
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16.-LHs bCistilidades de Aln1Rgro cobraron cuerpo con el 
ataque y tnmk rlel Cuzco y r•risión rle Hernando Pizrtrro, he
chns cumplidos el 17 de abril oe 153 7, y fnrmulizada así la 
gue·rrrt c:ivi 1 se fué dt'Sa rrolland o con i ncidentcs varios hasta fin 
de dicien1bre ele dicho año en que Pizarra g::~nó al desrlichacto 
Almagro el estratégico paso ctel Guáytara, triunfo que entregó 
al Marqué.;;, prácticamente. la llave clet Cuzco;t'stegolpe,aunque 
no tl"'rminrtba con la guerra, sí procuraba a Pizarrouna ventaja 
enorme, con que, pisando así un terreno tan decisivo en sus fu
turas operaciont'S, se sintió más expedito y, volviencio los ojos 
haeia el abandnnaclo norte eJe su Gnbernación, dedctió enviar 
fl Quito una misi6n encH rg~HiR de poner coto a los excesos rle 
B~"'na káza r y eJe t·esta blecer su postergan a Rutoridad. Con 
este fin rlespachó ~d capitán Lorenzo de Alrlnna. (CiezadeLeón, 
GUERRA DE LAS SALINAS, Capítulo LXXIII). 

17.-Lorenzo de A ldana era uno de los tenientes más el esta
cados (o quizá el más) de Pizarro; hizo con Almagro la jorna
da cit' Chile y q su regreso se vió envuelto en los bélic:1s sucesos 
del Cuzco, apareciendo como parcial rlel dicho Adelantado; 
tnas, colocado en aquel, para él, ingrato e'\"ento, supo con tac
to exquisito rehuir del compromiso con Alnu-lgro y vin-tr, sin 
heri ,. ni di~gust~ r R naciie, hacia la~ banderas rlel Marqués, su 
jefe n~ to y en arleht-t la su conterráneo, puts A Ida na era ta m
bién extremtño. Anda ncio los años le corresponciió sortear hts 
más difíciles y curiosas situRciones, pues en los nías ele la rebe
li6n piza rrista, ya le vemos captándose la cnnfiR nza de Gonza
lo PizHrro, ora le encontramos en el catnpo del Rt'y gozando ele 
esa n1isma confianza y sirviendo como especie de amigable 
intermediario entre uno y otro campo, con tal tino y prudencia 
tal, que nadie podría acusarle ni como desleal a Pizarro ni 
como traidor al Rey. Erase, en sun1a, un verdadero diplomá
tico, ;..¡ñadiendo a esa peregrina cualid:Hl la n1uy notable de 
solciaclo v~liente y experimentado. Pizarro, al ese gerle pRra 
una comisión tan difícil cual la de lidiar a un enetn1go tan ma
ñoso, disimulado y temible como Benalcázar, demostró que era 
un gran sicólogo. 

18.-Dispuesto así el viaje de A1dana, veamos ahora qué 
el a e de despachos llevaba el discreto capitán. 

19.-En primer lugar se le expidió el nombranliento de Juez 
de Comisión, facultándole para dirimir las competencias que 
hallara entre Benalcázar y Pedro de Puelles, pues ya era sabi
da en Lima la prisión de este último. Tal nombramiento era 
el que debía mostrar y hacer registrar públicamente en los 
Cabildos, calculando que, por su parva importancia y muy 
natural origen, no despertaría sospechas ni recelo en el preca
vido Benalcázar, de manera que, tomándole descuidado, se 1 
podía dominar mas fácilmente en el momento que se considera
ra oportuno para obrar contra él. Y realmente, una misión 
tan modesta, conjuraba cualquiera actitud agresiva de Beual
cázar, y así tranquilo y desprevenido, se le podía sorprender y 
meter en cintura en cualquier momento. 
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20.-Ahora viene el embuchado, es decir, tos despachos se
cretos que llevaba el astuto Aldana en absoluta reserva, para 
echar mano de ellos cuando lo estirnara conveniente, cuales 
eran: sendas Provisiones que otorgaban el título de Tenientes 
Gobernadores a los cHpitHnes Pedro de Puelles, Pedro de Añas
co y Juan de Atnpuc1ia, favor encan1inado a captar para Piza
rra, en un momento dado, las voluntades de Añasco y Ampu
dia (ya que Fuelles érale fiel) quitando estas fuertes columnas 
a Benalcázar. Iten1: otra Provisión contentiva de un?. autori
zación para aprehender a BenHkázflr, en la cual establecía 
Pizarra hasta Ja manera como se debiera proceder en la cap
tura, y en la que se ad\•ertía que, una vez asegurada la fiera, 
debía remitirse a Lima a buen recaudo. ltem: otra Provisión 
por medio de la cuHl nombraba Pizarra a Aldana su Teniente 
General en todo lo descubierto y poblado por Benalcázar; este 
títu}c, se expedía a modo de un refuerzo de autorirlad para ser 
usado, si en-. necesario, cuando se llegara la ocasión de poner 
la zarpa a Benalcázar, de manera que ni este ni otro algunt), 
pudiera discutir a Aldana sus deci iones alegando este o esotro 
sofisméi legal. Item: un poder parH repartir la tierra en la 
forma que se estimara má~ conveniente por el comisionado. 
cün lo cual, en el rnomento op< tuno, podía gHnarse Al<iHna 
con arn1a tan poderosa, todas aquellas voluntades que impor
tara atraer para debilitar el bando de Benalcázar. ltem: otra 
Provisión de carácter generH 1 que le fH culta ba amplia m en te 
para nombrar a su talante Teniente de Gobernador. Item: otra 
para que pudiera organizrtr jornadéls, con facultétdes para 
nombrar el capitán que hubiera de con<iucirlas y autorizHción 
para que éste pudiera fundar poblaciones. Pot· último, y como 
sello y cifra de tántos poderes y facultades, llevaba Alda na una 
Provisión por la cual se le autorizaba para dar como nula 
cualquier disposición que él hubiera dictado en nombre de Piza
rra cuando lo estimara conveniente, con más una orden ende
rezada a todas las ciudades conminándolas a obedecer y aca
tar a Lorenzo de Aldana, considerándolo tal cual si fuese su 
Gobernador, esto es, don Francisco Pizarra en persona. (Cieza 
de Le6n, GUERRA DE LAS SALINAS, Caps. LVI y LVII). 

21.-Aviado con tan formida bies soportes partió Aldana 
de Lima en compañía de su paisano, el más tarde célebre Fran
cisco Hernández Girón, de Pedro de Dávalos, y de Gonzalo 
Díaz de Pineda, quien llevaba el despacho de Teniente Goberna
dor de Quito, y talvez de algunos más, soldados secundarios 
pero de confianza. 

22.-Ignoramos la fecha en que saliera Aldana de Lima; el 
título de Teniente General le fué conferido el 13 de enero de 
1538, con lo cual podríase colegir que tal salida sería en la 
segunda quincena de enero. Séase como se quiera, es el hecho 
que los peregrinos toma1·on el camino de T6mbez, y habiend 
llegado a este sitio, y habiendo sabido allí Aldana que el capi
tán Diego de Sandoval estaba haciendo 1eva de gente en Ja 
provincia de los cañaris con el designio de llevarla com o 
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refuerzo n Be na lcáza r, resolvió q ned :-u-se e.1 la regton con e 1 
fin de organizru· Hlguna tropr~ que le sirviera de apoyo en sus 
actuaciones, en tan tn que Díaz rlt> Pineda pr·nseguÍ;-¡ su m a rch~ 
a Quito a ejercer su crt rgo de Ten it>n te G 1bernaci or rl t> la Vi
lla, programa que cumplió P"ses,onándose ele su cargn el 22 
de m:-~ yo rle 1538. 

23.-El nombramiento de Pineda tenía fecha 12 de enero, y 
el Cabildo registró el documento en su libro de actas, y por él 
yernos que el cargo se le confería para ejercido durante la au
sencia de Pedro de Puelles, que era el titular y quien, seg6n se 
recordará, viajaba rumbo al norte, atado a la cauda de Be
nalcázar en clase de prisionero. La posesión de Díaz de Pineda 
trajo como consecuencia la cesación de Diego de Torres (fiel 
amigo de Benalcázar) en la Tenencia de Quito, con lo cual 
pudo recuperar Pizarra su control sobre la villa. El primer acto 
del nuevo Teniente se concretó a aceptar a RodFigo de Ocampo 
en el cargo de Regidor, aceptación que éste no había logrado 
oLtener en un cabildo dominado por la influencia de Benalcá
zar, no obstante haber exhibido un título firmado por el mis
mo Pizarra. 

24.-Entretanto que Díaz de Pineda restauraba en Quito la 
autoridad de Pizarrn, Aldana reclutaba soldados en T6mbez, 
y colectados ciento veinte hombres, abrió marcha sobre la pro
vincia de Cañaris, donde debía enfrentarse con Sandoval. Y 
~uenta Cieza que situndo en Cañaribamba: 

25.-"Descansó algunos días, e prosiguiendo su camin~) 
anduvo hasta llegar a Tomebamba, disimulando con Sandoval 
e con Cristóbal Daza, e con los otros que allí estaban, hacien
do muestra que él no entendía lo que ellos pensaban. E luego 
mandó pregonar la Provisión que de capitán tenía, e como 
solamente viesen que nó mostraba otra ce-sa que aquella. 
detra taban de su venida, diciendo que había sido gran simpli
cidad la suya en haber venido con poder tan corto tan largo 
camino; mas aunque esto, ellos, estando ausentes de su perso
na, hablasen, cuando estaban con él presentes era grand~ 
el respeto que le tenían, e volvían a congeturar que no era 
cosa decente creer que venía con solo nombre de capitán. Mas 
viendo que sus criados e más amigos decían e atl.rmaban con 
juramento no saber que él trujese más de aquello que habían 
visto, tornaban a creer lo que ellos deseaban; e lo que más 1 s 
hada estar ciertos no traer ningún poder bastante Aldana, era 
ver que no se entremetía en mandos ni en otra cosa de provei
mientos. La Provisión que tenía de Juez de Con1isión se apr -
gonó también, e sinembargo de estas dudas e pensamiento. 
que tenían, todos le obedecían e cumplían sus n1andamientos' , 
(GUERRA DE LAS SALINAS, Cp. LXXIII). 

26.-Con esta mañosa y disimulada labor logró Aldana 
imponerse sobre Sandoval, consiguiendo de éste, so pretexto de 
evitar motines y desmanes, que la gente que estaba reclutando 
para Benalcázar la fuera despachando a Quito de diez en diez, al 
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tiempo que escribía · secretamente al Cabildo que fuera acapa. 
randa todas esas patrulJas y. con l'Ualquier pretexto, les impi
diera proseguir su viaje al país de los Quillacingas. 

27.-Percatóse Sandoval de esta maniobra y cuenta Cieza 
que se dió a decir a sus soldados: "Hasta agora no sa hemos 
que el capitán Lorenzo de Aldana sea más de Juez de Comisión, 
e a Benalcázar conocemos por Genen~l de toda esta provincia. 
y que puede dar repartimientos e hacer otras mercedes, 1 
cual. Aldana, no puede; por eso. desde Quito, procurad de aba
jaros donde él está". Advertencias que, sabidas por Aldana, 
"determinó de aguardar a ver si Sandoval cesaba de aquellas:: 
cosas. e viendo que su disimulación no traía nengún fruto, ni 
el Sandoval dejaba su propósito, en poco término estuvo de 
mandarle a ahorcar, lo cual hiciera sino fuera porque en la 
ciudades no dijesen que entraba con reguridad matando los 
hombres. e por entonces nengún castigo hizo en él, mas de qui
tarle el mando que sobre los caciques e indios tenía, los cuales, 
la mayor parte de ellos, eran suyos". (Ibídem, Cap. LXXIV). 

28.-Despacbada toda la gente, abrió Aldana su marcha 
sobre Quito llevando consigo a Sandoval, y viendo que éste, al 
llegar a la villa, reanudaba sus esfuerzos para inducir a sus 
soldados a seguir en pos de Benalcázar, resolvió paralizar , 
tales actividades; mas que como no deseaba mostrar en la me
sa las cartas secretas que llevaba, se valió de Díaz de Pineda 
para que. en su canícter de Teniente de Pizarra en Quito, redu
jera a pri!§ión así a Sandoval. como a Cristóbal Daza, lo cual 
cumplió el Teniente de mil amores, ordenando al Alguacil Ma
yor que los prendiese y ''sin más aguardar. los metiesen en dos 
hamacas e los envió a la ciudad de los Reyes al Gobernador 
Francisco Pizarra" (Cieza). 

29.-Aldana, siguiendo la sabia política que se había traza. 
do. presentó ante el Cabildo "la Provisión que tenía de Juez de 
Comisión", y los vecinos de Quito se mostraban admirados de 
que caballero ''como Lorenzo de Aldana, viniese sin traer pode. 
res bastantes, comentando que, se~uramente, traería otros 
títulos más calificados que este de stmple Juez de Comisión, y 
suponiendo que sin duela los traería, pero que nó los mostraba 
para algún efecto convenible'' ( Cieza). 

30.-Y aquí conviene una aclaración. Historiando estos 
detalles el Ilustrísimo Sr. González Suárez, escribe en su 
liiSTORIA DEL ECUADOR, Vol. II, página 279. que "Cieza 
dice que Aldana presentó solamente el nombramiento de Juez 
de Comisión, y que conservó oculto el de Teniente Gobernador; 
pero esto no es exacto, pues en el Primer Libro de Actas del 
Cabildo de Quito se halla copiado, textualmente, el nombra
miento de Teniente-Gobernador que .. ldana presentó original 
ante los miembros del Cabildo. ~ 

31.-Sentimos, positivamente, no poder convenir con esta 
afirmación de tan ilustre historiador. En primer lugar, Aldana 
no tenía el nombramiento de Teniente-Gobernador en Quito. 
ese nombramiento correspondía, en propiedad, a P dro de 
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Puelles y, en su ausencia, y como sustituto, a Gonzalo Díaz de 
Pineda, según título fechado en Lin1a el 12 de enero de 1538 y 
~¡ue aparece trasladado en el acta quitense de 22 de mayo del 
dicho año. Pero, en fin, este es un detalle sin mayor importan-

ia, comparado con el otro que vamos a dilucidar. Cieza, en lo 
~enera 1, va muy en lo cierto en sus relatos ~obre estos sucesos, 
y de ahí que le hayamos tomado de guía en el presente estudio. 
Y Cieza escribe que Aldana JJresentó en Quito. únicamente, su 
_ítulo de Juez de Comisión; y esto es t~n así. que su dicho se 
comprueba con el acta del 1 9 de agosto de 1538 (Libro Prime· 
r o del Cabildo, página 438) en la cual consta que "en el dicho 
Cabildo, por virtud de una Provi8ión del Sr. Gobernador, fué 
recibido por Jue7. de Comisión a Lorenzo de Aldana". 

32.-Hemos repasado cuidadosamente todas las actas del 
Cabildo referentes o contemporáneas a la época en que Aldana 
llegó de Lima, y salvo el dato arriba anotado, no hemos halla
d o otro alguno que dé asidero a la declaración del Illmo. Sr. 
"onzález Suárez. Buscando adelante encontramos que en el 

a cta del 9 de noviembre de 1539, protocolizó Aldana su nom
bramiento de Teniente de Capitán General de Quito y Quilla
c ioga, fechado en Lima el 13 de enero de 1538, y que en tl acta 
d e 11 de septiembre de 1540 protocolizó el poder que lo autori
zaba pHra nombrar, en ~u lugar, Tenientes de Gobernador y de 
C apitán General ''juntos. o cada uno por sí'', poder fechado en 
L ima el 28 de diciembre de 1538. Pero si el Sr. González Suárez 
quiso referirse a estos casos al corregir a Cieza, erró~ porque 
C ieza hablaba de los poderes que presentó Aldana a su llegada 
.a Quito en marcha para el norte, mientras que las protocoliza
ciones arriba apuntadas se cumplieron el 9 de noviembre de 
1 fi39 y el 11 de septiembre de 1540. es decir, cuando Aidana 
regresaba a Quito, de vuelta de Quillacinga, y por consiguiente 
c uando, sabedor de la marcha de Benalcázar, había sacarlo a 
l uz todo eljttego de nombramientos que llevaba en reserva, 
p ues ya no im portaba ocu ltarlos y en camb io necesitaba exhi
b irlos. 

33.-Quecla a si en su lugar la verídica información de Cieza , 
y tornemos al camino. 

34.-El 1 ° de agosto, según queda. dicho, hacíase reconocer 
ldana ante el Cabildo quítense en su carácter de Juez de Co-

1nisión, de donde inferimos que llegaría a la villa en esa fecha o 
1 día anterior; en Quito permaneció ,·einte días, según Cieza, 

.a l cabo de los cuales pros1guió , ·iaje a Popayán, de lo cual se 
educe que abandonaría a Quito hacia e l 21 de agosto de 

1538. Sigamos la narración de Cieza: 
35.-44 0ejada la ciudad de Quito en la mejor orden que el 

capitán L -o ren zo de Aldana tuvo, se partió, siendo, como he
mos dicho, Teniente de Gobernador en ella Gonzalo Díaz de 

ineda, llevando consigo no más de cuarenta españoles ; e 
legó a la pro vincia de Pasto que estaba levantarla, e la hizo de 

paz, porque todos los principales C'aciques delta estaba n de 
guerra; e dejándolo todo de paz se partió p a r a Popay án e tar-
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dó en el camino dos meses viniendo con algún espacio porque 
en ningún pueblo de los Past s entró que no dejase de paz''. 
(SALINAS, Cap. LXXV). 

36.-De lo coph-tdo se saca que si Aluana salir) de Quito 
hacia d 22 de agosto, y llegó a Popayán después ,de dos n1eses 
de viaje, debió de entrar a dicha ciudad alrededor del 21 de 
octubre. Encontró el viajero que regía los destinos de la ciudad 
Francisco García de Tobar, en clase de Teniente-e a pitán de 
Benalcázar, y halló que la comarca estaba azotada por la cala
midad del hambre, porque los indios. buscando la manera de 
deshacerse de los invasores, habían deci<iido suspender las 
siembras en sus labrantíos, sufriendo eon e--tolos resultados de 
ht e~casez así los españoles como los misn1os indios. Y cuando 
en medía de tanta calamidad !'Upieron en Popayán la aproxi
mación de Aldana, fué muy grande la alegría que se produjo y 
muchas las personas que fueron a encontrarle al camino, 
"e como él los vida, los abrazó y consoló, pesándúle grande
mente verlos tan flacos". 

37.~Instalado en sus nuevos cuarteles, presentó Aldana 
ante el Cabildo la Provisión de ] uez que traía, en cuya calidad 
fué recibido. Su primera atención fué la de averiguar por Benal
cázar, y como no se supiera nueva alguna de él, continuó en su 
cautela de mantener en reserva las provisiones secretas que 
tra1a, de manera de evitar que pudiera llegar a oídos de Benal
cázar la noticia y, con ello. ponerlo en guardia, provocándose 
así los consiguientes peligros de alborotos y escándalos, sobre 
lo cual apunta Cieza: "Los vecinos y Regidores de Popayán, 
visto que el capitán no mostraba otro poder más de la Comi
sión de ] uez, decían unos a otros que se espantaban de que 
un hombre de tánto ser, e tan grave, viniese con poderes tan 
cortos a una tierra que tan desviada estaba de donde el Gober
nador residía, e no podían creer sino que traía más de lo que 
decía. "Otras veces decían que no lo entendían. porque les pare
cía que no venía Lorenzo de Aldana de aquella manera a pro
vincias tan remotas. E lo que a todos ellos hacía creer e pensar 
que traía más poderes era ver que en todo mostraba querer ser 
parte, e hablar a los indios, que esto nunca lo quiso disimular. 
Vista su Provisión, e después de haber estado en Popayán 
trece o catorce días, se partió para la ciudad de Cali, donde le 
dejaremos hasta que el discurso de la obra vuelva a tratar de 
él''. 

38.-IIabiendo llegado Aldana a Popayán hacia el 21 de 
octubre y habiéndose demorado allí trece o catorce días, según 
Cieza, podemos colegir que abrió t.'larcha sobre Cali alrededor 
del 3 de noviembre de 1538. Yendo en su camino encontró en él 
a Jorge Robledo, uno ñe los más destacados capitanes que ser
vían en la provincia bajo el régimen de Benalcázar, y tuvo el 
buen acierto de procurar atraérselo, cosa que consiguió, lleván
doselo bajo su bandera para Cali "a donde fué recibido muy 
bien, y presentó la Provisión de Juez de Comisión". 
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39.-En Cu li se ocupó en recolectar bastimentos para ~er 
remitidos a los famélicos de Popayán, y habiendo coronado su 
intento felizmente, regresó seguidamente a Popayán .. para 
que, mediante su presencia. se diese mejor orden en las cosas; e, 
ciertamente. su Yisita dió gran favor para que los indios sirvie. 
sen e ~ on ellos los cristianos hiciesen sus sementt> ras. Y en hacer 
estas cosas se pasaron algunos días todavía sin haber presen
tado ningnno de los poderes ni provisiones (reservadas) que 
del ! 1 arqués traía. E dejando las cosas de aquella ciudad, se 
volvió a Cali". 

40.-Y en Cali se hallaba Aldana el 23 de diciembre de 
1538, fecha en que llegó a la ciudad la despearla hueste del 
Oidor Vadillo, después de un año de correría, y con la cual 
,enía el más tarde famoso Cieza de León, quien dice: ''Sabido 

por Vadillo que Lorenzo de Aldana estaba en Cali, le pesó en 
gran manera y dijo a los que decían que no traía poder: 
Creedme, que pues que un Célballero como Lorenzo de Aldana 
vino desde Lima a esta tierra. que si yo no me engaño, él trEie 
poderes sobre ella. Llegado a Cali el Licenciado Vadillo, Loren
zo de Aldana dijo al Teniente Miguel Muñoz que mandase que 
ta gente que de Cartagena había venido, fuese aposentada en 
la ciudad, e proveírla, pues venían tan fatigados del largo 
camino que habían traído; pues el ánimo de A ldaua nenguna 
cosa se solevantó en ver que estaban en la ciudad trescientos 
españoles, o poco menos, e tanto e tan buenos caballos con que 
pudiera emprender cualquier negocio. Quiso más que le tuvie
sen por Lorenzo de Aldana, sin cargo nenguno, que no por Ge~ 
neral y Capitán Mayor después del Gobernador en todas aque- · 
11as ciudades; y e~to hacíalo por ver si por ventura Benalcázar 
respondería de donde había entrado". 

41.-Así las cosas, esto es, no hH biendo logrado obtener 
nueva alguna sobre Benalcázar, resolvió Aldana informar a 
Pizarro sobre los efectos de su correría, a cuyo fin le escribió 
una relación que remitió a Lima con Francisco Hernández Gi. 
rón "dándole cuenta de todo lo que por él había sido hecho, e 
de la venida de Carta gen a del Licenciado Juan de Varlilllo, e de 
e )m o aún no se tenía nueva cierta de lo que había hecho el 
capitán Benalcúzar, más de que, se creía, era salido a la mar del 
.Norte. Y otras cosas escribió Aldana al Gobernador avisándole 
que, sin con brevedad Benalcáza r no respondía, por ver la nece
sidad que las ciudades tenían de justicia, usaría del poder que 
le había dado .' ' (SALIL'\AS, Capítulo LXXXTII). 

42.-Lue~o que fué despachado Hernández Girón envió 
ldana a Gar ía de Tobar para que con "algunos españole3 

a travesase la sierra de los Coconucos o cordillera de los Andes, 
e allega!'e basta el Yalle, y supiese de los intentos, si tenían 
alguna n o ticia o nuevn, del capitán Benalcázar". Pué el comi-
io nado y regre é>, sin haber logrado obtener nueva alguna, 

con lo cual resolvió Aldana esperar todavía un mes más y que 
s i este transcurría sin obtener informes del prófugo, pre en
taría las secretas proYisio ne . 
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43.-En esta expectativa hallábase nu~stro héroe cuando 
1Iegó del norte la hueste que devolvió Benalcázar desde Guata
quí (mayo de 1539) a órdenes de Juan de An1pudia ''el cual dió 
nueva de la idea de Benalcázar en los be.-gantines, e todo lo 
demás que había pasado", con lo cual, no habiendo objeto en 
oontinuar con 1os disimulos, y considerando Aldana que era en 
extremo urgeute restablecer plenamente Ja autoridad de Piza
rra en aquellos territorios, se hizo reconocer como TenieQte Ge
neral de Gobernador en la ciudad de Popayán, donde se halla
ba a la sazón, y luego en Cali mediante la presentación que 
del título hizo ante el Cabildo el comisionado Cristóbal de 
Punes, donde fué también reconocido. 

44.-Todos estos incidentes debieron de ocurrir dentro de 
la primera mitad del año de 1539, y todos e11os los hemo 
espigado en la GCERRA DE LAS SALINAS, según las citas 
apuntadas. Pasemos ahora a las noticias que nos cuenta Cieza 
en su interesante GUERRA DE CHUPAS. 

45.-Uno de los mayores problemas que halló A Ida na en 
Cali fué el de la gran cantidad de soldados sin oficio que pulu
laban por todas partes, y deseando aprovecharlos en útiles 
empresas, decidió organizar una jornada pobladora a las pro
vincias de Anserma, tomando como base el contigente de tro
pas que había traído Vadil1o de Cartagena y el cual puso baj 
la conducta de Jorge Robledo. "E ciertamente, escribe Cieza, 
no lo err6, porque Robledo era tal persona e tan a las derechas 
servidor del Rey. que fué en él bien empleado este cargo''. "\r 
comentando la facultad que tuviera Aldana pnra acometer 
esta clase de entradas pobladoras, escribe el citado autor: 

46.-"El poder que tuvo Aldana del Marqués para este 
nombramiento yo lo ví, (Cieza fué confid~nte de Robledo), :y 
aunque algunos quisieron decir ser frívolo y sin fuerza, engañá · 
ronse, porque después se aprobó en España. Y en Panamá me 
dijo a mí el doctor Villalobos, Oidor que a la sazón allí era, que 
Aldana pudo proveer rectamente a Robledo. El poder del Mar
qués decía: que por cuanto estaba informado de que había al
gunas provincias descubiertas y por poblar, que si Aldana 
es tu viera ocupado e11 el gobierno y reforn1ación de ciudades, 
que pudiese nor11brar la persona que le pareciese para que en 
su lugar fuese a poblélr una ciudad y que él d;.~ba peder bastan
te al que fue~e por él nombrado. Pues como Aldana tuviese 
esta comisión y determinase de enviar a Jorge Robledo, luego 
hizo el repartimiento de Jos indios sujetos de la ciudad de Cali 
en menos vecinos de los que estaban; y con Ia resta, y con lo 
más que quisieron ir con él de los que habíatnos venido de Car
tagena con Vadillo, se aparejó el capitán Robledo teniendo de 
él todos gran contento. Lorenzo de Aldana tnandó que se 
nombrase la ciudad que nuevamente se había de fundar, la ciu. 
dad de Santa Ana de los Caba1leros, y non1bró por Alcaldes a 
Melchor Suer de Nava y a l\iartín de Amoroto, y por Alguacil 
Mayor a Ruy Vanegas. Y ordenado esto, y díchole al capitán 
Robledo lo que había de hacer, n1andó que saliese de Ca.Ii lle-
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vando todo el menos servicio de naturales que pudiese, y soltó 
muchos de los que llevaban. E por verlo más a su voluntad fué 
basta un pueblo llanH,do Meacanoa, q11e está a siete leguas de 
Cali, desde donde se volvió, y el capitán Jorge Robledo prosi
guió su viaje, y salió de allí, martes, diez y ocho días del mes 
de julio de mil y quinientos y treinta y nueve, en la cual j roa-

a yo fuí''. (GUEI{RA DE CHUPAS, Capítulo li). 
47.-Conviene advertir que el texto copiado tija el año de 

1549, no sabemos si por error de imprenta o por descuido de 
Cieza en el mismo texto. Mas no hay duda alguna de que se 
trata rlel año de 1539, y así lo hemos corregido. Cuanto al día 
de salida conviene recordar que el Escribano Sarmiento, en el 
relato que escribió sohre esta expedición. fija la salida e114 de 
julio, y que para evitar confusiones debemos advertir que esa 
fecha lH apunta Sarmiento como la de salida de Cali. y que 
]a del 18 de julio que apunta Cieza se refiere a la salida de 
Mecanoa, a siete leguas de Cali, que parece corresponder al 
Vijes de hoy. 

48.-Despachado Robledo, partió Aldana ••para la ciudad 
de Popayán dejando por Teniente de Gobernador (en Cali) a 
Miguel Muñoz, {y) habiendo dado a los vecinos cédulas de sus 
indios que tenían en repartimiento. E llegado a la ciudad de 
Popayán hizo lo mismo que en Cali, donde después de haber 
dejado por Teniente de Gobernador a Juan de Ampudia, se par
tió camino de Quito". 

49.-Ya tenemos, pues, a Aldana, camino de Quito, después 
del mes de julio de 1539; ahora veamos qué ocurría en Quito 
bajo el régimen del Teniente de Gobernador y de Capitán l}ene
ral. Gonzalo Díaz de Pineda. 

50.-El 30 de agosto de 1538, picado el Teniente por el 
morbo de las conquistas, declaró ante el Cabildo de Quito su 
intención de marchar al descubrimiento de una provincia situa
da a espaldas de la tierra de Yumbo. El Regidor Juan Lobato 
se opuso, mas ello no fué óbice para impedir el viaje. El 7 de 
septiembre a6n figura el nombre de Díaz de Pineda en las actas, 
mas ya en la del 9, desaparece, lo que indica haber marchado 
con Ja expedición el día 8. La ausencia de su nombre en las 
actas se advierte hasta la del16 de octubre, y en la subsiguien
te, fechada el 3 de noviembre, reaparece. De donde se deduce 
que había regresado de Yumbo y que había in,?ertido cosa de 
dos meses en esta jornada. 

51.-El 8 de noviembre declaraba el acta que Díaz de Pine
da esté\ba de camino para marchar a la nueYa conquista de La 
Canela, por lo cual se deseaba anticipar la elección de cabildan
tes para el año ele 1539, elección que debía realizarse a fines de 
diciembre; mas parece que todo quedó en mero proyecto, porque 
Díaz de Pineda continúa figurando en las actas como estante 
en Quito y, por último, porque en el acta del 29 de noviembre 
dicen los cabildantes que no habiendo podido n1archar Díaz, 
daban por nula la elección recaída en él, el 8 de noYiembre. 
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52.-En el acta del lO de diciembre encontramos que Díazde 
Pineda ha salido de Quito "en servicio de su M agestad a con
quistar ciertas provincias que se han rebelado", provincias que 
no eran otras que las famosas de La Canela, según consta en 
el acta . del 1 Q de enero de 1539, de cuya conquista regresó en 
breve, pues su nombre reaparece en el acta del 1 O de febrero. 

· Pasan 18 días, viene el acta de 28 de febrero, y vemos por ella 
que el iuquieto Teniente se halla haciendo leva de soldados v 
de indios para regresar a La Canela, que ahora apellida la prÓ
vinda de Los Quijos, y vemos además que, para cubrir su au. 
sencia, nombró en su reemplazo a Rodrigo de Ocampo y aFer
nando de Gamarra, con el cargo de Capitanes de la Villa, 
según consta en el acta dell 9 de marzo. Por último, en el acta 
del 11 de marzo desaparece su nombrt-. 

53.-Pasa el tiempo, llegamos al 16 de mayo, y encontra
mos al Cabildo diciendo que, por cuanto Rodrigo de Ocampo 
''va de esta villa con cierta gente de pie y de a caballo a lu 
provincias de Popayán, a dar y presentar al capitán Lorenzo 
de Aldana cierta Provisión Real de su Magestad, y después de 
dada, estarse y residir en las provincias de Pasto", se le prohi
ba llevar indios consigo. A lo cual replica Ocampo ''que él va 
con la dicha gente de a pie y de a caballo a las dichas provin
cias de Popayán, a llevar la dicha Provisión, y después \·enirse 
a las provincias de Pasto con ·la dicha gente, en virtud de una 
Provisión del dicho señor Teniente Gonzalo Díaz" y que nó lle
vará tales indios. 

54.-Y qué pensaba hacer Ocampo en las provincias de 
Pasto? El lo explica en la siguiente acta: ''ponerse en Pasto 
para pacificar los naturales de la Vi1la viciosa y traellos al 
dominio y yugo de su magestad. Esta designación de la Villa vi
ciosa equivale a los territorios o provincias de Pasto mencio
nados con antelación, y alude lógicamente, a la nuestra cono
cida población que se había ordenado y proyectado fundar en 
varias ocasiones, órdenes y proyectos que se habían quedado 
sin cumplimiento (como se ha demostrado plenamente en diver-
os pa!§ajes de estos estudios y como se comprobará en la ex

posición que vamos siguiendo), pero que, de tanto so bajarse 
habían producido el efecto de imponer el nombre a la región 
donde esa fundación se había ordenado y proyectaba. 

55.-Si bien el nombre de Ocampo desaparece en las actas 
inmediatamente posteriores a la del 17 de mayo, no es menos 
cierto que reaparece en la del 25 de junio, y como sería dificil 
admitir que en tan corto espacio de tiempo hubiera logrado ir 
a Popayán, luego actuando en Pasto y seguidamente reapare
cer en Quito, habría que convenir en que, o regresó del camino, 
debido a circunstancias que desconocemos, o que en realidad 
no fué a cumplir su comisión a Popayán y que ésta se delegaría , 
por lo tanto, a otro mensajero. 

56.-Cabe aquí la hipótesis sobre la duda expuesta, de que ; 
hu.llándose Ocampo a pique de marchar en Ja comisión anota
da, llegaran a Quito noticias de que la situación de guerra en 
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Pasto se hubiera agravado, y así las cosas, resolviera el Cabil
do cambiar el primitivo y modesto proyecto por el nuevo de 
enviar especialmente a Pasto una expedici11n en toda regla en
cargada de actuaciones rie más alto bordo. Hipótesis que hace
mos porque en el acta del 3 de julio de 1539. hizo Ocampo de
jación de ]a vara de Alcalde. significando que lo ejecutaba 
porque se iba .. fuera de los términos desta villa. a las provin
cias de Pasto", declarando seguidamente Díaz de Pineda 
(quien había regresado de Los Quijos hacia el 21 de junio) que, 
como Teniente de Gobernador que era de la villa, nombraba en 
su reemplazo a Fernando de Gamarra y a Alonso Fernández, 
con el cargo de Capitanes. ''porque él se va a conquistar las 
provincias de Pasto y a POBLAR LA VILLA VICIOSA". Tra
tábase pues de una expedición seria y forma 1. encabezada por el 
mismoTenientedeQuito y que iría no solamente a someter a los 
indios rebelados. pero también a FUNDAR la tantas veces pro
yectada y nn fundada Villaviciosa de la Concepción de Pasto. 

57.-Surge ya una luz que habrá de iluminar aún a los mis
mos ciegos, y por la cual se comprueba. una vez más. que la 
suspirada Villa viciosa que en pasados tiempos habían salido a 
poblar Pedro de Puelles y Rodrigo de Ocampo, y que algunos 
suponen haber poblado Benalcázar antes de julio de 1537. esa 
Villa viciosa en fecha 3 dejulio de 1539 ESTABAS E SIN POBLAR, 
y tan si11 poblar se estaba que a ello iba Gonzalo Díaz de Pine
da con una expedición en la cual militaba Rodrigo de Ocampo. 
No otra cosa puede deducirse de todo lo transcrito, si es que 
la lógica existe, deducción que veremos confirmada y refren
dada plenamente con los acontecimientos que seguiremos rela
tando al compás de las actas fehacientes del Cabildo de Quito 
y de las autorizadas versiones de Pedro de Cieza de León, 
actas y versiones que se compaginan y complementan con la 
más perfecta armonía. 

5~.-El 7 de julio desaparecen de las actas los nombres de 
Díaz de Pineda y de Ocampo, lo que hace admitir que serían 
idos a cumplir con su designio, bien que el 26 de julio surge de 
nuevo en Quito Díaz de Pineda. A qué este regresó? Lo ignora
mos. Cuanto a Rodrigo de Ocampo debió de seguir su viaje 
hacia las rebeladas provincias. 

59.-Discurren los días y viene el acta del 6 de septiembre 
en la cual hallamos que Díaz de Pineda comunica al Cabildo la 
notici::t de que en "las provincias de Pasto hay ciertos alboro
tos y escándalos entre los españoles que hay en ellas, y para 
evitar lo susodicho, y haber información de los culpables, el 
dicho señor Teniente ha proveído al dicho señor Alcalde, Alon
so Hernández, para que vaya a entender en ello". De lo cual 
se desprende que la gente llevada por Ocampo había resultado 
levantisca y que, los presuntos conquistadores de la provincia 
de Pasto y presuntos fundadores de la Villaviciosa, en lugar de 
entender con el cumplimiento de su misión, andábanse a la 
greña unos con otros. Puede que la discordia hubiera dimana
do de las viejas rencillas entre pizarristas y benalcazaristas. 
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60.-Empn .. ndió camino Ht>rnández, pero a renglón segui. 
do, Ull repentino suceso le impidió continuar su jornada. Y fue 
el casn que h<-tbiendo solicitado Díaz de Pinerla a Pizarro lo au
toriza!':e por medio efe una provisión p<-tra fund~.- a la Villavi
ciosa, pues pat·ece que en realidad y legalmente él no contaba 
con tr-tl respaldo, que era indispensable en esta clase de actos, y 
hH bit'"tHi o recihici o Cle Lima la sobredicha Provisión. clt·ciclió 
marchH r en per!':ona a cumplirla, a cuyo efecto debió de orcle
nar el r~-'gresn de Hernánrlez a quien presentó ante e.-1 Cabildo 
como su sostituto en IH Tenencir~, y con el cargo de Capitán de 
la ViiiH, dicienrlo hacer estH sostitución "por cuanto él (Díaz 
de Pineda) va, por mandado del señor Gobernador, a las pro
vincias de Pasto a poblar la Villa\··-iciosa de la Concepción 
e otras cosas que cumplen al servicio de Dios e de su MHges
tad". (Acta del 30 de setiembre de 1539). 

61.-Al fin se iban a realizar los deseos de Pizarro, encami. 
nados a . fundar la suspirada y encantada Villa viciosa rle la 
Concepción? Al fin podría Uíaz de Pi neCia dar cima a los viejos 
proyectos de su Gobernador sobre establecer en los Pastos el 
poblc=tdo que vendría a servir de lazo y eslabón entre los terri
torios de Quito y las tierras descu brierta s y pobladas a llencie 
el río grande Quillacinga que pretendía disputarle Benalcáznr? 
Sí: al fin se coronarían esos proyectos convirtiéndolos en pat. 
pable realidad, mas esn gloria no estaba reservarla al Capitán 
Gonzalo Díaz de Pineda, que ya en el norte, Quien todo lo pue-
de, disponía las cosas cie diversa manera ..... . 

62.-Como el lector lo recordilrá, despachado Robledo pa
ra la jornada de Anserma, a mecHados de julio de 1539, salió 
Aldana rumbo a Popayán; y habiendo llegado a esta ciuclarl, y 
eJecutado un nuevo reparto de encomiendas. emprendió la vueJ. 
ta de Quito. Marcha ésta que razouablemenre pudo ocurrir a 
mediados de agosto. De otro lado acabarnos de dejar estable
cido que en fecha 30 de setiembre de 1539 anunciaba Díaz de 
Pineda al Cabildo quitense su partida hacia los Pastos. De 
tnodo que, mientras Aldana viajaba de norte a sur, Díaz de Pi
neda marchaba de sur a norte, con lo cual los dos capitanes 
debían de encontrarse en el camino. Y se encontraron. 

63.-Ahora leamos a Cieza de León, con la cabeza descu
bierta, porque nos va a reJa tar puntualmente la verídica, deta. 
liada y analizada historia de una de las páginas más trascen
dentales de los analts colombianos: 

64.-"En este tiempo, Gonzalo Díaz de Pineda había envia
do por comisión al Marqués Pizarro, para poder fundar una 
villa en los Pastos; y el Gobernador habíale enviado aquella 
comisión, pero nó derogando el poder de Ald~na (para fun. 
dar), sino que, si estuviese ausente, aquél, (Díaz de PinedH ), lo 
pudiese hacer. Cotno en Quito se supo que Aldana ·enía, Gon
zalo Díaz de Pineda saliú con algunos españoles para fundar 
la villa, mas ya Aldana había llegado al valle de Guaquanquer, 
donde entonces se fundó la Villa Viciosa de Pasto, y después se 
mudó al valle de Atrís, donde agora está. E al tiempo de esta 
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f undación se hizo e onienó un auto que decía : "que Lorenzo de 
ldana quería ton1ar por su igual a Gonzalo Díaz, para aque-

Ja fundación, 1nas aunque esto así sea, en mi Libro Primero 
no pondré otro funrlador que a Le renzo de Aldana, pues está 
claro él sólo tener poner bastante para las cosas de aquellas 
c iudades. E para decir lo rle Gonzalo Día z basta lo que hemos 
e .crito" . 

65.-"Pues lueo-o que hubo fundarlo. ldana la VilJa Vicio
. a rle Pélsto, dt:-jó por Teniente de Gobernador a Rodrigo de 
4)campo, hombre que bien entendíét la guerra de Jos indios, y 
1epétr·ti6 Jos c:Hciques y pueblos entre los vecinos que allí ha-
)ÍHn de quedHr; y en Jo que toca H esta fundación e al sitio de 

la villa e costumbres de natundes, l·n el libro rle Fundaciones 
h emos escrito lo que conviene a cerca de11o. E después que hu
bo dt-j~do en buena orden la viliH se partió a la ciudad del Qui
t o clonde estuvo hasta que vino Gonzafo Pizarro; e no tene
anos, por ~gon:t , mft que decir de Alilana". (Guerra de Chupas, 
C apítulo II). 

66.-Discreto y entendido lector: no os parece todo este 
p articularizado relato, muy lógic:o, tnuy justo, muy sencillo y 
n atural? Dónde se descubre en esta relación de hechos que es
c t·ibe Cieza con tánta limpieza y da ridad, un sólo detalle. un 
. ·ólo efec:to que resulte en contraposición o sin analogía con el 
d e Hrrollo de unos hechos que n1e~ a mes van arrojando las ac. 
t as del Cabildo? Dónde? Tocio brilla lógica y concadenadamen. 
t e con los antecerlente-, edilicios; no surge un solo punto dis
c repHnte ni é\Sotna la más lt've dispariclad! 

67.-Por tales ~ctas venimos en conocimiento de que Alda
na había pa.sacio por Quito, rumbo al norte, yue Díaz de Pine-
1a ejercía de Teniente en la villa y que Ocan1po ballábase ac. 

t u a udo en l (l s Pastos; sabemos por eiJas que el Teniente había 
<·n,·iado a Fernández en misión a dichets provincias, sabemos 
<le su pren1aturo regreso a Quito, y sabemos que apecha con 
e sa misión, repentinamente, DíHz de Pineda, avisando al CabiJ. 
<lo que marcha sob re los Pastos a poblar la Villa viciosa por 
t nH ndr. to de Piza rro, y sa hemos que esa d~claración la hace en 
3 0 de seti~mbr·e ., ~oncordaodo así su salida con el viaje que, se. 
g ún los cómputos cie Cieza , realizaba Aldana en eso mismos 
<Has rumbo al sur, resultando de tndo estn el indefectible en
<.·u~ntro de los y e ntes y vinientos capitanes ~n el valle de Gua
r tuanquer. 

68.-Todo esto encaba con el relato que escribe Cieza ., rela 
t o que a. valora con desconocidos y precio isimos detalles aco

ta rlos a los hec:hos y a lA naturaleza d e la~ cosas. Aún más: 
<.·reemos q 1e Cieza con~ul tó d acta rle la fundación de Pasto, 

o rque cita entre comillas las políticas nH\ uifestaciones que en 
e lla hizo el pn.1dent1sin1o Aldana, sobre querer compartir con 

íaz rle Pinecla, el acto de ta 1 fundación , ~onsulta que no es de 
extrañarse si tomamos en -cuenta la escrupulosidad y gran cui
dado que pre taba Ciez;a a sus relatos, de Jo cual podría ci-
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tar gran copia (Te ejetnplos,si no bRstaran dos tnuy gráficns re
lacionados t·specialmente con el punto concreto que hemos ve.: 
nirlo exan1inanrln: 

69.-Remernnntndo toda la tierra que t-ecorrió, desde Ura
bá hrtsta el Potosí, rlice: "lo curtl yo Hnduve todo, por tierra; y 
traté y ví y supe las cosas que en esta historia trato; las cua le 
he Init·ado con gran estudio y diligencia para la escribir con 
aquelb-l verrlarl que debo, sin mezda de cosa siniestra'"'. (Cróni
ca, Capítulo II). Y más Hdelante, describiendo pnnto por pun 
t() las provincias rle Qu11lacinga, cuenta: "Yo procuré, cuan o o 
pasé por la tierra destos indios,. saber lo qut> digo con gran di- -
ligencia, inquiriendo en ello todo Jo que pude ...... ''. No se pue-
den ofrecer tnayores garantías de conocimiento, de concienciHJ 
sobre lo que se escribe ..... . 

70.-Pero hay algo más que conviene observar. El exége~ 
taque, interpretando actas del Cabildo de época anteri >r a luso 
que acabamos ele exan1inar, toma aislarlamente algtlna frase 
que induzca a suponer que la fundaci(,n de Pasto hubierr~ ocu
rrido con anterioridad a la época colegirla de la versión de Cie
za, se encontrará indefectiblemente con el tropiezo de que, n. 
sacar tal frase de su aislamiento pan-\ CClllt'Chtrla con otra~ 
análogas posteriores, lueg-o ~t] punto quecla su suposición anu
larla, porque con todo y la más ingeniosa interpretación fa vo
rable al supuesto, surgen, actas Hdel::tnte, pn~ajes y más pasa
jes contrarlictorins, en vista de 1 os cuales ha y que caer forzosa -
1nente ~n la conclusión de c-onvenir en que la villn. NO se hH bt P.. 
fundado; en que, a p;:-sa r· de 1a Hceptacla frase aislada, sub revi 
nieron acontecimientos que la dejaron sin efecto, sin valor. 

71.-En cambio, act>ptando la versión de Cieza y repa~an 
do luego las actas posteriores a la épOCél que tnarca tal ver
sión, no se hallará en t;:des actas ni fr;:u~es ni detalle alguno que 
pueda poner en duda la fundación de Pasto; por d contrario , 
el hecho de la fundación, saliendo del terreno de las durlas y rle 
lo~ interrogantes, entra a lucir claro y esplendente y se confir
ma, acta tras ele acht t con toda fi.rn1eza y precisión. Y vn n 
pruebas al canto: 

72.-Efectuada (y éi hora sí efectuada) la fundAción de la 
Villa Viciosa, siguió Aldann en compañía de Díaz de Pinerl < 
el catnino de Ouito. El 9 de noviembre rle 1539 se hacía reco
noct>r ante el Cabildo como Teniente General ele Gobernador err 
las provincias de Quito y Quillaeinga; al día siguiente. 10 d e 
noviernbre,. se reunió el Cabildo y en él se presentó el primer 
documento que, sin lugar a lucubraeiones co,nprobatorias, sin 
necesidad dt' interpretaci o nes gramaticales o de otro orden, es 
tablece con luz solat· la exi~tencia y por· lo tanto fllllc. Hctón rea l 
deJa Villaviciosa. Aludin1os a la provr'ión de Alciana que t>ll1 -~ 
pieza= "'Lorenzo de Aldana= Teniente de Gobernador y Capitán 
General destas provincia,., e Villa de Sr.lll Frallcisco de Quito y 
de las de Pasto y Popt:l}tán y Cali, A.nsenua y Timaná, y S t...1s· 
comarcas"', etc .. 
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73.-Discurren Jos clías y llega R Quito Peoro de Puelles, 
después de haberse librado e:1 Cartagena, de las garrAs de Be
Helcáza.r, viene el act~ del 11 cie setiembre de 1540, y encontra. 
tll()~ en él la que Aldn nn o e lega en el o icho Puelles StlS poderes 

e Teniente GPbern~dor· y de Cnpitán General, rlelegación que 
le confiere porque él •'va q la Villa Viciosa de lHs provincias de 

asto a cierbts cn~as tocantes y cumplideras a 1 servicio de su 
.:\1<tgt-sta<i y dd dicho Gobernanor, en su Real Nombre, y a la 
p~,z y ~osiego de los vecinos, estantes y babitHntes qut- resinen 
·n la. dichn villn, Ot" que conviene ir personaln1ente". Por últi
tun, y en el Hcta del 7 de dicietnbre de 1540, nombra Gonzalo 
J>ízan·o a Lorenzo de Aldana su LugHr- J en!ente "en esta villa 
_-provincias de Quito, y en la Villa Viciosa de la Concepción, y 
én las ciudades de Popayán, e Caly, e Anserma, e Timaná e 
.:.Teiva". 

74.-Dóncle, preg-unto, en netas de los años 37, 38 y princi
pios de 39. se h~llan declaraciones tan concretas, tan termi
nante~. sobre la ~xistencia n~al ele Pasto cun1o villa iuiJdada? 
En ninguna prtrte, y todo lo contr-ario: cuando en alguna de 
l'llas se encuentra ~1lgún resquicio pnt- el cual nlguien quiera in
terpt·etar una fundación? a pocas páginHs surge una nueva nc-

a trayendo datos que echan totalmente por tiet·ra esa conje
t ura, quedando as11a hipótesis en el más desolado aislatniento, 

n la más desierta soledad. Esta es la inapelable verdar1 que 
pu<.-de e mbrobarla personaln1ente quien :-~sí lo quiera y que yo 
he C<·Ulprobr~do y deanostrado repetidas veces en el curso de los 
pn:~en tes estudios. 

75.-Y rdH tada y den1ostrnda dehidnn1ente la fundación 
'le la villa de Pasto, sig-uiendo los textos concordantes de Cie
za v del Libro de Actas del Cabildo de Ouito, réstanos averi
•ru<~r algunos puntos fin:-des como el del dfa de su fundación, el 
(-H igen de ~u non1bre y la época de su trRslación .al valle de 
. tt í y quien la trasladara. 

76.-Vinienclo nl punto primero observaremos que por el 
l.:'cho de hfibt'rse puesto el nuevo poh1acio bétjo el patronato de 

In Concepción. infieren ~lgunos que la dudad fue fundada el 8 
de d1cien1bre, día en que la Iglesia C{"lebr::t la fiesta de la Con
e pta y. realn1etlte, exist{"n F.lgunos casos (muy pocos, por cier
to), en que se de~ignaba cnmo patrón del poblado que se fun
da un. rd santo o sAnta que~ en el día de tal fundación, prevale
cí:.. en e! almflnaque; m:-ts en la presente ocasión el caso era 
tnuy otro, porque cd tenor de la ya conocida Provisión firmA
rln por Piz<~ rro en 30 de octubre de 1537, se ve clanunente que 
d p:-~ trona to de la Concepción estaba fijad o por él antes de ha
berse fundarlo la proyectadA villa, de mclnern que Pasto debe
ría tecibir forzosamente d patronato de la Concepción asi se 
fundan\ e} día 8 de dicien1bre (si resultaba tAn maravillosa 
(.'oincicJcncia) o {"0 cualquiera otra fecha. 

77.-Eliminado tal supuesto, busquen1os 1:-t efernérides en 
/ttro carnpn, partiendo, desrle luego., de una functnción ejecuta-
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Ua en 1539 seg6n Jas den1Óstraciones expuesté:IS en Jos párraft>S 
antecedentes. 

78.-SabenJos que Díaz de Pineda s;dió para el norte el 30 
de setiembre de 1539 o en un día cen:nno posterior, y que Al
da na viaja ha hacia el sur por el mes de agosto, según se colige 
rle los relatos de Ciez~; así n1ismo salwmos que, t·eunidos en 
Yacuanquer los caudillos, a1nbos concurriet·on a la fun
dación deJa villa; y saben1os por último que el 9 de taoviembre 
hallábanse Jos dos capitanes en Quito y que en el acta del día 
10 se menciona a la Villa Viciosa (por la vez primec·a, en ta
les actas) con1o pueblo de existencic:t real, positiva, sin dudas 
ni arnbigüedades. 

79.-Sentadas estas premisas el esa rrolla remos sobre ellas, 
graduahnente, las siguientes eliminatoriHs ct·onológicas: 1 9 -
Pasto fue fundado entt·e ell 9 de ot:tubre y el 9 de ncn•iembre de 
1539; 2 9 -Como de lo a o terior hay que resta t• los días que. 
de Pasto a Quito, caminaran los fundadores, y de acuerdo con 
los cálculos más prudentes, estos dí:ls no pudieron ser menores 
dt=- nueve, tendría1nos entonces que la fundación quedaría con
cretada ~ti mes de octubr·e; 39-Como, ele otro lado, Gonzalo 
Dí~z de Pineda salió de Quito hacia el 30 de setiembre, y como 
qutera que, para alcanzar el valle de Yacuanquer no pocHa ern
plear n1enos de otros nueve días, tendrían1os entonces que el 
sobredicho Capitán no pudo llegar al mencionado valle antes 
del 10 de octubre. De todo lo cual se deduce lógican1ente que 
1a ciudnd de Pasto debió de ser fundada entre el 10 y el 31 de 
octubre de 1539. 

80.-Establecido así año y mes, faltaría por averiguar la 
fecha precisa en la cual se llevara a cabo la fundación, pero ahí 
está la dificultad que, hoy por hoy, no podemos salvar; puede 
que al correr de los días algún afortunado investigador logre 
hallar tan preciosa clave. En resumen, y con los datos conoci
dos, apenas me atrevería a sentar esta proposición: la Villa Vi
ciosa de lp. Concepción de Pasto fue fundada por Lorenzo de 
Aldana, Lugar-Teniente de 1-'izarro, entre ellO y el 31 de oc
tubre de 1539. 

81.-Y ya que hemos discurrido sobre el apelativo de La 
Concepc16n, no sobrarían algunas divagaciones respecto del 
nombre de la Villa Viciosa. 

82.-Porqué Villa Viciosa? Según lo vimos atrás, el nom
bre de la Villa Viciosa de la Concepción parece haberse origi
nado en el Perú, en donde naciera la orden para fundar el nue
vo poblado como se desprende de la citada Provisión del 30 de 
octubre de 1537; y, si esto es así. tal idea pudo partir de la vo
luntad de Pizarro. Importa recordar que muchas ciudades s 
fundaron mediante una orden previa, especial, y que general
mente al impartir esa orden se determinaba el nombre que de
bía darse a la proyectada población, tal cual aconteciera. por 
ejemplo, con la fundación de Anserma, cuyo nombre de Santc . 
Ana de los Caballeros fue impuesto anticipadamente por Alda-
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na. A!?í las cosas, cuál sería la causa del premeditado apelati
vo de Villa Viciosa? 

83.-En muchos casos el fundador imponía a la nueva lo
calidad el nombre de su pueblo nativo; mas en esta ocasión nb 
se \'e que tal costumbre se hubiera aplicado, porque Pizarro 
et a de Trujillo, en Extremadura, como tampoco se encuentra 
la solución buscando por el lado provincial. porque en la pro
v jn( ia de Extremadura no se encuentra población alguna con 
elx1ombre de Villaviciosa. Há11ase una Villa viciosa en Asturias 
y otra en Castilla y si se quiere, otra en Portugal. Nó en Ex
tremadura. 

84.-Si el in,·estigador, no hallando sínton1a geográfico al 
gt no por el lado de Pizarrro, hila delgado y se decide a explo
rar por los lados de Puelles en atención a que éste fue el comi
sionado primiti,ro para fundar y a que en ese entonces ejercía 
de Teniente de Pizarra en Quito, con lo cual se hubiera querido 
darle en el bautizo una muestra de deferencia, tampoco halla 
1uz alguna, porque Puelles era sevillano, como está muy bien 
averiguado. 

85.-Cerrada la puerta de la geografía patria, apartemo 
del estudio esa orientación para tomar otra relacionada con la 
pertenencia, que parece la más acertada. 

86.-En todas las actas quitenses separan en lo escrito las 
dos partículas componentes del nombre así: Villa Viciosa. L a 
misma separación guarda Cieza. Ahora bien: cuanto al primer 
componente, villa, ya sabemos lo que representa en la vieja no
menclatura administrativa española; cuanto al segundo com
ponente viciosa, sabemos que ofrece en español varias acepcio
nes entre las cuales resultan pertinentes a nuestra averigua
ción: 1 9_ Vicioso, viciosa; vigoroso. fuerte, especialmente para 
producir; 2 9 -Abundante, provisto, deleitoso. Así lo trae el 

iccionario y muy acertadamente. porque si bie_n tales acepcio.. 
nes no son frecuentes en nuestras clases altas o tlustradas, son 
en cambio frecuentísimas en nuestra población rural que usa 
corrientemente tal modalidad, y así oímos decir al campesino: 
el maizal pinta muy vicioso, o la cosecha de café está muy vi
ciosa, dando a entender en muy buen castellano, abundancia, 
fuerza. vigor. 

87 .-Erase la provincia de los Pastos comarca fertilísima, 
abundosa en recursos para la vida y deleitosa por su clima 
suave y por sus ricas producciones¡ sus verdes campiñas y pra
deras le ganaron el apelativo de tterra de los pastos, al decir 
de Cieza. En Pasto (escribía Guillén Chaparro, en el siglo 
XVI) "cójese mucha cantidad de trigo y cebada; es muy abun
dante de todas comidas y todo vale barato por haber gran 
cantidad. Hay ingenios de azúcar; es tierra muy fría y sana y 
participa de tierra caliente. y en ella hay oro que se saca de 
Quillacinga; es pueblo de muchas grangerías y es muy abun
dante en servicios; hay muchas frutas de la tierra y de Castilla 
y muy buen cielo y temple". Y López de Velasco dice que es la 
''mejor tierra que toda la otra desta Gobernación, de buen 
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temple y abundosa de maíz, coca, papas, yuca, algodón y 
otros mantenimientos y frutas de la tierra y de España". Otro 
es ritor del siglo XVI. Fray Gerónimo de Escobar, cuéntanos 
que a ciudad ' ·es tierra de grandes pastos para ganados, muy 
fértil de comidas, e tierra muy sana de lindo temple, porque to
do el año. sin diferencia, hace frío, (ma'-) no frío que dé pesa
dumbre sino de ]a manera que lo hace en España por octubre". 
Y añade que "el asiento deste dicho pueblo es muy bueno, en 
llano e muy buenas hguas; tiene río e fuentes". Hoy. tal com 
ayer, esas comarcas pueden cata :ogarse entre las tierras de 
promisión. 

88.-Sentado lo anterior, ca be preguntar si el dictado de 
Viciosa le vendría a la villa en el sentido de pertenencia, es de
cir, de tierra abundante. de pródiga naturaleza, fecunda, delei
tosa. A sí lo parece, y si da m os la venia a tan razonable hipó
tesis, podríamos concluir también en que al imponerse el nom
bre de Villa Viciosa de la Concepción, se quiso decir: villa fértil, 
abundosa, deleitosa, cuya suerte encomendaban los fundado
res a la Virgen de la Concepción. 

89.-Tenemos fundada la nueva localidad con el nombre de 
la Villa viciosa de la Concepción de Pasto; prosigamos qhora 
en la averiguación de cómo y por qué tan poético nombre se 
tornó más tarde en el de San Juan de Pasto. 

90.-Parece que los conquistadores, no embargante sus 
arraigada::; y ardientes devociones religiosas, tendieron a a po
copar el extenso nombre que se daba a la villa; esa tendencia 
empezó a marcarse antes de la fundación, pues ya vimos. (Se
aunda Expedición de Benalcázar al país del Dorado. BuLETÍN 
DE EsTUDios HisT6RICOs números 69 a 72. Párrafo 8), que en 
fecha 4 de abril de 1537 designaba Roddgo de Ocampo a la 
proyectada villa con el nombre de Villa de Pasto; este mismo 
nombre le da familiarmente el Cabildo de Quito, en el acta d 
21 de febrero de 1541; el mismo le aplica Andagoya en 1541; e] 
mismo le aplica igualmente el Cabildo pastense en 20 de octu
bre de 1543 cuando impetraba ante la Corte una obispalía pa
ra Fray Fernando de Granada; el mismo le da el Obispo Cala
tnyud, escribiendo una carta al Rey desde la mentada villa, en 
1546, e igual apelativo le aplica Ciezaen 1548, cuando finaliza. 
ha sus famosas crónicas. Esta designación, desde luego, era la 
que pudiéramos llamar popular, pues en lo que se r·efiere a ac
tuaciones estrictamente oficiales y de protocolo, parece que se 
p refería el nombre legal, como lo vemos en el nombramiento de 
Teniente General que Gonzalo Pizarr o dió a Lorenzo de Alda
nu el4 de dil'íembre de 1540. (Acta del 7 de diciembre) y en e) 
cual se titula Gonzalo "Gobernador y Capitán General en esta 
villa y provincias de Quito y en la Villa Viciosa de la Concep-
ción ...... ", etc. y como lo advertimos también en la Provisión 
que dictó Benalciizar en Cali el 22 de mayo de 1541 donde se 
llama a Rodrigo de Ocampo •·mi Teniente de Gobernador de la 
'illa viciosa de In Conn·pción de Pasto''. 
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91.-Tenemos así que desde ante" Oc" su fu 1 la . iún · t·n los 
años a ella siguientes t n lenguHje f:-t mili<t r se l amó <t 1 nuevo 
poblado Villa de Pasto (y entre paréntesis: la ~up1·e~ión del ca-
1iticativo viciosa refuerza la conjetura atrás f•xpue tél dl· que 
este vocablo era de pertenencia, y nó Geográfico. 'opi~•do de la 
nomenclatura de pobla~iones españoiH . puesto que t>n 1 spaña 
se usabayseusa tal nombre conjuncionalmente: Villnviciosa) y 
añadimos ahora que esa designación aún se le aplicaba en 
1556, según lo deducimos deJ Indice de documentos del l lustrí
simo señor Pueyo de Val. publicado en el BoLETÍN DE E~TUJ•Jos 
HISTÓRicos número 5, en el cual halla m os: ., A u tos de ]os Bs. 
de Djs. (Bienes de Difuntos) de 1;, Vif];., de Pasto", ;- • uto~ que, 
de acuerdo con el mentado lndi<'e, se refedéln al dicho año de 
1556; y aceptando estos hechos podemos sentar la siguiente 
conclusión: 

92 .-Desde 1537 hasta 1556 (que sepamos) la Vi1la Vicio
sa de la Concepción fue designada popularmente con el nombre 
de Villa de Pasto. 

Ahora entremos al examen del nuevo bautizo atrás enun
ciado. 

93.-Corren los días. y al correr de ellos la modesta vil1a, 
gracias a la feracidad de sus tierras, a la bondad de su suelo, a 
la salubridad de su~ aires y a la riqueza, de su comarca, fue co
bra::Jdo grande importancia hasta negar a una altura que ~u
peraba a la de Popayán, capital de la Gobernación. Aún má~: 
en las contiendas civiles del Perú, la villa fue asilo seguro para 
las banderas de los leales que seguían a su Majestad y buena 
copia de sus vecinos dieron brazo fuerte a] Rey, milita.ndo en 
sus tercios y muchos de ellos entregando su vida en aras de la 
fidelidad debida al Soberano. Las ejecutorias no podían ser 
mejores, y pisando un tan favorable terreno, los orgullosos ve
cinos de la localidad aspiraron a la muy bien ganada catego
ría de ciudad, y en este sentido se dirigieron a la Real Corona. 

94.-El r·esultado de estas gestiones las refiere el distingui
do numerario del Centro de Historia de Pasto e insigne histo
riador, Sergio Elías Ortiz, en un interesante estudio que publi
ca en el BOLETÍN DE EsTUDIOs HISTÓRicos (número 15), donde 
nos presenta la Real Cédula por medio de la cual don Felipe el 
Prudente otorgó a la villa el título de Ciudad, agregándole el 
honroso dictado de Muy Leal. Dice así el doctunento en sus 
partes pertinentes a este asunto: 

95.-"Título de Muy Leal Ciudad para LA VJLL.4 de San 
Joan de Pasto de la provincia de Popa_ván.-Don Pheliphe, etc. 
Por quanto por parte de la villa de Sant J ohan de Pa~to. en 
las lnC:ias del Mar Océano, han hecho relación que los vecinos 
y moradores della ...... me fue suplicado le diésemos título de 
ciudad, con el non1bre de Muy Leal, y fuésemos servidos qu~ se 
llamáse y tituláse así, y como acatando lo susoJicho y los ser-

• vicios que de Sant Joan de Pasto los vecinos y moradores de]Ja 
nos han hecho ...... mandamos que agora, de aquí en adelante, 
perpetuamente, la ·dicha Trilla de San J oan de Past ), se llame e 
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intitule ...... la Muy Leal Ciudad de Sant Joan de Pasto ...... " . 
96.-La Real Cédula es fechada en Valladolid el 17 de junio 

de 1559, y por élla venimos en conocimiento de cómo el pobla·· 
do va rió su título de Villa por el rango de Ciudad. Cuanto a 
I~• adopción del patronato de San Juan y consiguiente dejación 
del patronato de la Concepta, nada concreto podemos deducir 
del copiado documento, por lo cual emprenderemos una nueva 
pesquisrr sobre este particular. 

97.-En nuestro segundo artículo sobre la fundAción le 
Pasto (BoLETÍ~ DE EsTonios HISTÓRICOS números 69 a 72 ). 
dejAmos constatada la propensión de A ndagoya, de variar lo 
nombres de las poblaciones que halló fundadas en mayo de 
1541 en la Gobernación de Popayán, y su debilidad hacia el 
patronato de San Juan. San Juan apellidó su imaginaria Go~ 
bernación y a la ciudad de Santana de los Caballeros la rebau~ 
tizó San Juan. Cabe pues preguntar: en la intentona que hizo 
para incorporar la villa de Pasto a su Gobernación, preten-
dería así mismo variarle el patronato de la Concepción por el 
de San Juan? Si tuvo esta idea y logró imponerla siquiera por 
algunos días o semanas, e11a no debió prosperar. porque y:-t ve
remos que Aldana, al caer sobre la amenazada villa, alzando el 
estandarte de Pizarra, debió de anular todo lo que hubieran 
podido hacer los secuaces del intruso Andagoya. En todo ca
so, el interrogante no deja de ofrecer la sugerencia de que, re
gada. la semilla del nuevo patronato de San Juan, ésta hubiera 
quedado flotando entre los vecinos y prepara a~í el R mbif'n te 
para que. andando los años. cuajara el fruto adoptándose el 
cambio de La Concepción por San Juan. 

99.-Divag::tciones a un lado y busquemos un terreno más 
firme al cual entraremos diciendo que, séase como se quiera su
poner, es decir. que el patronato de San Juan hubiera o no te
nido su origen desde los tiempos de Andagoya, o que hubiera 
nacido años más tarde, es el hecho que antes del año de 1559 
(en el cual se expidió la Real Cédula atrás copiada), no halla
•nos documento alguno en el cual se adicione a Pasto el título 
de SanJuan; hallamos la designación de Villa de Pasto, o Vi
lla de la Coneepción de Pasto, o Villa Viciosa de la Concepción 
de Pasto; no conocemos prueba documental alguna sobre la 
existencia del apelativo Sa11 ]ua.n de Pasto. 

99.-Ahora bien: estudiando la Real Cédula, dictada e 
Vallndolid en el mismo día (17 de junio de 1559) en que se dic
tó la que otorgaba a la v111a el título de ciudad. _. por la cual 
se concedía escudo de armas a la nueva ciudad, leemos en ella 
que el Rey tenía por bien que en adelante "se llamase e intitu
lase la cibdad de Sant Juan de Pasto" y que, "por ende, por la 
presente es nuestra merced y voluntad que agora, . de a u '· 
adelante perpetuamente, esa dicha cibdad se 11ame e intitule la 
cibdad de an Juan de Pasto"', locuciones term·nante qu 
mueven a pensar que e] título de ciudad y su patronato de Sau 
Jllan, entraban simultánea y conjuntamente a componer u 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



89 

nuevo apelativo que rt'emplazaba al antiguo de Villa Viciosa 
de la Concepción de Pasto. 

1 00.-Fsta interpretación se halla sugesti\ramente respal
dada por la gran autoridad del doctor Leopoldo López Alva
rez, sobresaliente unidad del Centro de Historia de Pasto, 
·uando manifiesta en su artículo Alcaldes y CHbildantes de la 
Ciudad de San Juan de Pasto que "lo que sucedió, realmente, 
fue el cambio de nombre de Villa Viciosa de la Concepción de 
Pasto, en Ciudad de Sar: Juan de Pasto, por Yoluntad del Rey 
(y desde luego, movida por· la solicitud del vecindario y Cabil
do, añadiría quien esto escribe) cuando le dió el título de ciu
dad y de muy noble y leal, la Princesa doña Juana. Goberna
dora de España. a nombre de aquél (el rey don Felipe) el día 
17 de junio de 1559 y por esto, desde entonces hasta hoy, se 
celebra la fiesta de San Juan, como patrono de la ciudad y de 
la Iglesia l\1atríz, llan1ada de San Juan Bautista". (BoLETÍN 
DE E Tuoros HisTÓRicos números 56 a 60). 

1 O l.-La palabra final sobre este punto puede pronunciar
la, cuando a bien lo tenga, Sergio Ellas Ortiz, quien declara 
que ''las actas del Cabildo (de Pasto) a partir de 1559 se enca
bezaron con la siguiente frase sacramental: "en la muy noble y 
tnuy Jeal ciudad de San Juan de Pasto". Declaración endereza
da, es verdad. a demostrar que la ciudad no solamente recibió 
el título de n1uy leal, pero también de 1nay noble, pero sobre Ja 
cual podríamos extender esta pregunta a tan excelente y muy 
n blc y tnuy leal amigo: en las actas anteriores a 1559 se da a 
la villa el apelativo de an Juan? Y, en tales actas, cuándo de-
apareció el apelativo de la Concepción? 

Tiene la palabra el erudito académico y grande amigo. 
102.-Y marcando con un punto final estas lucuhracionei, 

entremos ahora en la investigación de la mudanza de la villa 
del v.qlle d . Yacuanquer, donde la asentara Aldana en 1539, al 
valle de A trís, que hoy le brinda su asiento. 

103.-La versión n1fls antigua sobre este traslado nos vie
ne de Cieza, quien así lo refiri0 en las frases atrás copiadas, en 
las cuales dice que, después de fundada la villa ''se n1udó al va
lle de Atrís, donde agora está". La declaración es muy categó
rica, y seguramente el autorizado Cieza tuvo que haberla to
tnado de alguna fuente muy segura o abonada para poderla 
elevar a la categoría de afirmación. Recordernos que Cieza vi
sitó a Pasto a mediados ele 1547 cuando bajaba al Per(t bajo 
las banderas de Benalcázar contra las del rebelde Pizarra, de 
1nanera que pudo ser esta la ocasión en que recogiera en la vi
lla la noticia de la roudanza para apro\Techada en la cr0nica 
que venía trabajando desde el año ele 1539 (que sepamos a 
ciencia cierta) al tenor de lo que declara dicho autor en el capí
tulo III de la GUERRA DE CHUPAS. Y aprovechando esta 
ligresión, rectificaremos un detalle conexionado con estas ma
terias: algunos autores suponen y otros aceptan que el viaje de 
Cieza al Perú fue en 1545, con Núñez de Vela, pero esto no es 
así. Cieza alcanzó a alistarse en sus tercios y fue hasta Popa-
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yán, pero habiendo recibido allí noticias del r .·g reso de "Roble
d . procedente de España, revolvió sobre Cartago a incorpo 
rarse a su jefe, a quien acompañó hasta los días de su muerte,. 
en octubre de 1546. Todo esto y muchns cosas más, la s deja 
tnos largamente tratadas en nuestro estudio, en via de finali
z s ht·e el insigne cronista y bravo soldado de nuestras gue
r l as conq uis1 adora~. Regresemos n lo primordia l. 

104.-Establecidos así los hechos sobre la traslaciú o de la 
nueva villa , y delimitada la época en que ocurriera esa mudan
za (esto es: antes de 154 7) a Yerigiiemos a hora qnién fuera el 
mudadur y cuál el año de esa mudanza . 

105.-Releyendo lns textos de los viejos cronistas, nad a 
hallamos al r c> specto. Hetrera repite ceñidHmente lo que dijo 
Cieza (en cuya , ,bra bebió sus relatos) y l-' iedrahita reproduce 
lo mismo que dijo Herrera, inclusive el error d e im prenta que 
convirtió en Her rera -el valle de A trís en valle de Thirz. Los de
más cronistas neogranadinos, o repiten a Herrera o Piedrahi
ta, o nada nuevo traen sobre el particular. 

106.-Descendiendo a autores más modernos, encuentro la 
primera luz en la muy excelente Historia de la Gobernación de 
Popayán, escrita hacia 1862 por don Jaime Arroyo, quien, re
latando las andanzas de Lorenzo de Aldana, cuenta que éste 
fundó a Pasto en el valle de Yacuanquer a fines de 1539 con el 
nombre de Villaviciosa de Pasto, en lo cual concierta matemá
ticamente con las conclusiones que hemos sacado del texto de 
Cieza, añadiendo los siguientes detalles que no trae completos 
el cronista extremeño: "en el año de 1540, siendo Gobernador 
de Quito Pedro de Puelles, mudó éste la ciudarl al pintoreBco 
valle de Atrís". 

107.-Como queda dicho. Arroyo concierta con Cieza d e 
León en lo referente al fundador, año y época de la fundación , 
nombre de élla, y traslado de esa fundación oel valle de Ya
cuanquer al de Atrís. Además introduce los datos muy precio
sos de que esa traslación se efectuó en 1540 por Pedro de Fue
lles, Gobernador en ese entonces de Quito. :'\i Cieza . ni Herre
ra, ni Piedrabita (sus copistas), ni los copistas de éstos, Acosta 
y Plaza, traen dato alguno sobre quién fuera el mudador, n i 
cuál el año d t:> esa mudanza, con lo cual debemos convenir en 
que el señor Arroyo debió tomar sus noticias de alguna fuente , 
para nosotros desconocida, como que no podemos imaginar 
que tan concienzudo historiador introdujera en su obra detn
lles nacidos de su fantasía o de su capricho. Cuál fuera esa 
fuente, lo ignoramos; quizá se hallara entre los manuscritos y 
apuntes que heredó de su padre, el prócer don Santiago P é rez 
Arroyo, quien al decit· de los versados prologuistas de la His
toria de Popayán (señores Olano y Arroyo Díez). h a hía sido el 
iniciador dt' élla, ''para lo cual había obtenido abundantes da
tos en asidua lectura ele nuestros ricos y enmarañados a rchi 
vos". (Los archivos de Popayán). 

108.-Esa fuente desconocida, o al menos esa versión del 
señor Arroyo, da en lo cierto? Para dilucidar este punto, nece-
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sitamo. estudiar Jos movitnientos de Puelles en el nño de 1540, 
señalado por el señor Arroyo como el de la traslación de la 
villa. 

109.-En los estudios antecedentes dejan1os establecido có
mo Puelles marchó en mayo de 1537 a conquistar y a pal'ificar 
la provincia de los Pastos y a fundar en élla una población que 
debía denom1narse la Villa Viciosa de la Concepción; y cón1o, 
hallándose cotnprometido en tan ardua empresa, y no habien
do podido realizarla, lo redujo a prisión Benalcázar, llevándo
selo cauti,·o en su marcha hacia el Dorado; y cómo en n1ayo de 
1539. al despachar Benalcázar sus tropas en Guataquí. llevóse 
consigo al prisionero, río wlagdalena abajo; y, finalmente, có
tno habién lose embarcado Benalcázar en Cartagena. camino 
de E~paña, en julio de 1539, dejó en libertad al prisionero en la 
dicha ciudad. 

110.-Lihre Fedro de Puelles dícenos Cieza ( ALINAS, Ca
pitulo LXXXII) que marchó al Perú a dar cuenta a Pizarro 
de todo lo acaecido; del Per6 regresó a su cuartel general en 
Quito, en época que ignoramos; a este respecto, sabemos sola
mente que e112 de setiembre de 1540 encontrábase enlamen
tada villa como que, en tal fecha, le nombraba Lorenzo de Al
dana su Teniente-Gobernador y Capitán General de la villa, 
por cuanto el dicho Aldana marcha para "la Villa Viciosa de 
las provincias de Pasto a ciertas cosas tocantes y cumplideras 
al servicio de su Magestad y del dicho señor Gobernador, en su 
Real ~ombre, y a la paz y sosieg-o de los vecinos estantes y ha
bitantes que residen en la dicha villa. de qne conviene ir a ella 
personalmente'. (Acta de11~ de ~etiembre de 1540). 

111.-Emprendió Yiaje Aldana hacia la Yilla Viciosa de 
Pasto, dejando a Puelles la tenenciR y capitanía de Quito, en 
~uyo cargo perduró hasta el 15 de octubre de 1540, fecha en 
que reapareció Aldaua en Quito, de regreso de Pasto, con lo 
cual Pue11e dejó u transitorio cargo sin que en los inmediatos 
meses le hallemos ocupado en otra actividad oficial. En 31 de 
diciembre de 1540, en las votaciones reglamentarias para la 
lección de alcaldes, sufragó por él, su yerno, Gonzalo Díaz de 

Pineda, bien que Jos otros reg-idores y alcaldes salientes, dieron 
su voto por otro candidato. Esto pudiera inducir a suponer 
que Pue11es estuviera presente en Quito en aquella fecha, supo-
ición, desde luego, sin fuerza alguna, cotno que un votante en 

caso tal podía escoger como candidato a un individuo ausente, 
con tal que ese indiYiduo fuera vecino ele la población. 

112.-Continíta Puelles en su anonin1ato oficial hasta ell 
d febrero de 1541, fecha en que Gonzalo Pizarro, primer man
datario de la recién fundada Gobernación de Quito y que se in
titulaba: "Gobernador y Capitán Gen ral, por sus l'vlagesta
des, en estas provincias d - Quito y _uillnciuga, y Puerto \ iejo 
_·la Yi11a de la Concepción de Pasto, _7 l't ciudad de antiago 
ele la Culata e Isla de Puna'', otorga al e' illano el título de 
Teni nte de Capitán General de la Yilla de San Francisco de 
Quito y de su término y jurisdicción. 
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113.-Y al llegar a este punto hagamos alto, porqt!e con 
los antecedentes expuestos tenemos base3 y datos suficientes 
para entrar en el análisis que venimos persigniendo esto es, si 
pudo ser Puelles quien, como Teniente en Quito, eje ·utara In 
traslación de la villa en 1540. 

114.-Vimos 'él que, tras de una larga ausencia, aparece 
Puelles en Quito el 12 de septiembre de 1540. Interrogante: es · 
te advenimiento ocurría días o meses antedores a tal fecha? 
Puede que sí, y si en gr;~cia de discusión aceptatnos tal posibili
dad, podríase también inferir que durante esa época anterior a 
setiembre, hubiera podido ser enviado por Alcana a realizar la 
traslación de la villa. Pero si tal proposición se aceptara, no 
presentaría concordancia con la yersión de Arroyo como que 
éste se refiere a un Pedro de Puelles que hizo la tra~lación en su 
carácter de Gobernador de Quito, y es sabido que antes de se
tiembre de 1540, ni Puelles ejerció cargo oilcial alguno (como 
lo prueban las actas del Cabildo) ni se sabe siquiera que hubie
ra estado presente en Quito. De otro lado, tampoco existen 
indicios de que Aldana hubiera podido pensar en tal traslación 
antes de setiembre. De man~ra que la hipótesi3 desarrollada 
sobre una traslación efectuada antes del mes de setiembre de 
1540 no parece admisible, y por lo tanto conct etaremos el exa
men al último trimestre del mencionado año. 

115.-Al tenor del acta del 12 de septiembre, Aldana dele
gaba sus poderes en Puelles, porque él debía marchar para la 
villa de Pasto a entender en asuntos que interesaban al Rey, al 
Gobernador Pizarro y a la concordia del vecindario de la so
bredicha villa, asuntos que, declaraba Aldana, debía desempe
ñar personaln1ente. 

116.-Y qué estaría aconteciendo en la Villa Viciosa? Algo 
muy trascendental desde el momento en que importaba la pre
sencia personal del mismo Aldana. Y escogiendo el copo de la 
prudencia y engarzándolo en la rueca de la imaginación, y hila
ríamos el razonable supuesto de que la ola de AndRgoya había 
llegado a los alcores de Pasto, y que este peligroso oleaje había 
impuesto el viaje de Aldana. Hilemos. 

117.-Invade Andagoya las tierras de Popayán procla
mándose su Gobernador a cuyo efecto trabaja su recono~.:imien
to ante los cabildos de aquellos poblados que estimaba situa
dos dentro de su jurisdicción, entre los cuales contaba a la vi
lla de Pasto según lo dijo en su inconexa Helación. Y se ha 
bía hecho reconocer en Cali, y en Popayán, y Anserma, y Ti
maná, y Cartago, y segura mente lanzaría sus pretensiones so
bre Pasto, porque en la misma Relación refiere haber despa
chado a dicha villa ocho hombres de a caballo dizque con car
tas para Pizarro, despacho que efectuó desde Popayán on 
posterioridad al 22 de julio de 1540, día de la ~lagdalenn., al te
nor de lo que se desprende del citado documento. 

118.-Llegan los mensajeros a Pasto y declaran su misión ; 
y unos cabildantes y vecinos, los recibirían en la punta de una 

· lanza, y éstos serían los leales pizarristas; y otros cabildantes 
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_r vecinos, los acogerían f<>vornblemente, y éstos serían los del 
1ando de Benalcázar que por fuerza dirían blanco donde los pi
zarristas dijeran negro, llevando su bandería hasta el pllnto de 
· ceptar a quien rnenos antecedentes y títulos tenía para poder
los gobernar. Y se suscitaron las disensiones, y los desórdenes, 
y h-.s nuevas llegaron a Quito produciendo inmediatamente la 
marcha de Aldaua para entender ''en ciertas cosas, to~antes y 
umplideras al servicio de su Majestad y del dicho señor Go

bernador, y a la paz y sosiego de los vecinos en la dicha villa, 
de que conviene ir a ella, personalmente". Declaración que co . 
mentamos diciendo que, seguramente, no era tanto lo que im
portaba.a Aldana la paz de los ve~·inos , cuanto el salvaguar
diar los intereses del Gobernador Pizarro contra las pretensio
nes del intruso Andagoya. 

119.-Que esto, o que algo parecido hubiese ocurrido. será 
cosa que el discreto lector podrá aceptar, o n6. El hecho posi
tiYo es que a mediados de setiembre de 1540 partía Aldana pa
ra la villa de Pasto en diligencias de mucha cuenta; como tam
bién es un hecho que debió de solucionar el conflicto, y que esta 
solución fue rápida, porque ya para el 15 de octubre aparece el 
nombre de nuestro diplomático capitán en las actas de Quito; 
es decir, que apenas empleó cosa de un mes en ir. regresar, me
ter paz en los vecinos y solucionar las cosas cumplideras a sn 
Majestad y al Gobernador, porque es lógico suponer que un 
hombre tan ejecutivo como Aldana y de tan buen crite rio, no 
emprendiera un \~iaje de regreso sin haber realizado los impor
tantes propósitos que lo motivaron. 

120.-Sería descaminado suponer que, entre los frutos de 
esta visita, se cosechara la idea (nacida de alg-una necesidad 
práctica) de trasladar la población del valle de Yacuanq uer al 
de Atrís? Puede que no lo fuera, bien que, supuesto tal fruto, 
habría de suponer, igualmente, que Aldana no realizaría dicha 
idea, porque una traslación, por simple que se suponga, toma 
algún tiempo, y ninguno le debió de quedar al visitador para 
a ndar en tan extraordinnrios trajines, con lo cual (y siguien
do la hipótesis) debió de recomendar· a alguien para que cum
pliera con ese designio. 

121.-Este alguien sería Pedro de Puelles, a quien comisio 
nara al efecto despachándole de Quito después del 15 de octu
bre a ejecutar 1a ideada traslación? Todo lo razonable. lo na
tural, es factible de suponerse, mas en el presente caso no ha
llamos la razón por la cual se hubiera despachado expresamen
te a un comisionado para realizar una obra meramente mecá
nica , como lo rala de trasladar un vecindario desde un luga r 
a otro, cuando para ello habría bastado con dar la orden per~ 
tinente a Rodrigo de Ocampo, Teniente de Gobernador en Pns
to, quien habría podido dar fácil curse a tal mudanza sin nece
sidad de más viajes ni de envío de comisionados especiales des-

e Quito. 
122.-Cnmo se observará, todo este proceso viene deba

.. iéndose dentro del elástico terreno de las suposiciones, bien 

. . 
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que, al hacerlas, se ha procurado que ellas no choquen 1. ontra 
la lógica ni contra el orden cronológico de las cosas, y qne, an
tes por el contrHrio, concierten con tan nece. arios reqnt~itos. 
De manera que aceptando: por vía de estudio, todo lo supues
to atrás, llegaríamos por camino natural a las s1guientes con
creciones: 

123.-19 En su carácter de Teniente-Gobernador puc1c ser 
Pedro de Fuelles quien trasladara la villa de Pasto del valle de 
Yacuanquer al de A trís, en el año de 1540, según lo declara 
Arroyo? Nó, porque su tenencia rigió únicamente entre el 12 
de setiembre y el15 de octubre de 1540. y durante este tiempo 
hallábase Aldana en su viaje a Pasto, de manera que si la tras
lación se efectuó durante la tenencia de Puelles, el trasladante 
habría sido Lorenzo de Aldana, mas no Pedro de Fuelles. 

2<?-Por ventura haría Aldana el traslado? No lo parece. 
El corto tiempo de treinta días empleados en el viaje redondo, 
viaje realizado para atender problemas trascendentales, esca
samente le ofrecería margen para resolver lo primordial, sin 
poderse ocupar en trabajos secundarios como el muy mecánico 
de la traslación de la villa. 

3<?-Pudo ocurrir que. vuelto Aldana a Quito y reasumida 
su Tenencia, aprovechara la disponibilidad de Puelles para 
mandarlo a ejecutar la traslación? Dentro de lo visible, nó, 
porque tal traslado podía haberlo hecho Rodrigo de Ocampo 
con mayor facilidad; mas suponiendo que hubiese ocurrido al
guna circunstancia especial que impusiera la presencia de Fue
lles. no se halla inconveniente para aceptar el que este Capitán 
hubiera sido el comisionado para la mudanza y que en conse
cuencia hubiera marchado a cumplirla, en cuyo caso esa tras
lación (si hemos de encuadernarnos dentro del año 40 que fija 
Arroy(l ). debió de ejecutarse en noviembre o diciembre de tal 
año, porque Fuelles entregó la Tenencia el 15 ue .octubre y más 
o menos llegaría a Pasto a fines de este mes. 

124.-Accptados los hechos en la forma supradicha resul
taría entonces bien orientada la versión de Arroyo, con la úni
ca discrepancia de que el traslado haríalo Puelles no como Go
bernador (según lo trae Arroyo), pero sí en su carácter de co
misionado del Teniente Gobernador de Quito, Lorenzo de Al
dana, justificándose además el error ne Arroyo por la circuns
tancia de que antes de la traslación actuaba Puelles como Te
niente-Gobernador, antecedente que pudo dar origen a que se 
creyera que cuando hizo tal mudanza aún desempeñaba tal 
gobernación. 

125.-Dando remate al examen sobre el texto de Arroyo~ 
hagamos un paréntesis para estudiar las versiones de dos au
tores de cartel como Andagoya y López de Velasco, quienes 
presentan el nuevo caso no ya de un Puelles mudador, pero de 
Puelles fundador. 

126.-Escribe Andagoya en su Relación: "Desde Popayán, 
norte sur, está la villa de Pasto, treinta y ocho leguas, quepo
bló el capitán Pedro de Puelles por mandato del Gobernador 
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FrRne:~co Pizarro; esta (villa) está en mi Gobernación". (Fer
oánd<.:z de Navarrete. DocuJnerlto . . Volumen III¡439). 

127.-Cuándo J en dónde escribió Andagoya estos conct>p
tos? La Relación no trae lugar ni fecha, mas podemos averi
guarlo, '1ara lo cual rastrearemos cronológicatnente los m o vi. 
n1ientos del autor 

] 2~.-0cupada por Benalcázar la ciudad de Cali y recono
cido como Gobernador por su Cabildo. procedió con la captu. 
ra del intruso A n rlagoya, hecho cumplido por el Bachillt>r M a-

roñero el 25 de febrero de 1541; y el cautivo fue remitido a la 
cárcel de Popayán por el mes de abril. Corrían las calendas de 
julio cuando llegó a Cali el Licenciado Vaca de Castro, camino 
del Perú, e impuesto de las ocurrencias, hizo traer a Cali al pri
sionero, e interviniendo oficiosamente entre los contendore , 
fue convenido que Benalcázar se quedaría gobernando a favor 
de sus clarísimos títulos, y que Andagoya seguiría a España a 

efinir ante la Corte sus embrollados problemas limítrofes. 
Llegó el mes de agosto y Vaca de Castro marchó para Popa
yán con rumbo a su final destino, al paso que Andagoya, libre 
de su cautiverio, tomaba el camino de la Buena ventura. única 
almena que le restaba del aéreo castillo de su Gobernación. El 
Adelantado del San Juan iba pobre y fracasado, y para colmo 
de tristezas, al llegar a la Buenaventura encontróse con la 
muerte le su esposa, la noble y virtuosa dama doña Mayor 
.:\lexía. 

129.-Demoróse el viajero en aquellos lugares algún tiern 
po, co!l el fin de arreglar debidamente sus negocios antes de 
partir; el 20 de setiembre de 1541 nombraba a Payo Romero 
de su LugHr-Teniente en dicho puerto, con p()deres extensivos 
a los territorios del río San Juan, en cuya desembocadura dis
puso que su hijo, Juan de Andagoya, fundase un poblado, en el 
cual quedaría co1no T niente, actos que parecen indicc1r que el 
anciano y asendereado Goberuarlor hallábase a punto de em
barcarse hacia Panamá, camino de España. 

130.-Llevados los movimientos del Auelantado a este te
rreno, examinemos ahora la Relación para ver qué pasajes de 
ella pueden concatenarse con tales movimientos, a cuyo efecto 
encontramos el siguiente dato que consigna su autor al termi-
narla: - · 

131.-"Lo más que hay que decir de las pro rincias que 
nrriba <:stán dichas, y los tiempos de aiios que faltan por (pa
ra saber) en qué (año) cada cosa fue, llegado a Panamá, yo lo 
enviaré". 

132.-De las línea copiadas se deduce que, al finalizar su 
escrito, ofrece A ndagoya enviar unos datos cronológicos adi
cionales al relato, cuando haya llegado a Pa11a1ná, y este pre
cioso detalle cotnprueba que tal relato fue concluído a.ntes de 
etnprender su viaje a Panamá, es decir, hallándose aún en Bue
naventura. 

133.-Localizadu el territorio donde, si no se escribió toda 
la Relación, al menos fne terminada, busquerno~ ahora la épo-
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ca de tal terminación; sobre lo cual encontramos qu la notici~ 
más avanzada que trae el documento es la del cataclismo que 
ocasionó la muerte de la familia de Pedro de Alvarado en Gua
temala. y como este siniestro aconteció el 8 de setiembre de 
1541, y como quiera que para ser conocido en Buena\ .. entura, 
se habría necesitado, siquiera, el transcurso mínimo de un mes, 
puédese deducir muy razonablemente que la Relación se termi
nada hacia el 8 de octubre de 1541. 

134.-Y establecida así la región y ]a época en que Anda
rroya consignara sus noticias sobre la fundación de Pasto, 
cómputos en que han errado todos los autores que han desea
do establecerlos, continuemos nuestr~ exégesis con la enuncia
da versión de López de Velasco. el famoso Cosmógrafo Mayor 
de Indias y autor de la Geografln y descripción unive~ al de la 
Indias, e~crita hacia el año de 1574 sobre los informes que, a 
solicitud Real, trabajaron los Cabildos de América. Escnbe e 
Cosmógrafo: 

135.-"Poblóla (a la ciudad de Pasto) Pedro de Puelles, 
Lorenzo de Aldanct, por cotnisión de Francisco Pizarro; y nom
bráronla Pasto por estar en la provincia de los indios pastos". 

136.-Y aquí una advertencia necesaria: así Andagoya co
mo López de Velasco, escriben poblo; pero conviene recordar 
que poblar equivalía a fundar y que, por lo tanto, poblado1 
vale como decir fundador, porque si en abstracto estas voces 
ofrecen distinto significádo ideológico, en la práctica de la Con
quista no lo ofrecieron, como que la población era un obligado 
corolario de la fundación y, en consecuencia, realizada la fun
dación procedía el fundador a poblar aquello mismo que aca
baba de fundar, es decir, entraba a adjudicar olares y tierras 
entre quienes quedaban allí como vecinos pobladores. Con to
do lo cual los vocablos fu11dador y poblador vinieron a resul
tar sinónimos y se les usaba promiscuamente para designar 
fundación en el sent]do de crear una villa o ciudad. Todo esto 
lo dejé prolijamente demostrado y comprobado en mi librac 
Come11tos criticas sohre la fundación de Cartageua de India , 
al cual remito al paciente lector. 

137.-Regre&emos al camino, diciendo, que, por las comen
tadas versiones Yernos que a fines de 1541 a tribuía Andagoya 
a Pedro de Puelles la fundación de Pasto; y que en 1574 López 
de Velasco concede también tal atributo al tnentado Puelles. 
bien que lo deja flotando en disputa con Aldana. E&tos auto
res, según lo expresé atrás, son de cartel, y ahora, según lo 
ofrecido, entremos a fondo a estudiar qué exrlicación pueda te
ner el error tan manifiesto que vicia sus versiones. 

138.-:Jesde luego, la noticia que trae Andagoya es de me
ra referencia de terceros y, de contera, pescada a muchas le
guas de Pasto; por lo consiguiente, no puede parangonar e ct 
autoridad con la de Cieza, adquirida por av riguación dir etc 
en el mismo terreno de los hechos, y obtenida con el cuidado d~ 
un historiador escrupuloso, que se propone copsignarla en la ~ 
gra \·es páginas de una crónica, cuyo no era el caso de Andago-
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ya. Sentado este justiprecio, tenemos que conveni1 en que, 
contrapuestas las do versiones, lo prudente es regirnos por la 
de Ciezn que habiendo p~sado por el crisol de In crítH.'H y ha
llada valedera y fehaciente (como lo demostramos atrás), re
sulta como la más autorizada . la mejor informada Queriendo 
entonces dedr que Andagoya iba errado, y muy errado. 

139.-La causa de tal error? Hemos visto en el curso de 
los prese • tes estudios. que Pizarro ordenó a Puelles la funda
ción de la Vi1la Viciosa de Pasto; conH sa bcn1os ta n1 bién me
diante las c0mprohaciones en ellos demostrad~, qu _. I uelles 
no log¡-6 cumplir tal orden. Esto sentado, p1-egun to: llegaría 
]a es¡ ecie a oídos de .-\ ndagoya pero con ]a adullt-ración de to. 
mar un proyecto que se intentó mas no se pudo tjecutar, por 
un hecho ejecutado? O bien, si tal especie llegó correctamente a 
oídos de Andagoya. éste, por mal recuerdo o mal entendimien
to, la modificó distraídamente. tOJllé:tndo el proyecto con1o he
cho CU111plido al escribir su inconexa Relación? 

140.-0 también que, si a la verdad, y de acuerdo con el 
texto examinado del señor Arroyo, Fuelles hubiera hecho efec
tivamente la traslación en 1540, no pudo haber llegado la no
ticia al conocimiento de Andagoya con el trueque de atribuír 
la fundación a quien fue un simple mudador de la villa? O bien, 
si tal noticia llegó a sus oídos correctamente, no la equivoca
ría Andagoya por olYido o descuido al redactar su Relación, 
tomando al mudador como fundador? 

141.-Estas suposiciones, con todo y serlo, son admisibles, 
aceptables, porque están dentro de las posibilidades naturales 
y lúgicas. ,.. ·o Sé' propone en e11as absurdo alguno ni hechos 
forzados. 1alos recuerdos, descuidos, y defectuosas interpre
taciones se han sucedido ayer, se suceden hoy y mañana se su
cederán. Todos estos defectos son inherentes a la humanidad. 

142.-Y explicados 1 s n1otiYos que pudieron producir el 
yerro de Andagoya, quedan virtualmente explicados los que 
produjeran el error de López de\ elasco, es decir: que quienes, 
treinta y tantos años despné de la fundación de Pasto, recopi
laban los datos que aprovechó el citado geógrafo, hallaron, 
junto con la ·eddica Yersión de la fundación realizada por Al
dana, las Yersiones espúreas, tergiversadas o mal recordadas 
del vanado proyecto de la fundación de Fuelle , o las de la con
fusión del tra lado con la fundación de la vi11a, y ante tales dis
crepancias, sin entrar a cerciorar e de cuál fuera la verdad, se 
decidieron por el camino más fácil y hacedero, cual era el de ci
tar los nombre de Aldana Y Puelles con el título de fundado
res, ambigüedad que a su turno, se vi6 bligado a aceptar Ló
pez de \ elasco. 

143.-Por de Cflntaclo, el caso c1d cursado cosn1ógrafo, es 
de por sí fácil de solucionar: que en su obra trae a colación 
dos fundadores de Pnsto y que debetnos decidirnos por uno de 
los do -:: Pues en este dile na lo inclicacio es arritnar e al que 
tenga n1ás prohabilidade en u favor, más respaldo n1ás eje
cutorias. Y como quiera que. ldana las tiene, y de tnucho pe-
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so, y en cambio Puelles las tiene muy ventosas; es clnrn qne, 
quien acepte la autoridad de Ciezu, respaldada sin ambigüeda
des, ni dudas, ni interpretaciones sutiles, ni exquisit<~s grnmá· 
ticas, por las acb1s del Cabildo de Quito, ten<iría que cptar 
por Lorenzo de Aldana, que no por el hipotético aerolito de 
Pedro de Puelles. 

144.-Tales l~s lógicas explicacione que hallamos H los ye
.-ros de dos autondades que, con todo y ser respetablt:s, resul
tan en este caso despistadas, porque ya se ha demo~trado in. 
cuestionablemente que Lorenzo de Aldana fue el efectivo funda
dor de Pasto, y esta demostración perdurará mientras no se 
demuestre que todns los datos expuestos y acarreados en !U 
favor, son falsos o equivocarlos.. El Capitán Peoro de Puelle!l, 
a In más, podría aceptarse, en primera instancia, como subal
terno fracasado en un proyecto de fundación; y en segunda 
instancia, con1o posible o probable mudaelor de la villa de Pa~
to, del primitivo asiento ele Y r:tcur-t nquer a 1 nuevo asiento ctel 
valle de Atrís. Mas en manera alguna como Fundador. 

145.-Casaría esta última aceptación, y respr:tlriaríase po
derosamente, con hts muy eruditas consideraciones que:> hizo el 
ñcctor José Rafael SHñucto en su estudio rotulado El tiempo d<• 
la Fundación de Pasto (Ilustración Nariñense número 47, de 
octubre ele 1932), quien, en tesis generAl, preelica una funda~ 
ci6n en Yacuanquer por Aldana en 1540, y una tra~lación por 
Puelles al valle de Atrís en 1541, rliscrepando de J;.¡s r::tzones 
que hemos expuesto en ciertos detalles de forma, nó de fondo. 

146.-Y eliminadas tales discrepancias, quedarían dicha:-3 
consideraciones muy viable~, pudiéndose así convenir con tan 
autorizado crítico en que la traslación hubiera pnñido ocurrir 
en 1541, bien que ésta no potiría situarse en junio de tnl año, 
como lo preconiza tan estimable historiador, pero concretarltt 
a loe n1eses de enero, febrero. marzo y, talvez, un pellizco de 
abril, tiempos en que Puelles gozó de la ocasión de mudar lA 
-yilla, ora como un simple comisionado ele Aldana (Teniente
Gobernador) o de Gonzalo Pizarro (Gobernad~>r), desñe el 1 Q 

de enero ha8ta e117 de febrero de 1541, ora en su calidad de 
Teniente-Gobet·nador, desde el 18 de febrero (fechA en que le 
otorgó tal cargo Gonzalo Pizarra), hasta el límite abrileño ya 
fijado, del cual no se puede avanzar porque, en las tierras de 
Popayán se estaban cumpliendo acontecimientos trascenden
tales que venían a extirpar, de raíz, las influencias que los man
datarios ñe Quito habían venido ejerciendo sobre la Villa Vi
ciosa de Pasto. Veamos. 

147.-EI 24 de febrero de 1541 entraba Benalcázar a Ca1i, 
alzando la famosa Real Cédula que le acreditaba de Gobernador 
de la nueva provincia de Popayán, y reconocida su autoridad 
por los cabildantes caleños, y reducido a la in1potencia Anda. 
goya, procedió el activo y celoso Gobernador a hacer sentir su 
autoridad en todo el territorio, haciéndose reconocer de los de
más Cabildos de las ciudades y villas con1pr~ndidas dentro de 
su jurisdicción, incluyendo en estas ceremonias a la villa de Pas. 
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to, ln cual, si es cier·to que no n1ilitaba entre lo~ poblados ent1· 
n1eracios en la Real Céciula (ni podía militar, porque cuando ·e 
~xpirlió la dicha Cédula aún no estnba funciada ht villn) no era 
tnenns cierto que formaba parte intt'grante de Ja Gobernación 
pot· halJa rse situada aquende el río grande de Quillacinga, que 
era el límite austral que, para la jurisdicción de Quito, había 
fijado su Cf-.bilrlo en cios solen1nes ocasiones. consignadas en 
iUS actAs de 28 de junio de 1535 y de 1 9 de setiembre de 1537. 

148.-El reconocimiento de su autoridad en la villa de Pa!l
to debió ele ocurrir hacia el comedio de abril de 1541, suposi
ción que !le basa en las deducciones que arroja una Provisión 
dictada por el triunfante Gobernador en la ciudad de Cali el 22 
de mayo de 1541, por medio de la cual vemos que ya, en la ci
tada fecha, al paso que Benalcázar ejercitaba plenos actos de 
dotninio, designaba a Rodrigo de Ocampo, (quien, como se re
cordará, había sido dejado por Aldana en Fasto, de Teniente 
dd gobierno de Quito), con el título de "Mi Teniente de Gober
nador de la Villa Viciosa de la Concepción de Jos Pastos", he
chos demostr~ntes de que, para poder ejercitar tales actos ad
xninistra tivos en la \•illa y para poder llamar con ta 1 título a 
Ocampo, debieron de cumplirse en Pasto los requisitos previos, 
tramitados por el comisionario de Benalcázar, así del reconoci
miento de su autoridad en el Cabilño, como también del asen
tirnfento para que Ocampo continuara de Teniente, no ya de 
tas autoridades quiteñas, pero sf de las de Popayán. 

149.-Esto~ actos, <la <los el recorrido entre Pasto y Ca 1i y 
otros márgenes naturales, debieron de cumplirse, a lo menos. 
hacia Jos tnt'diAdos de abril, pues de otra manera no se explica 
cómo pudiéranse conocer sus resultados en fecha 22 de mayo 
en un docutnento oficial expedido en Ca1i. 

150.-Consecuentetnente, repetimos,/Pedro de Puelles ya 
en clase de simple comi ionarlo, ora como Teniente de los go
bernadores quitenses, pudo t>jercer actos de dominio en Pasto 
(como el de la traslación) por los meses de enero, febrero, mar
zo y aún pritneros días de abril de 1541. De aquí en adelante 
esa intervención era totalmente imposible, porque la autori
dAd de los Pizarros había fenecirlo en Pasto para surgir en 
can1bio, firme y vigorosa, la del recio Gobernador de Popayán. 

151.-La Provisión de que no!9 hetnos venido ocupando, 
merece algunos comentarios n1uy especiales, y ha llegado el 
momento de consignarlos. · 

152.-.liste valioso documento, el más antiguo que conoce
mos con relación a la ciudad de Pasto, fne dictado por Benal
cázar para confirmar en favor de Ocampo, la posesión de unos 
solares y estancias "por cuanto vos, el capitán Rodrigo de 
Ocatnpo, n1i Teniente de Gobernador de la Vi11aviciosa de la 
Concepción de Pasto ...... me pedistes que, en alguna remnoera-
ci6n de vuestros trabajos, los solares y estancias e guertas que 
tenei! en la dicha villa e sus términos, vos los diese por servi
dos, e vos die~;e título de todo ello por donde los tuviésedea e 
poseyésedes ...... ". Providencia que, al paso que nos ha servido 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



100 

de brújula p:u·a clett··rll11nt=\r Hprnximt=\rlamente la épo ·a en que 
BenalcázH r inlpu;;;iera su autoridad en Pa .. to, sirven os tqmbién 
para saber, que lns títulos ptediales otorgados por Lorenzo de 
Aldana I'Uanc..Jo, e11 su c~rácter de fundador, hizo n 1539 el 
obligarlo reparto de tierras y solares a Jos poblador· s, .. e con
sirlerabH necesario bacerl~~s confirn1ar de Bt-nalcázar para drtr
les valid<'z, lo que rlemuestra cuán justa era la fama dP que go
zaba el nuevo gobernante como hombre intransigente y celo
so de su autoridad. 

153.-El descubrimiento ele tan precinso diploma lo debe
mos a 1 insigne filólogo y cronista Fray Cayetano rle Cat:.roce
ra, O. M. C., quien lo dió a conoce•· en el n6mero 68 ciel BoLE
TÍN del benemérito Centro de Historia de Pasto, rlonde lo po
drá disfrutar el estudioso lector, publicación que, por cierto, 
indujo a una pluma que se oculta tras del seudónimo rle Agua
longo de Ríoblanco, a sugerir que tal documento daba campo 
para aceptar a Benalcázar como a fundador de Pt-tstn, sentan
do parA ello ciert s interrogantes de los cuales :flotan cierta~ 
conclusiones en favor de su tesis. 

154.-A esto diré, que n1uchos de esos interrogantes que
dAron YH deteniciH y claran1ente explicados, así en los estudios 
anteriores al presente, como en el éste. Por ejemplo, pre
g6ntHse: Qué alegó Benalcázar para que Pasto quedara incluí
da en su Gobernación, no fundándola él? Contesto: nada ale
gó, ni podía haberlo élh·grtdo, porque CU<Inclo se hallaba en E~ 
paña trabajAndo pro dornn sut~, ignoraba que PHsto ~e hubie
se fundarlo; Pa to quedó incluída dentro de su Gobernncióu 
~impletnente porque fue fundadrt, aquende el Quillacinga, esto 
es, acá del linde ccJtl Quito, y por lo tanto, al señHlársele a la 
nuevn gobernación cotnn límitt- austral la provincia de Quito , 
quedó colocada Pasto, autotnúticatnente, en esa nuevél gober
nación. 

155.-0tra preguntr~: Qué interpretqción se puede dar a la~ 
siguientes palabra ele Benrdcúzar: "Por cuanto vos, Rodrigo 
de Ocampo, mi Teniente ele GobernAdor de la \ illHvicio a de la 
Concepción de Pasto"? Contesto: Como ya quedó demostrarlo 
en este estudio, Ocampo fue nntnbr<-tdo Tenientt- por Alrlana en 
1539 y en tal cargo se hallaba en 1541 cuando llegó Benalcá
zar de E pañn, y en tal cargo siguió, debajo del nuevo Gober
nador, por voluntad de él misn1o. Y afiado: cuando Ocnmpo 
fue al norte a ••poblar y ayi.tdar a la conquista" de Pasto, Año 
de 1537, ni fue fundada Pasto, ni Ocampo siquiera se quedó en 
su conqui ta, mucho menos pudo habet· qneclarlo de Teniente . 
Pocos días de pués de su viRje a 1 norte, le ha IJa m os de rPgreso 
en Quito, reclamando se le ctevolviera la vara de Regidor en la 
villa, de que habín hecho dejación el iluso fundador de una fun
dación que no se hizo. Y en Quito permaneció Ocatupo hasta el 
año de 1539 en que volvió a) norte con Aldana, quien lo dejó 
en Pasto como Teniente, seg6n queoa dicho. 

156.- tra: Por qué (Benalcázar) repartió solares uo ~ ien
do su fundador; siendo el reparto de tierra , poder de los fun-
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dador ~ ? Con te ·t u: Lo~ Gnbern~rlon:•s tení~ n poder para r e
partit· tiet·ras y In ejercitaron CrHla día, y Benalcázar, en su ea
ráctet· rle hd, hizo repartos rle ellas. En el CHSO riel docun1ento, 
tnatt'ria de estf' exnn1en, lo que en t·ealidad hiz n Benalcázar fue 
nnfirmnrle a Ocatnpo unos titulos qul· ya poseía del funrlador ; 

por esto dice la Provisión: "los solrt res y estélncias e guertas 
que teneis en la dicha villá", es decir que estaban eo su pose
sión antes del 22 de mayo de 1541. 

157.-0tra: Por qué poseía sola res en la plaza Benalcáza r, 
que r~gre aba rle España, cuando nadie hace tnemodH de que 
Benalcázar, después de su idrt a España, haya estado en 
Pasto? 

158.-Contesto: era costumbre gun rdada t'ntre 1 os hispa
nos aquella de separar, en d acto de la fundación, solares y tie
r' as para e] Gobernador del territorio donde se cumplía tal ac
to. Por· ejen1plo, Piza rro no asistió a la fundación de Quito, y 
jamás estuvo en dich&. ciudad, no obstante lo cual se le adjudi
ca ron los condignos 5018 res, como se comprueba plenam~nte 
en el acta clel Cabildo ele fecha 27 dejunio de 1537. Otra prut;
ba plena poden1os hallarla en Jos anales de la Gobernación de 
Popayán, cuando lt:t fundación de Cartago, donde vemos que 
Robledo, ultra de los solares que separó para sí, separó igual
mente los terrenos correspondientes al Gobernador, según 
onsta en auto de fecha 16 de enero de 1541 que forma parte 

del expediente de la fundación de la dtada ciudad. 
159.-Siguiendo tal t·eg1a s razonable admitir que en la 

undación de Pasto ocurriera cosa igual, y que por lo tanto, a 
hacer el reparto de los solares, se hubieran aciju<iicacio alGo
benl~Hior (en e~t! entonces Pizarro o., si se prefiere, su mismo 
Teniente Alrlana) los que se creyeron convenientes. Terminada 
la acción pizarrista en Pasto, y reen1plazada su autoridad por 
Benalcáza r, éste asutnió sus privilegios, declarándose por sí y 
ante sí corno heredero de lo que en Pasto correspondiera al Go
bernador. Y se apropió legítimamente los solares gubernamen
tales, sin que para dio fuera necesario llevar el título de funda-

or de la illa. Y así dijo, en la Provisión, y con pleno derecho: 
"'tnis solares que yo tengo en la dicha villa'" .. 

l60.-Ren1ito al autor incógnito del escrito a que me ven
go refiriendo, publicado en El Derecho de Pasto (número 955 
de junio de 1935 ), a los estudios que hoy termino sobre la fun
dación de Pasto, donde, si tiene paciencia y valor para leer 
tanta alegación, podrá encontrar tratados, in extenso, todos 
los temas que ahora he condensado en las respuestas que apun
to a su interesF.tntes preguntas. 

161 .-Fatigada va esta ruda pluma de tanto escribir, .; y 
preciso será dejarla tomar alientos. Pero antes de hacerlo, de
seo dejar consignados dos puntos de gran interés en el tema 
que venimos dilucidando y que vienen, con su peso, a sellar en 
orma muy concluyente la tesis que hemos venido sustentando 

sobre la no fundación de Pasto antes de 1539, y sobre la fun-

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



102 

daci6n de Pasto por Lorenzo de AJdana a fines de dicho año. 
Y V:lmos con el primer punto. 
162.-Sebastián de Benak·ázar no era hombre de hacer las 

c.osa!l§ a merlias, y como mandatario de la Gobernación en Po
payán bizn !'entir su auturid:-~d en todo y sobre todo, con fir
meza y decisión, en lo cual obn-tb:-. .muy bien, como que estaba 
respaldado por Reales Cédulas que no Rdmitík n contr:ldiccio
nes. Y tan decisiva y enérgica fue su acción, que el nuevo go
brerno de Quito (establecido por el Marqués don Francisco en 
favor de su hermano,elindon1able Gonzalo Pizarro), no se atre
vió a enfrentarse al temible milrtno andaluz, el mismo que se 
burló del poderoso Pizarro, birlándole gente y dinerPS para po
nerlos al servicio de sus conquistas; el que en un solo ciía dió de 
través con el Gobierno de Anrhtgoya; el que audazmente preten
dió enfrentarse a Quesaiht, Hmainando sus aletazos Sfllamente 
cuanrlo comprenrli6 que el astuto Licenciado le había gknado 
de mano aliándose con FedernJR nn; el que despojó al férreo Pe
dro r1e Herenia, y le aprehenrlió, y sin rl8.rsele una higa rle sus 
rugirlos lo envió preso a Panamá; el que arrambló con Pedro 
de Puelle!'l y toda su gente, llt-vándose cautivo a tan atravesa
do capitán, favorito de los Piza rros; y en fin, el tnismo que con 
pulso firme y fiero gesto rlegolló al Mariscal Geo•·ge Rubledo y 
di6 garrote vil a Hernán Rodríguez de SousH, Comendador de 
San Juan de Jerusalén y al noble BAltasar de Ledesm~. 

163.-Pues bien: el gobierno de Quito, recibió, desde luego, 
inconforn1emente, la pérdida de Ja Villa Viciosa de Pasto, esa 
anhelada Villaviciosa en cuya fundación babían puesto tonas 
sus cotnplacencias así el Marqués Pizarro como todos sus Te
nientes fieles de Quito; pero como quiera que ten1ían a Bt'nalcá
za r, no se atrevieron a disputarle por Ja fuerza de la acción 
aquella codiciada fortaleza. Qué hacer? La situación favora
hle se pn sentó de perilla. 

164.-Hallábase en Quito el Licenciado Vaca de Castror 
Gobernador del Pet·ú, y vor tnás señas Presidente de la Audien 
ci~ de Panamá, a la cuAl correspondían las gobernaciones de 
Quito y ~opayán, y aprovechando esta oportunidad, y segu
rarnente la buena Toluntad que el Gobernador tenía hacia Ja 
villa (a la cual otorgó el título rle ciudad) por la buena ayuda 
de hombres y elementos que le estaba procurando para ir a re
ducir a los rebeldes del Perú, Jos señores cabildantes quitenses 
fe deslizaron en su sesión del 15 de diciembre de 1541 Ja si
guiente solicitud: "que por cuanto la vi11a de Pasto cae en los 
términos desta ciudad, y de aquí se pobló, mande que se torne 
(~e devuelva) y sea juredición desta ciudad, porqne conviene al 
s~l"vicio de su Magestad que la dicha villa sea juredición desta 
ciudad"'. 

165.-Desde luego, Vaca de Castro no pudo acceder a esta 
solicitud, porque la villa de Pasto, por más que contraria y te
oeréi riamente lo ::.firma rao los señores ediles, no podía caer 

dentro de la jurisdicción de Quito, como que seg6n la Real Cé
dula de 10 de marzo de 1540 que iustituía la Gobernación de 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



103 

Pnpayán, ~eñalá b<n1sele por fronteras en dirección austntl "los 
ténninc1S (lind~ros) que por vos (Benalcázar) e vuestros Te
nit>nt es; e CH pita nes que en las ñichas provincias han estado, 
(les fu t ren} señalndos, con tanto (con tal) que no entre Pll ello 
{el t· rdtorio d~) la Villa (le San Francisco de Quito ...... ". Y co-
mo quien• que los ter·ritorios jurisdicci,na les de Quito hHcia el 
norte hHbían sido declarados y aceptados por su mismo CabiJ. 
do ha~ta el río Granñe de Quillacinga (según consta en las ac
t~'s Yf' citadas) y Pasto quedaba muy acá de ese río, era inne
gable e incilscutible que Pasto, en virtud de la mentada. Real 
Cédula, había querlado automáticamente comprendida dentr.o 
de la nueva Gobernación de Popayán. 

166.-EI segundo y principal comento que he de consignar, 
es el relativo a la frase de aquí se pob/6, que acarrean Jos ediles 
quitenses para mejor probar sus recia mactos derechos sobre la 
villa de Pasto. Analicémosla: 

167.-De aquí se pobló: esto es, Quito pnbló a Pasto; Qui. 
t'o tomó e~a iniciativa y Quito con su gente y su esfuerzo l.a 
realizó; luego Pasto, en justicia, dt"bería pertenecer a la juris
dicci6n rle Quito. Esta afirn1ación comprueba terminantem~n
te la versión de Cieza, y excluye definitivamente la supuesta in
tervención de Bt>nalcázar como fundador, porque si a la ver
<iad él1o hubiera sido, cómo iban los ediles a afirmar en su pro 
un hecho que, además de ser falso, se habría convertido inln.e
diatamente en arma poderosa en su contra, como que Juego al 
punto habría pndiclo Benalcázar replicarles que él era el funda
dor, y que si se trataba de entregar la villa a quien alegara tal 
mérito, a él y no a Quito debía corresponderle? Y recordemos 
que cuando todo esto ocurría, hallába8e Benalcázar de cuerpo 
presente en Quito, acompañando con sus tropas a Vaca de· 
Castro en vía parA el Perú., circunstancia adicional pan=t reafir
tuar qae Jos cabildantes no se habrían atrevido a asegurar en 
su solicitud !.ln hecho que no hubiera sido cierto y por lo tanto 
libre de una inmediata, justa y tulrninante contradicción qwe 
Jes habría devuelto la oración por pasiva. 

168.-Y con estas considea·aciones, caro lector, se1lo estas, 
tan largas jornadas, etnprendidas no en busca ele una tesis 
preestablecida, pero si en solicitud de una verdad. En mi cami
no he procura~ o calmar la sed en fuentes cristalinas, en las pu
ras linfas que tnurmullan su remetnbranza, limpia~ de todo 
prejuicio, ajenas a toda parcia lidc.1d; y mezclando con esa~s 
aguas el sallldable cloro de la lógica, he 11.-gado con su corrien
te al final de este trabajo. 

169.-El tendrá imperfecciones, pero con todo y ellas, pieu
so que su tono general es aceptable. Porque la fundación de 
Pasto colegida dentro de las alegaciones y pruebas que he so
metido al juicio del ilustrado lector, resulta un kecho armóni
co, lógico, sin que ninguno de sus argumentos y ninguna de 
sus pruebas se presten a la más u1ínima contraposición; antes 
por el contrario, ellos y ellas concuerdan entre sí, y entre sí se 
complementan sin forzamientos ni sutilezas. En cambio, si f• "'-
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rftmos R intent~r tesis contrarias, en caña una c1 ellas ~urge~el 
interrngrt n te. m uévt-se lii contradicción, re it:n ta la pregunta y 
p r l V~ ht el t1 rl . . . . . \ 

170.-Si he~~ ertado o nó, allá la crítica. Y la esptt o s;ere
namente. Nihil scriptum miraculi causa, rlij ) d gran Tácito, y 
por bien se' vicio me daré ~i, quien n1e impugna re, toma en 
cuenta esta sabialocuci6n. · 

ENRIQUE ÜTEl{O D' CosTA 

LeS INOieS 510N1\S DEL I?UTUM1\Y0 

(Gontinua Ión). 

l\pun'te6 etnográfiGo& eobre el Guraca y el Ya~é. 

EL CURACA. El curaca es el intermediario entre el mundo 
material o sensible y el sobrenatural o de los espíritus. La pa
Ja.bra cura ca, seg6n el Diccionario de la Acarlemia Esp:-tñola. 
significa en la América l\1eridional: cacique, potentado o go
bernador. Entre los inrlios sionas, el curaca no es necesaria
mente el gobernador o el que ejeJ·ce la autoridad civil en el pue
blo o tribu; pero sí es verdadero caciqut', es In cabeza y el alma 
del pueblo, como se verá. 

Los indios sionas le dan tantos nombres, que no sé cuál es 
en su lengua el n1ás propio para designarlo. H~ bl~ndo en cas
tellano usan la palabra curaca. Parece que más comúnmente 
lo llaman yaf (tigre). A veces le dicen uattí (espíritu o diablo). 
El es además: ñaiké (el que ve o vidente); rausekoké (el que cu
ra o médico); uinjaké (el que canta). El curaca ejerce de sacer-
dote, de mago, de médico y de brujo. · 

EL AGE. Al estilo de muchas otrns tribus indígenas, et 
secreto del curaca e tá ~n Ja bebida del líquido de una planta 
especial, que en este caso es el yagé. 1 yagé, los indios lo Jla
man con frecuencia remedio. Será no sólo porque a veces lo 
usan realmente como remedio (como purgante), sino porque 
en su concepto viene a ser para ellos remedio de n1uchos male~. 

Del yagé se ha escrito bastante en Colombia; no solamente 
han escrito sobre él los misioneros, sino también algunos se
glares científicos que han vi itado estas reo-iones del Caquetá y 
Putumayo. En el archivo de este Vicariato Apostólico, en Las 
Casas, hay coleccionadas 60 fichas bibliográficas sobre el ya-
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gé. Aquí presento de paso Hlgunos datos que he rec gHlo per
sonalmente sobre su aspecto t-tnc •gráficc•, qnt- en g • ~ 1 p a rte 
q uecht too a vía inédito. 

El yagé es una ph•nta sarmento~a, propia rle climH c -dif'n. 
te. Se rla en el bo~que, pe:-ro orrlinHriamente 1(1.,. indi t• S lo ~iem
bra n. Lo preparan así: se llena una olla de Hgua y l'\t> 1 .... echa 
un manojo rle yagé. Cuanrlo éstt> el'\tá cocinarlo, ~e quitH el brt
gazu y se le pone otro tnanojo. Así tres veces. C}-\rl:t vez se le 
~ñHrle un poco de:- ftgUrt. Junto con el yHgé se c(lcina un puñado 
de hojr~s (mamekok6). Cocinarlo el yagé, se deja enfrir~r. que
da neJo el líquido un poco más rle:- Jn mitarl de la olla. De la oiJa· 
se pasa Hl e á ntaro. 

El yHgé también puede tnn1arse crurlo. Se quita Ja cortezR, 
se corta en ped<-tzos, se muele y se n1ezcla con agua fríH. J a m
b ién CH u a trastornos. Pe re) dice:- o que así no más tom<a n los 
n1uch<-tchos. 

La propiedad del yagé es excitar vivHmente la sensibilidarl, 
produciendo, sobre todo en lo principiantes o no acostumbra
dos, trastornos fisiológicos: de vón1itos, convulsión nerviosa, 
embriaguez y consecueute postración. 
_ La gracia del curaca está en saber tonutr bastante yagé. 

Cuentan que algunos han comenzado a aprender, pero no han 
sict o constan tes, se hH n a sustrt do con 1 os efectos fisiológtcos 
que experimentaban. Para esto, dicen ellos, se ha de ser guapo 
o valiente. · 

Algunos en vez del yagé, o juntatnente con él, toman el lí
quido de otr-a planta llan1ada pejí. Es el floripondio, que los 
in gas de ~iocon liHma n yal\.o-borrachera (be birla de borrache
ra). Esta es de efectos más fuertes que el yagé. Dicen que anti
guantente se usaba más, y por esto los curacns eran más sa· 
bios y más poderosos. LR toma de pejí, según cuentan, dt-ja co
nlo muerto, y aún es peligroso que "uno no resucite", esto es 
que no vuelva en sí. 

APRENDIZAJE. El aprendizRje para curaca lo explican 
los indios de varias n1aneras, pero convienen má o tnenos en 
esto. Debe hacerse bajo la rlirección de un curRca experimenta
do, quien va preparando para el aprendiz, o por lo llH"nos le va 
inrlicandn, lo que debe tomar, en qué cantidad y en qué fonna. 
El aprendiz debe preparar su organismo con vómitos, que se 
procura con 1 ebidas a base de algunHs hojas o cáscaras del 
bosque. Debe abstenerse de ciertos n1anjares den1asiado fuer
tes, o mejor someterse a un régimen alimenticio, que ordinaría
o~nente consiste en comer olatnente plátano verde asado, o 
tnaíz asado, nada de carne, ni pescado, si no es solan1ente la 
c arne delicada de nlgunos pajaritos del bosque. En ese tiempo 
d e un modo especial, y sien1pre más o menos, el curaca o el que 
nspira a serlo, debe tener mucho cuidado con las con1idas; por 
e~to no la.s recibe con facilidad de m a nos de cua !quiera, sino de 
per·sonfls de tnucha confianza, o se las prepara él mismo, por. 
que podrían darle algo que echara a perder todo lo aprendido 
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o ndeln ntRd n. Una vez encontré en un CH se río un indio joven 
que vivía solo, separado de sus paclrt'S, ~n una casita aparte. 
Después me dijeron que el motivo ern porque est:-~ba en apn~n
dizAje; él mismo se preparHba Jas comidas. 

Durante algunas temponHias, por Jo menos cua nrlo tPl11R
bnn el Rsunto más en serio, el aprendiz se r·etir·uba al bnsque, 
aislado rle la gente, pAra hacer en la solerhtd su experi:nenb s 
profesionales. A medida que iba aprendiendo a tornar· yagé. 
iba viendo y oyendo todo Jo que después diremos del curaca . 
Los prepArativos, o seH, los vómitos y primeras ton1as Acos
tumbran hacerlo en lugar Aislarlo y solos. Luego se van ejer
citando en las reuniones o tomas generales, de q11e se hablará 
después. 

Según cuentan, los grAnnes curacas han comenzado su 
aprendizaje desde pequeños. A Jos gr·andes les cuesta más 
aprender. Me contó un joven educAdo en el intt'rnado de la Mi
sión, que cuancio él salió rle su caserío para entrar en ln (~scuela 
e internado, ya estaba en aprenrlizaje pant curaca. Por su
puesto que desde entonces dejó esa carrera. 

Ordinariatnente los curacas enseñaban u sus hijos o pari~n
tes próximos; de ahí que era lo n1ás frecuente el que ese oficio 
se fuern perpetuando en una misma famili~, aunque no er·a ex
clusivo de ella. 

En cualquier nlotnento el curaca puede despedir a1 apren
diz, si lo cree conveniente. Para esto "daña la toma", cotno di
cen los indios, para que ya no oiga ni vea, y a6n le quita los 
conocimientos que había adquirido. 

Un curaca me contó el aprendizaje en esta forn1a: El que 
quiere aprender, que puede ser un tnuchacho, se retirR albos
que. Le hacen un ranchito o enramada con1o a una hora rle 
distancia del pueblo, a donde se traslada para vivir conlpleta
mente solo, sin ninguna cotnunicación con los del pueblo. Uno 
de la familia, ordinariamente su tnadre, le pasa la cotnirla va · 
rias veces al dfa. El curaca del pueblo indica lo que se le debe 
dar. De vez en cuando, n1ás o menos cadu n1es, se le da retnedio 
(yagé o pejf), primero poquito, después más, a tnedida que se 
acostun1bra. El aprendi-z puede pasear por el bosqut', pero no 
salir al pueblo. Está en cotnunicación con Diosú, quien le ins 
truye, ya directan1ente, ya por medio de algún uattí o esph·itu 
bueno. Las comunicaciones las recibe principalmente cuando 
ha tomado yagé. En ese estado se traslada algunas veces al 
cielo, con Diosú, en donde pasa una noche y vuelve a bajar. Es
tas comunicaciones tienen por objeto principal hacerle conocer 
las plantas medicinales y el arte ele tratar o sobreponerse a los 
uattís (espíritus). Este aprendizaje dura cuatro o cinco años. 
A Jos cinco ya queda cu•·acn. El aprendiz ve y oye a Dioszí. 
Cuando ya puede tomar bastante yagé, tiene lugar su trasla
do al cielo y sus comunicaciones anás íntinHts. En esa~ comuni
caciones Drosú le aconseja diciéndole: "Bonito cuidarás la gen
ten. Terminac1o el tien1po prescrito, Diosú le avisa: ••Vé, cúida
me el pueblo". Llega al pueblo sin avisar previamente. Cuando 
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él viene, se nota abundancia cie cacería: ne puerco, cerrillo, to. 
na cla~e de animales del bosque. Toda la gente lo ~aludrt. Sigue 
vivienrlo cnn ~u f~milia, y cotnienza ::¡ practicar al lad() del cu
raca más vit-jo o experto. Ya puede ejercer. 

DecíH Ptro indio: Para ~er cura ca ~e debe hacer ~ prenrlizHje 
así como Pruire (sacerdote). Se dt'be Apr·ender a tomar yagé, a 
conocer los remedios, a cantar. Bsto 61timo se aprende oyendo 
y repitiendo. 

Dicen los indios que con el yagé conocen torhts lrts cosas 
por visión. Me conta ha uno: ''Esto del yagé es algo delicado. 
En reserva le diré que con el yagé nosotros sa hemos torlo. Los 
blancos piensan: esos indios no saben nada. Pero nosotros sa
bemos todo, porque con el yagé vemos toflo. Algunos toman 
muy poco, cada uno seg6n SRbe y puede. El curaca, éste sí pue
de!, por esto él todo SHbe!". 

LA TOMA DEL YAGE EN FORMA COLECTIVA. De vez 
en cuando se t eúnen los indios ~ion as para tomar yagé. El cu
rHC~ del pueblo e~ quien señala el día. Los cocineros (yagekua
kukúa) notifican ni pueblo para la reunión. Llegado el día se· 
ñalado, los cocineros, esto es Jos que cuidan de preparar el ya
gé, ele n1añana, como a lrts siete, se bañan en el río, se visten la 
custna blanca y limpia, se ndornan y se dirigen al lugar señala
do. Estos oficiantes son tres: uno para cocinar, otro para 
traer ngua y otro para réljar la leña del fuego. 

Las reuniones las tient'n o bien en la n1h;ma casa o choza 
en que se prepara el yagé, que está algo separada del pueblo, 
en el bosque, o bien en Hlg-una casa del pueblo, a veces en la 
misrnn del curaca. El motivo de bacerlas en la casa ~eparada 
parece ser para que estén más tranquilos y si acaso llega al: 
guíen al pueblo no les estorbe. Ln preparación siempre es en la 
misma casa. Cuanrlo lo hacen en el pueblo, toman ciertas pre
cauciones: nnrlie puede cruzar por el camino por donde hao 
traído el yagé preparado, si no Hse daña" y ya no sirve. Desde 
que comienza la reunión o un poco antes, los niños no deben 
andar por el pueblo, ni jugar o gritar, sino que deben estar 
quietos en sus casas. 

La gente se re6ne al atanlecer, por allá a las seis. Asisten 
los hombres, raras veces las mujeres, fuera de kenoyok6, la 
mujer que prepara y sirve la chicha que se toma después del 
yagé. Todos asisten con cusma blanca y adornados con pJu. 
mas y pintAdos, como quien va a una gran fiesta o un acto 
muy importante. Usan también los adornos de cascabeles. En 
la casa se distribuyen así: En el centro y en un banquito espe. 
cial se sienta &1 cura ca, de cara a la puerta o entrada. A su de
recha, y a lo largo de la pared del lado, hay una banca en don
de se sientan los asistentes. A su izquierda (del curaca) está el 
fogón y la olla del yagé. A su misma izquierda, pero más atrás 
<le él, están sentados en otro banquito los tres cocineros. 

Al llegar a la casa, el curaca sopla el yagé y con unas rami
tas de guabo lo exorcisa. Luego conversa un rato con los pre
gentes sobre cacería, pe ca o sobre la marcha del pueblo, como 
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para d~il temH :=t la función. Después comit.-nza la tnmA. El 
curacH tie11e tleh•nte de él sobn- un pequeño banquito o tabure
te un~ cc•pH dt-" barro que sir·ve no más parrt esto (yagé-okó
pé), en Ir~ cual st.- le sirve el yHgé. Le sirve e) cnl'inern mr1yor, o 
sea el que cuirl a propia mente de prep<t rr~ r el yagé. Dt' Ir~ copa 
lo toma con un matec1to (e~pecie de vaso) tHmbién destinado 
exclusivamente a eso. VH tt~mancio yagé en pequeñr~s do!-i5, pe
ro C<->n frecuencia: cafia ciiez o quince minutos. De vez t.-n cuan
do toma AguH fresca. 

Los asistentes piden yagé al curaca y éste les dA; cada uno 
toma a su gusto, según quieran y sepan tomHr. Algunos, me
nos acostumbr arios o que tonHt n rlema siad o, sienten efectos 
desagrarlables: borrachera, temblor general en el cuerpn, ma
reo. A veces gritan, se queji-ln, se revuelcan. Ot'spués rle los pt·i
meros efectos viene u na postrr~ ción generéll. E.r. ton ces es cun n
do ven "cosas bonitas". Dicen que tH nto el curaca como Jos 
demás que saben totna r, o que nn beben más de lo que pueden, 
están en su ca b<=t 1 juicio. 

El curaca no experiment::.t esos primeros efectos, porque es
tá acostumbrarlo a tomar. El es quien tiene la palabra y diri
ge la función, que dura toda la noche. Unas veces está sentado. 
otras se levanta, se pasea, corre, se agita, sale afuera de la ca
sa, da vueltas al rededor de ellrt, canta y baila. 

En estas reuniones tienen lugar vnrios fenómenos, según 
cuentan, pero el punto principal y culminante es la comunic;.t
ción del curaca con los e-,píritus y con Uiosú. Así contaba tiiiiJ: 

El curaca, en esas reuniones, sube al cieJ(,, pirie licencia pHra 
entrar; le dan un vestid o nuevo muy bonito y lo introducen en 
la presencia llie DioStÍ 7" pero nn puecle acercarse mucho a él; le 
habla a cierta distancia. Y Diosú ]e manifiesta su voluntad, 
~us llt·seos, lo que ciebe de~ir a la gente. También hr~ce visitas 
al infierno. Supaí, el auttí o diablo princip~d. le hace ver todo. 
Se necesita ser muy buen curaca o tornador para poder pene
trar hasta lo más profundo de) infierno, pot·que se expone a 
que no sepa sa·Jir de allí y se quede. Lo que ve y oye de los es
píritus el curaca, lo va dicienclo cantando o C<'n voz semitona
da. Los'asistentes escuchan; algunas veces hacen preguntas y 
otras contestan la recitación o el canto, cotuo aprobando. 

Otro indio decía: El curaca a veces hace como Padre (sa
cerdote) cuando celebra misa: imita las genuflexiones y hasta 
las palabras. Llega un momento en que desa pH rece; se va al 
cielo. La gente ya no lo ve, pero lo oyen como ha blando en el 
aire. Está en comunicación con Diosrí. Después regresa y cuen
ta lo que ha visto y oído. Habla del cielo diciendo que nadie 
puede figurarse como es de bello; sobre todo el trono o silleta 
de DioslÍ, toda de oro. 

El curaca en las ceremonias del yflgé usa un idioma propio, 
que los demás no entienden, sino 1os iniciados. 

Tiene un di tintivo u objeto tnágico, llamarlo n1ajobé, que 
es un manojo de plun1as de varios colores-. Se lo hace el mismo 
curacaw Cuanao muere, le ponen en la mano y 1o entierran con 
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.éL Dicen que el n1ajobé es "como un espíritu", que tiene una 
virtud anágica. En los momentos más soleannes de sus ceremo
nias lo tiene el curaca en la mano. Ordin:=idamente lo guardan 
con rnucho cuidado en una cajita bien arreg13da. 

Cuando un curaca va a otro pueblo, necesita licencia del 
curaca de ese pueblo para ejercer. 

Algunos han querido dat· H esas reuniones un sentido reli
gioso. Decía un indio que había oído contar a un cura ca lo si
auiente: Cuando Diosú estabA en este mundo, dijo antes de irse 
ni cielo: A Jos blancos voy a dejarles los Padres (sacerdotes) 
con el vino parn celebrar lA n1isa. Ellos tienen libros para 
aprender y saber lo que han de enseñar. Y a los indi()s ¿qué 
voy a ciejarJes? Les voy a cieja runa planta que se encuentra en 
el bosque. Dt>jó el yagé. Antes no se conocía. Y con el yagé los 
indios aprenden y ven. 

Contaba otro indio: La casa del yagé es como iglesia; e·n 
ella se debe estar con mucho respeto. A veces avisa el curaca: 
Diosú raijí (viene Diost'í). Entonces toda la gente se arrodilla- y 
Diosú rocía con agua a todos los presentes. Y Jos indios sieH
ten que el agua cae sobre su cabeza. El curaca dice: nosotroS, 
Jos indios, tenemos nuestra costumbre (nuestra religión). Dio
sú nos ha dado el yagé. El mismo cuando estuvo entre nos
otros tomó y lo dejó para los indios. En la toma de yagé H ve
ces el curaca hace ver el libro de Diosá, muy bonito, y t_ambién 
su copa. Reza o habla con él. : 

Uespués del ya~é acostumbran tomar chicha (o bebidA) de 
plátano o n1aíz dulce. Al otro a 1 rlía algunos duermen, otro'~ 
ya van al bosque a cacería; también el curaca. 

LA GENTE DEL YAGE. (Yagé-pai). En Ja toma de yagé 
en forma colectiva el curaca y tAmbién los demás que toman 
yagé ven una gente, que rlicen ser del otro mundo, y que 11a
man yagé-paí (gente del yagé), nkó-paí (gente del remedio) y 
también uinja-paí (gente que canta). Los ven bonitos, vesti
dos como indios sionas, con dibujos pintados en las cusmas; 
tocan y cantan. De los dibujos con que están pintados, algu
nos indios toman n1odelo para pintarse ellos tn la cara; algu
nos trasladan esos dibujoS a un papel, de los cuales existen al. 
gunos ejemplares en el museo etnográfico del Seminario de Las 
Casas. 

Uinjapaí-ker6 es el lugar donde vive esa gente, .la cual 
"viene de arriba". · · 

Dicen que de t-sa gente del yagé a veces el curac~ recibe 
unos coquitos (bettó) y unos canutillos de caña Uettú), de 
unas dos o tres pulgadas de largo. Se conservan también al
gunos en el museo mencionado. Estas cosas las usan los indios 
como adornos. Los canutillos acostumbran ir por pares y ata-
dos con hiJos de color. · 

Decía un indio que algunas veces ha bí::t n visto cómo el cu
ra ca recibía coquitos en un plato nuevo (bastantes) y canuti
llos. Todos veían cómo caían en el plato, sin ver de dónde ve
nían. Esas cosas el curaca las da al que las pide, sino al coci-

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



110 ·-

nero oel yRgé. A veces algunos curacas han recibido también, 
delante de los- demás, lienzo, 1:-tna mt"rino, hilo y otras cosas. 

Algnn~,s vel't'S el curaca dice quP la gente rld yagé trae al
g6n nombre i"nclígen~. No es siemprt->, sino pocas veces y cada 
yez no más uno o des nombre~. Entonces e) curaca avisa el 
nombre que trRen. El que quiere e8e nombre para su hijo, o hi
ja, va a traer de la casa el niño, y lo acompHña a ht casa del 
yagé y lo presenta al curaca. Este está sentarlo. El niño se 
arrodilla delante ele él. En seguida el curaca pone el manojo de 
plumas (majobé) sobre la cabeza del niño; después rocía a éste 
con unas ramitas mojadas en el agua del yagé. Luego dice el 
nombre, con el cual se llamará en adelante. Según al~unos, le 
da la bendición y le hace besH r la m a no. El niño se rettra. 

Así entre los sionas ha sido e] curaca el que ha puesto el 
nombre a torlos los del pueblo; y ese nombre, según ellos, tiene 
procedencia de arriba. . 

Esos nombre _~ ordinariamente sig·nifican algún animal o 
elanta. Véanse algunos: Runtúkeyé, de runtú-planta olorosa, 
y keyé-Joro peqtteño. Seoratsá de se6-curillo (pájaro). Sebe
uari, cascabel. Numíkanté, de ñumí-granito vegetal oloroso, 
y kanté-caña brava. 

Otras veces el curaca aconseja o castiga a los niños malos 
a ruego de sus padres. El padre del niño va a la casa y dice a 
fa madre que lleve el niño a la casa rlel yagé. El curaca lo so
pla, le "quita el mal genio"; a veces le pega con -ortiga; lo re
prende y aconseja. Luego el padre recibe a su hijo y lo lleva a 
bañar en e) río. Esta ceremonia del curaca va también acom
pañada de cantos. 

FRAy PLÁCIDO lJE CALELLA, 
Misionero Capuchino. 

-··~~··-
f'R16ENES DB eHAPAL 

Cl1apal, he/Jo rincón del Valle de Atrís.- Los frutos J" produc
ciones de ChApa!.- Recuerdos históricos de la Colonia.- L a 
Encon1ienda ;r st1s Enco111enderos~- Documentos intercsa11tes. 

- -+---

ChapHl es uno de los más beTlos y pintores-cos aledRños de 
la dudé\d de Pasto. En ese an1eno y confortable r·incón del VR 
He rle Atds, la naturaleza anciina y tropical se ha con1placido 
en derr::una1· con prodigalidad sus 111últiple~ encantos: las ver
d e~ y alfombradas praderas con los cri-stalinos arroyuelos que 
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las riegttn y fertilizan, los h~rmo!"ios trigales, las lomas y coli-· 
nas, '-~omunican al paisaje un aspecto verdaderamente delicioso 
y encantador. -

El clima de Chapal, Hgrañable y b~nigno, es muy propicio 
para la producción de los más variados frutos y flores: los tri
gales de este hermoso suburbio y sus vacas de leche y queso, 
gozaban de fama en tiempos de la Colonia, y de él se proveía el 
Monasterio de la Concepción, cuando fue su propietario, de 
manzanas, duraznos y fresas qut"" los chapales llevaban todos 
los sábados para el consumo de las Religiosas. 

ChHpc-d está rodeado de muchos e interesantes recuerdos 
históricos. Durante la Colonia era visitado con frecuencia por 
los persnnajt>s más significsdos. Los Gobernadores y Cflpita
nes generHit's. los Oidores y Presidentes de la Real Auñiencia de 
Quito, cuando pasaban a tomar posesión de sus cargos, los 
Obispos cuando recorrían en Visita Pastoral estos lugares, no 
dejaban de retirarse a Chapal a pasar algunos días de tempe
ramento y descanso. 

Chapal fue primeramente Encomienda del Capitán Con
quistador ñon Hernando Alvarez Daza y de su esposa cloña 
Leonor de Orense. Les pertenecía de~de la primet·a repartición 
de tierras entre los Conqwistadores~ lo mismo que la hacienda 
de Daza, cedida en la segunda repartición (hecha por octubre 
de 1562), al misn1o señor Alvarez Daza, rlel que tomó el noll1-
bre que todavíH conserv~. 

Después de la tnuerte de su marido, le fueron recon~idos a 
doña Leonor todos los titulos y nu-tyor~ZROS -con sus respe-cti
vas propied Hdes~ por re a 1 cédula cie Felipe JI, y en et año 1584, 
siendo ya viuda, pidió Visita cie su Encomienda rle ChHpal, at 
Visitador don Miguel rle Guzmán~ en la cual se hAce mención 
de la precedente isita practicada por el Licenciaño Ga reía de 
Val verde, resultando que en esta-:; ocasiones nada encontraron 
de incorrecto los visitadores en las propiedades de ooñH Leo
tlOr de Orense, por el buen trato que daba a sus encon1endados. 
De esto ñió una buena prueba en 1586, pues habiéndose orde
nado nueva tasa o aurnento de tributos, ella pidió y obtuvo 
una real cédula par·a que se le permitiera continuar en su En
conlienda con el sistema antiguo, que era n1enos recargadü. 

A continuación transcr·ibimos Hlgunos docun•entos inte
resantes sobre la En~omienda y pueblo de Chapa1~ tomacios 
del Archivo del Monasterio de la Concepción. los cuales Otl 
in1portantes tan1biér1 para la historia de Pastoc 

Acta de la 17isita practicada t'11 la Encotnienda de Chapa! por 
el Juez Visitadcr don ¡"\J.iguel de Guz111án, cr1 1584~ 

En la ciudad de ant honn de Pasto, en quntro días del 
tnes de henero de mil y quynientos y ochenb1 e quatro años,
ante el muy Ilustre señor- C ·•pitáo don Miguel de Gu"tnán, ue 
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Visit~dor g~neraJ ciesta Prouincitt de · Pasto y gobernación de 
Pilpayán pnr su Magestacl, y por a n·te rny EsteuH n Hernández 
Guerrero, estando de visit~ pa res~ió Leonor de Orense, ntuger 
Viuda, vezina desta ciuri:id, Bncomendera del pueblo ele Cha
pal, y ciixo que por quanto ella tiene en el Valle de Pasto, de . 
t¡J.. ciudad, cierta cantidad de ynclios natura le~ del pueblo de 
<1bapH1, en una estAncia que tiene en este V<-dle, donrle están 
poblados y vissitarlns en la Visita generAl que hizn el Licencia
rlo Garda de Valverrle, Visitador genen-tl (h·qtas Tierras y En
comienrlas, y pidió tnerced clel rlicho señor Visitftdor lo~ vi. ite 
emde visitar esta ciurlacl la rlicha estanciH clnnde están pobJa. 
dos y visitados. Y pirlió justicia, y el dicho señnr Yisitarlor Jos 
mandó traer e visitar la nicha estancia dtste Vrtlle donde están 
poblados, y mandó se notifique al principal que los tiene a car
go en la .dicha bazienrla, que los trayga y junte a todos y los 
visite todos, sin ocultar ni esconder ninguno dellos, y no visite 

· ningún yn.ciio ageno de otro repRrtimiento, sopen::t. de suspen
syon de Pryncip;-dazgn y que será embiado a Guayaquil presso 
y castygado con todo rrigor de derecho. 

Y assi l9 proueyó y mandó e firmó. 

Do11 Miguel de Guzmán.-Francisco de Zú11iga. 

En Pasto, en este dicho día, mes e año yusso dichos, se no
tyficó lo prouyedo por el señor Visitador, H Andrés Tuctala, 
Pryncipal de los dichos yndios deste Valle, por Lengua de Pa
ladines que se lo dió a entender, y dello doy fé. 

Záíírga . 

. Luego se hizo la visyta uno por uno.- Primeramente se 
visitó un yndio prinzipal, cacyque dellos, llamado Andrés Tuc. 
tala, de hedad de quarenta y dos años poco más o n1eno~, biu
do: tiene dos hijos, el n1ayor JJamHrlo Francisco Canchahl, de 
hedad de diezyseis años poco más o menos, y el otro llamacio 
Geronymo Tuctala, de hedad de seys años. 

· Sigue luego la descripción de los demás indios por cabt>zas 
de familia, hon1bres y mujeres, y termina diciendo: 

Paresce por esta Vissita de tal descripción del pueblo d e 
Leonor Orense, que ay solo onze y cinco yndios trybutarios, de 
diezyseis a quarenta e nueve años, menos Jos rreseruacios y tnu
geres. Fecho y corregicio ante Antonio l\Ioyano y Francisco 
de Paz en Quito, a nueve días del mes de dizietnbre de 1nil1 quy
nyentos y ochenta y cinco años. 

Yo, Francisco de Zzífiiga, escribano de Cámara de su Ma
g estad, doy fe dello. 
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Comité Ejecutivo del Centro de Historia de Pasto al cutnplirse el 250 aniversario 
de su fundación. 

~-~ ... i!~~<f!; ... . 
-~· ... .. -... --

I1e izqui~Hln n dereehn, 
~ t' 11 t: 1 d 1 ' ~ : 1 J r. Luis 1 '<: r
domo Torn·s (~rCJ(' l:I

Jio); Dr. ~e'' r~imw I~in 
rón (\'irepr('sidente); 
J) () 11 ~l' 1 ,!.! i O ) : J Í ( 1 S () 1 ti l. 
( Pre~id t' ll te); no,~ Fr· .n
ci~( () All {ln y ra, ~b : teJO 
Dr. A ngt 1 :\.1 í1 d:t ,\1 ('di
na (Biblioter:tJio 1. 

IJe pie~: D< ' ll Jo!'é 1\n 
Ütel Znnllnil; IJon Jg, :t 

cío I<oddgutz (;unn' tO 
(T('~orero); I~. JI . . \1<·-
j:tndro Ortiz Lúpl·z; 
Don Jes{JS r\ hs:t 11 l1 \ 1 (11 . 

tlnez (C, · n·cry;~cJor dt'l 
Museo) y Don l~ir é tl(lo 
Gómez A.r1 uro. 

----- ..... _ ·~- --
~~·(.')-~-. 
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II 

Chapa} pasa a ser Enco111ienda y propiedad del Monasterio de 
la Inmaculada Concepción, fundado en Pasto en 1588. 

Pleito sobre un censo. 

Doña Leonot· d~ Oren se fue la principn 1 fundad ora del Con~ 
vento de Jn Concep~ión, y con ella pasó Chapnl a ser Enco
mienda y propiedañ ñel mi~mo Mon::.ste.-io. En el neta de re
cuento de lo~ bienes que las funcladoras aportaron a dicha fun
dación, levantada en Pasto el año 1588, se lee lo siguiente: 

"Prirneramente, quatro mili pesos de buen oro que valen 
todas las cassas, tierras, bosques, yeguas, bacas, obejas, trigo, 
maíz y axuares y adouos decassa, que la dicha Leonor de Oren
se da y a fecho donación parn la fundación y ·sustento rle] di~ 
cho n1oneaterio, ele que tiene fecha Escriptu ra de donación de 
todo ello ante el presente escribano". 

Esta era la hacienda de Chapal, a la que después se agr·e
ga ron otras finca!! colinña ntes, con la donación de varios lotes 
que hicieron, entre otros, el antiguo Síndico don Pedro Gaspar 
y su esposa doña Isabel rle Becerra, gratuitamente, pero con 
un censo pagadero a la ciudad; el Capitán Diego de Figueroa, 
Isabel Roñrígut·z del Campo, ,~iuda de don Gaspar ele Fuenma
yor, y otros. 

Chapa) estaba gravHdo con un censo a favor de la ciudad, 
que los feudatarios pagaban desde su principio. Para quitar 
dicho censo cun que estaba gravado el Monasterio, ocurrió un 
largo y ruidoso pleito, del cual vamos a dar noticias Algo ex
tensas. 

Las Religiosas pidieron la excepción o condonación del pre
citarlo censo, la que les fue concedida por los Gobernadores de 
Popayán, Licenciano Ciprián Cueva Montesdeoca y Francisco 
de Berrio, los cuales "hizieron n1erced al dicho Conuento libre
D1ente y sin cargo de ningún censo ni cituación, anulando y 
dando por nulos los censos en las tierras y estancias de Leonor 
{)rense, que antiguamente fueron impuestos en fauor de los 
propios de la dicha ciurlad de Pasto, por no haber podido el di
cho Cauildo rlella dar h=ts dichas Tierras con las dichas imposi
ziones de censos a los antecesores de dicho Couento, ni aún te
nido orden y facultad pat·a ello de quien la podía dar ... : .. como 
consta de una Real prouisión de aplazAmiento ...... despachada 
n 16 deltnes de julio de 1588 a pedimento del Conuento contra 
t:1 Cavildo de la dicha ciuclad de Pasto". 

Habiéndose seguido, sin etnbargo, el pleito, el Actmin1stnJ
dor del Monasterio, presentó el escrito siguiente: 

"Rodrigo del Río, en nombre del conuento rle Monxas de la 
Concepción de la ciudad de Pasto, digo yue según consta de 
los autos que pt·esento, el Gobernadot· de la gobernnción de 
Popayán, atendiendo a que e1 Cavildo de la dicha ciudad no 
tubo facultad para proueer ni uender tierras a persona alguna 
con censos y ynposiziones, auiendo proueido y uendido dos es-
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tandas, una a Leonor Orense con <.:argo d · dieziseis pessns cle 
censso, y otra A Julián Francés con otros ocho pessos de ct·ns
so, y que las rlichas Estanchs por los rlichoc:: Leonor Oren!;e y 
Pedro Grtspar, que compró a Julián Francé,., fueron donarlas 
c-tl dicho Cnnuento, my purte questá muy pobre y necesitado, 
y que nn tiene más de las rlicha~ dos esta ucias-quf' son de muy 
poco precio y que no se pueden sustentar en el clicho Conento 
más de Veinticuatro Monxas prnfessas quen él ny; t·euocó y 
di6 por nulc1s y ningunos los dichos censsos. Y pues adjuciicó 
las dichas EstanciAs H 1 dicho Con u en to libres de los rfit·hoto 
censsos, y pues en lo susodicho el dicho Gouernador juzg-ó jurí
dicamente y su juicio se debe confirmar, sinembargn de las pe
ticiones que interpuso Luis Soto de MolinA, Procurador de di
cha ciudAd, y de lo que alegó ques sin fund,..mento;-Suplico a 
vtra. Alteza que confirmando lo proueicio pvr el dicho Gouer
narlor en quanto a los dichos censsos-declArando no cleuerlos 
mi parte, anssi lo corrirlo como In que corrieren descie la rreal 
Orden-prouisión de Amparo de las rlicbns Estancias, para que 
no sean rlesposseycias deltas.- Pido justizia. 

Rodrigo del Río; ~on la petizion susoyncerta, ques rlel the
nor siguiente: 

"Petición de las Religiosas para que se quite el Censo 
de Xchapal. 

uEl Combento de MonxAs de la LimpiA Coneepción desta 
Ciudad de PAsto, dezitnos qut" ~1 tiempo y quando doña Leo
nor Orense, nuestrA Abadesa y Primera Funciadora, entró y 
funrló este Combento, metió en él torlns suq bienes y hazienda, 
y entre ellos Vna Estancia de Pan sembrar que bH más de cin
quenta años que tiene y posse a censso perpetuo desta ciurlad, 
de que a pagado y se paga de pressente por este Combento 
diezyseis pesos de buen oro en cada un año; que la dicha Es
tancia es en el Valle de esta ciuñad. linde con tifrras y Estan
cias de Diego de Figuero<-t, Pedro G~-tspar, don Miguel de Eras
so y el potrero de esta ciudad. Y porque lA maynr parte de las 
Monjas de este Combento somos hijas y nietas de Conquista
dores que a su costa ganaron esta tierra y derramaron su san
gre en seruicio del Rey nuestro Señor como sus Leales Vasa
llos, y oeste combento es tan pobre y necesitarlo que no podrá 
pagar el dicho censso de aquí adelante, por haberse de hedifi
car como se va hedificando y otras necesidades forzosas, y por 
tener muy poca renta; por tanto-a Vn1. pedimos y suplicamo 
sea Vm. seruido de hacernos merced, bien e limosna de nos al
zar el dicho ceusso, para que de aquí adelante no tengamos 
obligación de pagallo, haciéndonos nuevo proueymiento y 
merced libremente y sin carga, conformándose Vm. con la real 
yntención del Rey ntro. Señor, que es de hazer merced y limos
na a los conuentos nueuos de monjas y pobres como éste lo es 
para su bien, au9.mento y conseruación, pues a Vm. le consta y 
es notorio el capttulo de carta que el Rey ntro. Señor escribió a 
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sn reo1 Audiencia dc1 Quito, en que le mnnda que e11a y sus go. 
uernadores acudan a hazer a este Conuento bien y merced por 
constalle de nuestra pobrezn, y en esto la resceuiremos. 

Doña Leonor Orense, Abaclessa". 

Tenemos a la vista otros documentos sobre el mismo a5<un
to, como los autos que Roclrigo del Río presentó ante la R<:>al 
Audiencia de Quito, insistiendo en la misma petición de lrts Re
ligiosas. Sucedía esto por el nño 1593. El Cabildo eh~ Pasto 
no quiso acceder hasta verse bien convencido, lo que sucedió en 
1598. 

III 

ReRl Provi i6u sobre las informaciones que deben hacerse para 
que Su Majestad conceda la EncomienrJa de Chapa/ al Monas

terio de la Concepción, en calidad de Título Feudatario. 

Don Felipe, por la gracia de Dios Rey deo Castilla, rle León, 
ele Aragón, de las dos cicilias (Sicilia~). de Hierusalem, Portu
gAl, ñe Nauarra, de Granada, de Toledo, de Valt>nda, dt> Gali
ci'a' de M a Horca, de SevilJH' ne Zerdeña, de C6 ni OUH' ne Corce
ga, d~ }Aetl, de los Algatues, de Algtlíiras, de Gibraltar, de las 
yslas de Canaria, de las Yndias Orienta les y Occiclentales,yslas 
e tierra firme del mar océano, archiduque de Austria, duque de 
BorgoñH, del Brauante y Milán, conde H8bs Burg, de Flandes 
y del Tyrol y de BarcelonA, señor de Vizcaya y de Molina, &. 

A v0s el my gobernador de la gobernación de Popayán, u 
otros Lugartbenientes en el dicho Officio, alcaldes mayores y 
ordina dos y otros qualesquier jut'zes y justizias assí de la ciu
dad de San Joan de Pasto como de las demás partes y lugares 
f]e la dicha Gobernación, ante quien esta my carta fuere pres
st>ntacia y pedido el cumplin1iento della, SAlud y gracia. 

Sabed que Antonio de AguiJar en n01nbre ciel convento de 
Monjas de la dicha ciudad de Pasto, por petición que en la my 
Audiencia y Chancillería rreal que rreside en la ciudad de Sant 
Francisco del Quito, ante el rny Presidente e Oidores della pre
sentó, tne hizo rre!ación diziendo que Leonor Orense, Fundado
ra del dicho convento, tenín cien yndios de Encomienda poco 
tnás o meno5<, muy cercH de la ciichA ciudad, de muy poco pro
uecho, y que si my Real Persona concediese la a(hninistración 
de los dichos yndios al dicho convento después de Ja Profesión 
de la dicha su Encomendera, serían de mucho respeto y pro
pios <id dicho convento siquiera para el seruicio de la Cassa r~
n1itiéodoseles a los quen él se ocupasen el tributo que auian de 
dar, mediante Jo qual )a dicha su parte pretendía ocurrir a n1y 
HeAI Consejo de Yndias; y para poderlo hazer, tenía necesidad 
de que, citado my fiscal, e hiziese su prounn~a por cierto inte
rr gatorio que J:Or yntento de lo dicho, y de quanto más ser-
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uicio cie Dios y mio seria que se diesen los ynoios dichos por la 
forma dicha a la dicha su parte~ que no que se pusiesen en tni 
Real corona ny se diesen a otra persona; y me pidió y suplicó 
tnandase assi se hiziese y assi mismo la de Officio al pie, de lo 
qual se diese parescer por la forma Acostumbrarla, y por la di
cha pro'uanza manoasse librar Recebtnrirt en forma para que 
assi se hiziese; de lo qual se mandó dar traslado Hl doctor Pi
neda de Angarita, mi fiscal, el qual por petición que presentó 
rrespondiendo a lo susodicho ciixn que siendo Yo serui~lo, se 
podía hazer al dicho convento la merceil que pecHa, pues auien. 
rlose de encomeqdar el dicho rrepartimiento en otra persona 
después de los días de la dicha Lennot· Orense, en ningunn po
día estar empleada mejor que en el dicho convento con que so
Jo gozase de la rrenta de los tributos sin obligar lus yndios a 
ningún género de trabajo personal, porque sería cautiberio 
perpetuo;-y me suplicó assi lo proueyese y rnandase, con lo 
qua) lo susodicho ouo por concluso. 

Y auiénilose visto en la dicha mi Audiencia por el dicho tni 
Presidente e Oyciores, proueyeron un auto y decreto en que por 
él mandaron se rrescebiese la ynformación que l~s dichAs tnon~ 
jas se ofrecían a dar, y para ello se le diese mi carta Recepto
ria, y hecha la dicha yo formación se le diese a la parte de las 
dichas monjas para que la presentasen en el dicho n1i rrenl 
Consejo; y para que lo susodicho ouiese efecto fue por los di 
chos mi Presidénte e Oydares acornado que deuia manrlar esta 
mi Carta para Vos e cada uno de Vosotros en la dicha rrazón, 
e: Yo tuuelo por bien, porque Vos mando que luego que con ell~i 
fueredes rrequeridos por parte de las Monjas rescibays la yo
formación qae se ofrescen a dar y examineis para ello los testi
gos que se presentaren por el tenor dd ynterrogatorio que an
te my se presentó, que para el dicho efecto vos será entregado 
un traslado del que irá firmado de mi escribano de Cámara yn
frascripto, y fecha la qual ynformación, la deis a la parte de 
las dichas monjas para que la pressenteo en el dicho my rreal 
Consejo de las Yndias para el efecto que pretenrlen. 

YO EL REY 

Presidente, doctor BARROS. - El Ldo. Alonso de las Ca. 
bezas de Meneses.- El doctor Moreno de ,..\Jera.- S0

• Diego 
Suárez de Figueroa. 

Después de haber hecho la profesión religiosa doña Leonor 
de Orense, parece se creyó que la Encomienda de Chapa) que· 
daba vacante; por lo cual se dió cuenta a Su Majestad, quien 
ordenó se cediese al Monasterio, primeran1ente, por el término 
de diez años, y luego mandó hacer las informaciones de que ha· 
bla la citada Real Provisión, sobre la calidad de las monjas y 
monasterio, con el fin de proteger la nueva Fundación y to
marlawbajo su real patronato. 
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Las tnencionnclas informaciones las practicó, rle orden dei 
Oidor Or·ozcn, el Teniente de Gobernador <ion Gonzalo de Oban
do: en ellHs depusieron contestando al interrogato1·io, los si
guientes test;go : Ldo. Diego de Figueron, C n pitán re,Jr·o Ro
sero, Capitán Conquistador Diego de BenAvid{·s. Capitán clon 
Miguel de En\ so, CRpitán Regicior rlon Alonso Osorio, Capitán 
Rodrigo Guerrero y Capitán Rodrigo Pérez de Zú.ñiga9 

En vista rle J<,s inforntes, frtvorabtes ni o bjeto que se pre; 
tendía, el Rey concedió a las Religiosas la re ~ rida Encon1ienda 
y además una lianosna o renta para subvenir sus tnás apre
miantes n~cesidacies. Mas antes de concluirse lns informacio
nes, según parece, ya el Gobernador~ Lr1o. Ciprián Cueva de 
... 1ontes de Oca, había coneedido la Encomien da al l\lonasterio, 
c omo se verá por d siguiente dncutnento. 

IV 

El Monasterio de la Cot1cepción es nombrado Encomendero 
R~al de Chapa/, como t:>uc sor de doña Leon or de Or~nse, pQr 
el Gobernador Cu~va de j\Ionte. de Oca, er1 1591.- Ton1a d 
posesión de la Encomienda y de las tierras del VaJ/e de Pasto. 

El Licenciado Cueua de Montesdnca, gobernador y capitáa 
enerrtl ele la gobernación e prouincias de POPA Y AN por ~~ 

rrey nuestro señor.- Por qua nto los yndios que tenía en En: 
comit>nda doña Leonor de Orense, Priora de las monjas y con
uento de la ciudad de Snn Juan de Pasto, que por a uer f~·cho 
profe ión la dicha doña Leonor, el proveherlos yncumbe a my 
como tal governador, y atento a que me consta Ja noble~a de 
]a dichH P•·iora y que ella y las demás monxas del clicho con
uento, no tienen congrua sustentación y que con los clichns yn
dios ternan alguna ayucia de costa y que con ello se ser·virá 
Dio. nuestro señor:- Por tanto en la tnejor vía e f ,lrma que 
puedo y vsa ndo de los poderes rreales que pRra ello tengo, por 
vía ele Encon1ienda o como 1nejor aya lugar de deret--ho, pong~ 
en ca be~a del dicho Monesterio y de la dicha priora y monxa~ 
del, los dichos yndios con sus caciques y principales e yndios e 
-inrlia.., a ellos sujetos, e con tot1::as sus tierras, estanziAs, finca~, 
n rca bncns e más que pertenezca a Jos dichos yndios, cnsas a. 
ellos pertenecientes, para que de todo ello ayan por suyo e por 
sus tributarios, e de modo en que son e ayan sido tassados o 
Jo fucn~ n, sean suyos y lo puedan tehener y gozar, tyniendo en 
ello · l· ,tr.ina bastante e suficiente para que vengan en conoci .. 
tnien o de nuestra sancta f~ Católica y rrelisz;ión y oygan mys
'8a, d ándoles buen tratamyento, rlt·ffendiéndolos y amparándo-. -
los rle quien tnal v dflño les quisiere hazer.- Y para la achny
nistración ñellos pueda la dicha Priora nombrar y nombre vn 
.adn1ynistrarlor y persona quen nombre del dicho Conuento 
acudan con los tributos y demás que los susodichos yndios de7 
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ben y an rle acudir. Y esto se entiencla entretanto que por el 
rrey ntro. Señor otra cosa se provea y mande azerca ele la 
Proui~i6n de los dichos yndios. 

· Y mando a cualesquiera Justizias de la dicha ciudad de 
Pasto y esta gobernación, tnetan al dicho Conuento y su ad
ministr~dor y pro en su nombre en las pertenenzyas y posesión 
rle los dichos yndios y le amparen y defiendnn en eJios y no 
consientan que dellos sean rren1ovirlns y quitadns la rlicha 
Priora y monxas sin ser primero oydas y conuencidas y el ne
gocio tratado confonne a la nueua declaración de malinas y 
sobre la pena della o en el entretanto que el rrey ntro. señor 
otra cosa prouea y mande, so pena de mili pesos de buen oro 
para la cámara del rrey ntro. Señor, en que yncurren todos los 
que Jo contrario hizieren. 

Fecha en Popayán, a ueinte e tres días del mes de nouiern
bre de mil1 e quynientos e nouenta y un año~. 

El Licdo. Cueua de Montesdoca. 

Por mandato del Gobernador de Popayán, Ant. Guerra , 
e-scribano de la gobernación, público y de la ciudad. 

El anterior documento fue presentado el 9 de diciembre de 
1591 ante Día Sánchez de Narváez, Alcalde Ordinario de la 
ciudarl de Pasto y sus términos, y ante Esteban Heruández 
Guerrero, escribano en propiedad, por Sebastián Muñoz, auto
rizado por Pedro Gaspar, Síndico del Monasterio, para que se 
le diese la posesión, cotno en efecto se la dió, no sólo dt> IH En
comienda de Chapal, sino también de las tierras que tiene en el 
"VaJJe de Pasto y de la Encomienda de Gualmatán qne posee 
~n la Provincia de los Pastos". 

Toma de possesión: E luego incontinenti en este día, m<:s 
e año dichos, el dicho Alcalde hauiendo uisto e Jeyrlo esta dicha 
cédula rle encomienda y Ieyda de verbo ad verbum, rlixo que 
mandaba e mundó que el dicho Sebastián Muñoz eu dicho 
nombre trayga el Cacique principal o otros yndios principales 
del dicho pueblo y estancias en que Je pueda- dar Ja dicha pose
sión, y que traydos, está presto de dársela según y como por 
la dicha Cédula de Encomienda se manda y contiene. En cum
plimiento de Jo qual el dicho Sebastián Muñoz truxo ante el 
€~icho Alcalde vn yndio llamado don Sebastián, prinzipal del 
pueblo de Chapa}, que rreside a1 presente en la dicha estancia 
del halle en el cual el dicho alcalde dió la dicha posesióu; y el 
rlicho Sebastián Muñoz en el dicho nombre la tomó y r:t pbren
dió, en nombre de todos Jos demás yndios conthenido. en la di
chA. Cédula de Encomienda, y en seña 1 de posesión le quitó la 
manta que traya uestido en su cuerpo y el sombt·erq que traya 
en la cabe~a, y se Jo boluió a dar y entregar, y de cómo toma
ba y tomó y aprehendió la dicha posesión en nombre de Ja di
cha casa Convento y Monxas desta dicha ciudad, quieta y pa
zíficamente sin contracHción de persona aJguna. Y pidió a my 
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el presente escribano se lo dé por testimouio y u los presentes 
rogó deJio le fuesen testigos; y el dicho alcalde mandó que nin
guna persona de qualquier grado, calidad o condizión que sea. 
altere ni rren1ueba la dicha posesión en manera Rlgu na sin que 
la dicha casa y Convento y monxas sean primer-o oydas y en 
fuero y derecho vencidas, so pena de quinyentos pesos de buen 
oro aplicados para la rreal cámara y fisco del Rey ntro. Señor. 
rle por mitad, en que doy por condenado a qualqnier que lo 
contrario fiziere. 

Y firmólo de su nombre, siendo testigos don Miguel de 
Erazo, Gonzalo de Obundo y Juan Nauarro, vezinos desta di
~ha ciudad. 

Día Sáncb.ez de Narváez. 

Fuí presente., Esteuan Hernández Guerrero. 

Estos títulos fueron confirmados y ratlficados por el Rey 
Felipe II, según consta por las informaciones de los Visitado
res Regios~ don Luis de Quiñones. Enríquez de Guzmán, Caste
jón, Zúniña, y por petición y acuerdo de Jos misrnos Capitanes 
generales que los otorgaron inmediatamente. 

Al cabo de un siglo de la fundación, o sea en 1692, el Gober
nador y Capitán General, don Rodrigo Roque de Mai\oscn, dió 
un decreto ordenando que Jos que tuviesen titulas de Enco
miendas, los presentasen. Pronta estuvo la Abadesa con su 
Definitorio a exhibir los documentos solicitados que poseía el 
Monasterio, en vista r1e lo cual el citado Gobernador declaró 

ue las Religiosas podían usr1r de su derecho. 
La Bncon1ienda de Cbapa1., lo mismo que la de San Fran

cisco de Gualn1atán~ conferían titulo de nobleza a sus poseedo
res, y por tanto al Monasterio de la Pura y Limpia Concep
ción de Pasto, que las tuvn en ~u p ,ñer durante siglos hasta 
que las Monjas fueron de ~~las despojadas. 

FRAY CAYETA.NO DE CARROCERA. 

o. l\1. c . 
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Reimpresión de una reliquia bibliográfica 

-(o)-

Bajo el título de Breve: / Instrucción, ¡ o Arte ¡'para enten
der/La Lengua¡común de los lndios, / fi:gtín fe habla en lé1 j 
Provincia a~ /Quito.jse publicó en Limn, en lfl Imprenta de la 
Plazuela de San Criftoval, (1) en el año de 1753, con la~ debi
das licencias, un pequeño opúsculo, de autor desconocido, que, 
por ciertas indicaciones manuscritns que lleva el ejen1plé1 r que 
poset'mos, debió ser un religioso del Colt'gio de Quito. Consta 
el opúsculo de 30 folios numerados. más 3 páginas sin numerar 
del prólogo, la portétcia y una en blanco. 

Dice el dest·onocido auto r en el breve prólogo dt"dicado Al 
Lector, que se propuso Ja composición de esta obra, en parte 
por considerar el gran trabc-~jo que había para ~tprt'tHicr "la 
Lengua común de los Indios de eftas partes de Quito y May· 
•as", y en parte, por superior or·den, trHs larga iufor·mación de 
persona que babia estado en Maynas. PusD especial cuidado 
t"ll ser breve y claro el métodoemplendo y en añornar con ejem
plo.' ]as r·eglas del tratado para su mayor comprensión e inte
ligencia, según el mismo autor· lo dict', ~iguiendo d ejemplo de 
PJin·io y Séneca, que udixeron, que nunca fe n1ueftra más admi
rable la nAturaleza, que en cofas pequeñas". 

La lengua común, o lengua genen1l, o !!!implcn1ente la Hn
gua, como se lee en cincumentos antiguos, fue la Quichua, trHÍ
.da y llevarla desde d Perú por Jos conquistadores incaicns y 
castellanos a varias regiones de la América meridional, propa
~ada luego por los indios yanacotuts ~d servicio de Jo e~paño
les e impuesta, cotno tuedio fácil para la difusión del Evangelio 
entre los indios de distinto~ idiomas ciel Quichua, por los mi
sioneros en su labor apostólica. El empeñt) de ~o rnisioneros 
por Ja propagt-tci6n del Quichua, lengur\ más fácil que los de· 

As idiomas en vigencia al tiempo de la conquista, clió origen 
a- numerosos tratados sobre tal lengua. Uno de ellos, el que 
nos ocupa, nos pare--e de los más curiosos textos de aprendizaje 
y de Jos que más luz pueden dar en las actuales investigacionts 
sobre la contextura cie ese idioma. Por esta razón hemos cn~Í· 
rlo hacer un positivo servicio a los quezhwistas con la reimpre
sión de este opúsculo, en parte, por considerarlo una verdade
ra reliquia bibliog•·áfica de muy difícil ndquisición, pues que no 
figura en biblingrnfías tan Hutorizadas como el Catálogo Rn-

(l) En esta misma Imprenta de la Plazuela de San Cristóba l-. Sie reimpri 
n.l-tó daño siguiente (1754) un Arte y Vocabulario de la Lengua Quichua Ge
neral de los I11dios del Perú. Que compuso el Padre Diego de Torres Rubio, d e 
la Compañía de Jesús. y añadió el Padre Juan de Figueredo, de la misma 
Cbmpañia y nuevamente corregido y aumentado por otro jesuíta. (V . Mitre : 
C atálogo Razonado de la Sección Lenguas Americanas. Buenos Aires, 1910) . 
4Q, 2:J3 foJ. Dividido en cuatro partes. como en la primera edición de Lima d e 

6 19. Muy distinto, sin dnda de la Breve Instrucción, que comentamos. 
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zonado de la Sección Lenguas Americanas, de Mitre, (Buenos 
Aires, 1910) ni en otras cte que tenemos noticia, y en parte, 
porque no está nuuca de más la reimpresión de textos anti
guos de lingüí. tica americana para ayudar al progreso de esta 
clase <ie estudios. 

SERGIO ELÍAS ÜRTIZ 

1\rte de la Lengua común de los Indios de 
esta Provincia de Quito 

-(o)-

Como para entender con facilielad algún Idiomn, sea nece
~ ario saber primero sus partes, exa n1inaremos cuáles y cuán
tas sean las que son propias del Idioma común de los Indios de 
e tas partes de Quito y Maynas. Hállanse en estR Lengua to
das las ocho partes rle una Oración, es a saber, Nombre, Pro
non1br·e, Verbo, Participio, Preposición, Arlverbio, Interjección 
y Conjunción. 

DEL NOMBRB 

Los nombres unos son substantivós, como Caspi, el palo: 
otros aeljetivos, como Sinchi, cosa fuerte. Estos adjetivns no 
tienen, sino una sola terminHción, que sirve a todo género, v. 
g. Sinchi Runll, hombre fuerte; Sinchi Huarmi, mujer fuerte, 
etc. Y sie1npre se antepone al substantivo, con quien concierta. 

Todos los Nombres en esta Lengua tienen una tnisma decli
n::tción y no tienen la variación de casos, que tiéne la Latina, 
sino por ciertas partículas, que se posponen al Nombre, seco
noce carla caso. El Nominativo no tiene partícula alguna. El 
Genitivo propian1ente tiene una (p) sola en los acaba'dos en 
vocal, (pa) en los acabarlos en dos vocales, o consonante; pero 
ya no usan por estas partes los Inrlios rle esta partículA, sino 
de esta otra pac, que es de Dativo. El Dativo tiene pac. El 
Acusativo ta y n1an~ y esta última partícula se debe usar, 
cuando es ele movimiento y no ele ta, v.g.: Voy a fuera, Can
chamanrini. Y no por esto, excluyo, que se deba también usar, 
cuando no es para movin1iento, principalmente cuando el Ver
bo rige dos casos, uno de persona y otro rle cosa, porque en
tonces el n1an se pone con el caso de persona, y el ta Cl)n el ca
so de cosa, v·. g.: Yo te picio pl~ta, Culquita ca1111118lJ tnaiíani. 
Yn te doy oro, Cnrita canuuatn cuui. El Vocativo es semejante 
al Non1in"'tivo. El Ablativo propiamente no admite, sino tres 
partículas, que son pi, tt1anta, l1uan1. Pi. significa en; tnanta, 
'ignifica de y par: buarn, significa coa. Y en lugar de sin usan 
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esta palabra mana junto cnn t"l ~nn1hre. que significa no, v.g.: 
Sin mí se hizo e!'lto, Maña ñucabuam cai rucarirca,· y entonce.' 
se pone juntamente Hqudla partícula huam, que todo viene a 
decir, no se hizo conmigo. 

Se hallan también en esta Lt"ngua los dos n(tmeros singu
lar y plural. H::lcen plural, añacti,..nrln Hl singulAr esta partícu
la cuna, v. g.: Yutu, la perrliz; Yutucuna, las perdices; y en los 
demá~ casos se interpone entre e) NombrP y la partícula, que 
denota el dicho caso, v. v.: Yutu cunapac de la!, o para las 
perdices, etc. 

Pero adviértase, que cuando el Nnmbre incluye pluralidad, 
no se le añade dicha partículA, cuna, v.g.: Tucui todo, signifi. 
ca pluralidaci; pero ya Jos inclios frecuentemente añaden dicha 
partícula y clicen Tucuicuna, para dt'cir todos, así como Jos es
pañoles distinguen todo y todos. Cuando en una orAción hay 
Nombre y Verbo, solamente el Nombre tiene Ja partícula cuna, 
y no e) Verbo, v.g.: Los hombres pecan. Runacuua huchallin. 

Tampoco se añade dicha partícula A los numerales u otros 
vocablos de suyo plurales, v.g.: Dos años, iscai huara. Y cuan
do hay en la oración adjetivo cnn substantivo, o aunque sola
mente se hallen los dos, el acljetivo queclará invariable, y solo 
al substantivo se le añade la partícula de cada caso, v.g.: Ha
tum Runa, hombre grande; hatum Runapac, del hombre gran
de, etc. 

DECLINACIONES DE LOS NOMBRE 

Puncha el día. 

Singular. 

N. El dfa. 
G. Del día. 
D. Para el día. 
Ac. Al, o contra el día 
N. O día. 
Ab. En, con, por, del día. 

Puncha, 
Punchapac. 
Punchapac. 
Punchaman, ve/ Punchata. 
Puncha. 
Punchapi, Punchahuan, 
Puncha manta. 

·Plural. 

N. Los días. 
G. De los días. 
D. Para los días. 
Ac. A los, o contra los días. 

Pu nchacuna. 
Punchacunapac. 
Punchacunapac. 
Punchacunarnan, veZ 
Puncha cuna ta. 

V. O días. Punchacuna. 
Ab. En, con, por, de los días. Punchacunapi, Puncha. 

cunabuam, Punchacunamanta. 
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Y todo Nombre substantivo se declina de esta misma ma
nera. En la declaración del Hnjetivo con substantivo, solo el 
. ubstantivo y no el adjetivo se cieclina. Y cuando hHy acijetivo 
, olo, se rleclinn rá del tnismo modo con las partículas de cada 
c aso, como el substantivo. 

DEL PRONOMBRE 

De los Pronombres, unos son primitivos, como ñuca, yo. 
Cam, tú. Cai, éste. Chai, aquél. Quiquin, yo mismo o tú mismo, 
o aquél mismo, según la persnnH que fu~re. Todos estos 1-'ro
nonlbres tienen la n1isma dedinación que los Nombres. Aunque 
acerca de este Pronombre ñuca, es rle aciv~rtir que suele tener 
dos plurales diferentes que son ñucancbic y ñucaicu: el ñucan
chic significa 110sotros, incluyendo a todos, v. g.t Nosotros los 
hombres, ñucanchic Runacuna, ñucaicu, significa nosotros, ex
duyt:'ncin a otros, v. g.: Nosotros In• Christianos, ñucaicu 
C hristiano cuna, excluyendo a los Gentiles; aunque ya. este 
ii ucaicu está casi olvidado de los indios de estas pHrte8. Item, 
s e advierte, que si el ñucanchic se juntare con nombre, a éste se 
le pondrá la partícula cuna, v.g.: Nosotros los hombre¡¡, ñu
canchic Runacuna. Para la declinación de estos Pronombre!9, 
se guarda el mismo orcie::n, añadiendo solamente a cada caso la 
pa rtícu ht que le corresponde. 

DE LOS PRONOMBRES DERIVATlVO 
O POSESSIVOS 

E tos Pronotnbres en esta Lengua no son incompletos, si
no que se forn1an del misn1o nombre de las cosas poseídas, aña. 
d iendo a los tales nombres ciertas partículas, que siempre se 
posponen, v.g.: para decir mio, se añade al nombre de cosa 
posdda esta letra 1,· para tuyo, esta partícula Iqui; para suyo, 
<:"S ta leta N; para nuestr·o, estas leteas ncbic.; para vuestro, ~S· 

a pnrticula Iquiohic; para suyo de ellos, esta letra N. 

Sing ular: 

P lu ral : 

EJEM.PLO: 

I. mio. Mi Pacire. 
lqui tuyo. Tu Padre. 
N. suyo. Su Padre. 

Iaiai. 
la iaiquL 
Iaian. 

chic. nuestro. Nuestro Padre. 
Iaianchic . Iquichic. vut'stro. Vuestro 
PHcire. Iaiaiquichic . 

. suyo. Su Padre. Iaian. 

S u elen btmbién y co n mucha frecuencia en lugar de estas 
pHr- tículas usar de los pritnitivos en genitiYo, y el notnbre, que 
-ig nifica la cosa poseída en el caso en que se hablare, v . g. ~ Mi 
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padre, ñucapac iaia; tu Padre, Campac iaia; su Padre, pnipac 
iaia, y en el plural se observa Jo mismo en cuanto al genitivo 
de dichos primitivos, v.g.: ñucnnchipac iaia, Ca.mcunapac iaia, 
Paicunapac iaiai. 

Adviértase acerca del primitivo ñuca, que usan con mucha 
frecuencia los inciios, poner en nominativo así singulHr como 
plural en lugar de poner en genitivo, v.g.: Mi Pacire, ñuca iaia; 
nuestro Parlre, ñucanchic iaia. Este Pronombre quiquin, que 
corresponde al ipse latino, no se halla solo, sino con posessi
vos, v.g.: ñuca quiquin, yo mismo. Camquiquin, tú mismo, Pai
quiquin, aquél mismo. También se usa muchísimo de esta par
tícula tacen lugar de quiquin, v. g.: ñuca tac, camtac Paitac. 

DEL VERBO 

Tiene el Verbo en esta Lengua modos, tiempos, nunque co11 
alguna variación, números; personas, conjugación y especie. 
Hay Verbos activos, que riguen acusativo, como cuiani, cuian. 
gui, amar. Pasivos con participio de pretérito sacarlo del Ver. 
bo en que se hablare, y Verbo substantivo, que es Cani, r:anguí 
ser, v.g.: Yo soy amado, Cuiasca cani. Neutros, que no rigen 
acusativo, como puñuni puñungui, dormir. Los moños son In
dicativo, Imperativo, Optativo o Subjuntivo e Infinitivo: este 
último no es cabal. Pondré el Verbo substantivo, como tan ne
cesario, principalmente para los passivos, con todos sus mo
dos y ti~mpos. 

CONJUGACION DEL VERBO SUBST NTIVO 

Cani, cangui, ser. 

Indicativo. 

Tiempo presente. 

Yo soy. 
Tú eres. 
Aquél es. 
Nosotros somos. 
Vosotros sois. 
Aquéllos son. 

Ca ni. 
Cangui . 
Can. 
C::tnchic. 
Canguichic. 
Cancuna. 

Adviértase, que la tercera persona de este Verbo en el pre .. 
sente, admite en lugar de Can, esta partícula 111í, v.g. en lugar 
de preguntar picán? Quién es?, se pregunta también pimí? 
Quién es? Y la respuesta también admite mí, v.g.: Pedro mí. 
Pedro es: lo mismo es en el número plural, v.g. Picu1Ja111Í? 
Quiénes son? Runacunami, hombres son . 
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Pretérito imperfecto y perfecto: 

Yo era. fui, o he sido. 
Tú ea·as, fuiste, o has sido. 
Aquél era, etc. 
o~otros éramos, etc. 

Vosotros érais, etc. 
quéllos eran, etc. 

Carca ni, ve/ casca ni. 
Carca ngui, t7 el cascangui. 
Cat·ca, ve/ casca. 
Carcanchic, ve] cascanchic. 
Carcanguichic, vel cascanguichic. 
Carcacuna, vel cascacuna. 

El pretérito pluscuamperfecto se suple con el último Ro
nlance del pretérito perfecto, v.g. Yo había sido, Cascani. 

Futuro imperfecto: 

Yo seré. 
Tú serás. 
Aquél será. 
Nosotros seremos. 
Vosotros seréis. 
Aquéllos serán. 

Cashac. 
Cangui. 
Canga. 
Cashun, vel cashunchic. 
Canguichic. 
Cangacuna. 

El futuro perfecto lo usan los indios por estas partes con 
esta partícula Charí antepuesta al Verbo y pospuestas al nom
bre, v.g. 

Yo habré sido. 
Tú hH ht ~ s sido. 
Aquél habrá sido. 
Nosotro!-' habremos sido. 
Vosotro~ habréis sido. 
Aqué los habrán sido. 

Ñuca chari carcani. 
Camcbari carcangui. 
Paichari carca. 
Ñu ca nchic charicarca ncbic. 
Camcunachari, carcanguichic. 
Paicuna charicarca. 

~uodo imperativo. 

Se tú .. 
Sea aquél 
Sed vosotros~ 
Sean aquéllos. 

Pn sen te. 

Cai. 
Cacbun. 
Caichic. 
Cachuncuna .. 

Obtativo o subjuntivo: 

Propio presente ' no se usa por estas partes, y así se suple 
e se tiempo con esta partícula Cacpi, juntándola a cada perso 

a, expresándola, y entonces hace Romance de estando, v. g. 
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Cuand" yo sea, o sienrlo vo. 
Cuando tú seas, o sit'nrlo· t6. 
Cuanrlo aquél sea, o sienrlo aquél. 
Cuandn no..;ntr,,s St'H m os, etc. 
Cuando vo~otros seai"i, etc. 
Cuando aquél)n!'l sean, etc. 

~UL'a cacpi. 
C: mcHepi. 
PHit·HiJ•i. 
Ñuca11chi'-· cAcpi . 
C;•mcu•.H cacpi. 
Paicun~• Cru:pi. 

Adviértase Jo primero, cuando a este RomarH·e ~e añRd e 
sentido entt>ro, ~e p1 lflt' el Cacpi al fin, o dt>l ncm1hn~ que estu 
Yierejunto a H)g'UflO de Jos primitivos,. O CURilOO "" ~t' haJI:He 
tal nombre, ~e ponrlrá al fin del participio del Verh", que estu
viere inmeoiato a HJguno de los primitivos, v. 1!· Cuaudo y o 
sea fuertt", rlerribaré esta pared. Nuca suchi cacpi, caí pi/lca.téJ 
urmachisac. Segunrlo ejell!plo: Cuando nosotro~ ~t'amos muet· 
tos, todos se olvtdarán. Nuca.nchic huañuscncacpi, tucui cuna 
cungaringa. 

Adviértase Jo segundo, que en las Misiones rlt> Maynas en 
1uga r de Cacpi, usan captini, el cual sirve para el presente d e 
subjunth·o y futuro de subjuntivo, y se conjuga ele esta ma 
nera. 

Presente y futuro de subjuntivo: 

Yo sea, fuere o hubiere sido. 
Tú seas, fueres o hubieres sido. 
Aquél sea, fuere o hubiere sido. 
Nosotros seamos, etc. 
Vosotros seais, etc. 
Aquéllos sean, etc. 

Captini. 
Captingui. 
Captin. 
Captinchic. 
Ca ptinguichic. 
Captincuna. 

Pretérito in1perfecto: 

Yo fuera, sería y fuese. 
Tú fueras, etc. 
Aquél fuera, etc. 
Nosotros fuéramos, etc. 
Vosotros fuérais, etc ~ 
Aquéllos fueran, etc . 

Caiman. 
Canguiman. 
CanmHm. 
Canchicman. 
Canguichicman, 
Canmancuna . 

No hay pretérito perfecto de subjuntivo. 

Pretérito plu se u a m perfecto: 

yo hubiera , habría y hubiese sido. 
Tú hubieras, etc-. 
Aquél hubiera, etc. 
..1.!osotros hubiéramos~ etc. 
Vosotros hubiérais ,. t:tc. 
Aquellos hubieran, etc. 

Caimancarca. 
Canguimancarca. 
Canmancarca. 
Canchicmancarca • 
Canguichicmancarca , 
Carmancunacnrca . 
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TRmpoco se h <- dta futuro de ~uhjuntivo propio, y cuando se 
halla dicho tiempo en :-tlgún RntnHilCt>, se lt> pone ('Omo al pre
f"ente la partícula Cacpi, y entonces se le añade Rl RomAnce 
CRstellano esta palabra cuando, v.g. Cuando yo fuere. Ñuca 
CllCpÍ. 

Infinitivo no se halla entero. 

Presentt!: 

Ser. Canga. 

Gerundios: 

Dativo, Acusativo. Para ser o a ser. 

Ablativo. Por ser o siendo. 

Participios: 

Cangapac. 
Caspa. 

Aunque en la Lengua Latina no haya participios de presen

te y pretérito, en esta Lengua uno y otro se halla. 

Presente: El que es, o era. 
Pret¿rito: Lo que ha sido. 
Futuro: Lo que será o tiene de ser. 

Cae. 
Casca. 
Canga. 

Supino: 
A ser. Cae. 

CONJUGACION DEL VERBO ACTIVO 

Cuiani, cuia11gui, amar. 

VOZ ACTIVA 

Indicativ o. 

Tiempo presente. 
Yo amo. 
T6 amas. 
Aquél ama. 
Nosotro~ amamos. 
Vosotros amáis. 
Aquéllos aman. 

Cuiani. 
Cuiangui. 
Cuian. 
Cuianchic. 
Cuianguichic. 
Cuiancuna. 
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Pretérito ir11perkcto y perfecto: 

Yo amaba, amé o he atnado. 
Tú an1abas, amaste o has 

amado. 
Aquél amaba, amó o ha 

amado. 
Nosotros amábamos, etc. 
Vosotros amábais, etc. 

Aquéllos amaban, etc. 

Cuiarcani, ve/ cuiascani. 

Cuiarcangui, vel cuiascangui . 

Cuia rcH, re/ cuiasca. 
Cuiarcanchic, ve/ cuiascanchic. 
Cuia rca nguichic, t-·e/ cuinsca n 
guichic. 
Cuiarcacuna, vel cuíascacuna. 

También se suele hablar el pretérito imperfecto, sacnnr1c 
el participio de presente singular siempre e invariable del Ver
bo en que se habla y solamente se conguja el Verbo snb tanti 
vo en pn: térito perfecto y entonces corresponde a solía, v. g 
Yo an1aba o solía amar. Cuiaccarcani. Tú amábas o solíu ~ 
amar. Cuiaccangui, etc. 

Futnr·o imperfecto: 

Yo amaré 
Tú a lllH a ás. 
Aquél amHrá. 
Nosotros amarémos. 
V()~otro!'l Hmar·éis. 
Aquéllos amarán. 

Cuiashac. 
Cuiangui. 
Cuianga. 
Cuiashum, ve/ cniashunchic. 
Cuia uguichic. 
Cuiangacuna. 

Modo imperativQ. 

Presente. 

Ama tú 
Ame aquél 
Amad vosotros. 
A m en aquéllos. 

Cuiai. 
Cuiachum. 
Cuiaichic. 
Cuiachuncuna . 

Modo optativo o subjuntivo: 

Acerca del presente queda la misma advertencia que e n e 
'erbo substantivo Cani cangui, v.g. Cuiacpi, cuando yo ame 

o amando, y acerca del otro modo, que se tt~a en ~'la~·nas,. que 
da la misma advertencia, v.g. Yo amé, Cuiaptini, tC1 ame~ 
cuiapti11gui. etc. Y este mismo último modo se o 1ser\Tará en e . 
futuro de subjuntivo .. 
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Pre tér·ito imperfecto: 

o amára, amaría y an1ase . 
'T 6 amáras, amarías y amases._ 
Aquél amára, etc. 
·_ osotros amáramos, etc .. 
Vosotros amárais, etc .. 

. A.quéllos amáran, etc .. 

Cuiaiman~ 
Cuianguiman .. 
Cuianman. 
Cuianchicma n. 
Cui a nguichicman .. 
Cuianmaucuna . 

Adviértese, que se reducen a ~ste tiempo los Romances de 
deseo, v.g. O si yo fuera bueno. 1Vuca alli ca.iman. También los 
omance~ condicionales, v.g. Si yo pensase en la muerte, no 
ecaria. Nuca buaiiuipi, Tel huaiíuita, vel huañung~ta .yusai

man, mana huchallimancl1u. También los Romances prohibiti-
os, v.g. Guárdate o nD seas que peques. Pacta huchallingui

man. Esto mismo, proporcione servata, se ha ele entender pa
r a pluscuamperfecto, menos acerca de los prohibitivos., que 
·~iempre quieren el pretérito imperfecto. 

Pretérito pluscuamperfecto: 

7 o hubiera., habría y hubiese amado. 
Tú hubier~s, etc. amado . 
• quél hubiera, etc. amado. 
_ osotros hubiéramos, etc. amado . 
V os0troR hubiérais, etc. amado. 
A quéllos hubieran, etc. amado. 

Cuianmanearca. 
Cuianguimancarca .. 
Cuianmancarca. 
Cuianchicmaoca rca. 
Cuia nguichicmancarca. 
Cuiaomancunacarcn . 

Acerca del futuro de subjuntivo, ya queda .arriba dicho~ 

Infinitivo: 

Amar. Cuianga~ 

Este infinitivo lo usan los indios muchas veces como nom-
re, añadiéndole la partícula que le corresponde al caso, v.g. 

·_uiero comer. Micungata tnunani. También usan de este mis
mo infinitivo, mudándolo en primera persona de singula"r del 
futuro imperfecto, siempre invariable con este Verbo nini nin
gui, v . g. Quiero comer. l\1.icushac nini. Tú quieres comer . . lVi 
cushac ningui, etc. Sólo conjugando e1 Verbo nini según el 
t iem p o en que se hablare. 

Dat. Pa r a amar. 
Ac. A anuu. 

Gerundios : 

Abl. Por amar o atnando. 

Cuiangapac. 
Cuiañgapac. 
Cuiaspa. 
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Participio: 

Presente: El que ama o amaba Caiac. 

Para cono~r cuanci() el gerundio sea de Dativo o Acusati
vo, se ha de atender al Verbo, que le rige, que si es de movi
miento, el gerundio será de acusativo, v.g. Voy a comer. Mi
cungapac rini: pero si no es de movimiento, será de Dativo 
v.g. Para dormir me acuesto. Puñungapac siririai. 

Este mismo Romance de gerundio de acusativo, mudan los 
indios en el Supino (que en esta Lengua es el partidpio de pre
sente) conjugando solamente el Verbo rini, ringai, ir,. v.g. Voy 
a dormir. Pnñuc rini, que en el Latin corresponde a dorm6· 
tum co. 

VOZ PASSIVA 

La passiva en esta Lengua se conjuga, tomando solamente 
el participio de pretérito del Verbo, cuyo fuere el Romance, in 
variablemente en todos tiempos y personas y solamente se 
conjuga el Verbo substantivo Catni, cangui, ser. Supuesta esta 
~xplicación~ omito su entera conjugación. 

VERBO TRANSITIVO 

Verbo transitivo en e5ta Lengua, es aquel en cuyo Roman
ICe se embebe la persona que padece, que debe ser, o primera, o 
segunda persona y no ter·cera . Cuando la persona que padece 
es segunda de singular, entonces corresponde al Verbo ,. en 
quien se embebe esta partícula íquis y si es plural, esta otra : 
iquicbi. Esta transición se halla solamente entre primeras y se
gundas personas: adviértase, que cuando la transición es de 
singular a singular. o de singular a plural, no se expresa la 
persona que hace; pero si es de plur-al a singular,. o d e plural a 
plural~ se expresa la dicha persona ,. v.g. 

Indicativo . 

Presente .. 

Yo te amo, 
Yo os amo. 
Nosotros te amámosr 
Nosotros os amámos, 

Cuiaiqui . 
Cuiaiquichie. 
Ñucanchic cuiaiqui. 
-, ucanchic cuiaiquichic. 

Pretérit o in1perfecto y perfecto : 

Yo te amaba, amé o he amado. 
Yo os amaba, amé o he amado. 
Nosotros te amábamos, etc. 
Nosotros os amábamos, etc. 

Cuiarcaiqui. 
Cuia rcaiquichic. 
Ñucanchic cuiarcaiqui . 
- ucanchic cuiarcaiqnichic. 
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Futuro itnperfecto: 

Y o te amaré. 
' o os amaré. 
osotros te amarémos. 

Nosotros os amarémos .. 

Cuiascaiqui. 
<;;;uiascaiq u ichic. 
~ucanchic cuiascaiqui. 

ucanchic cuiascaiquichic .. 

Modo optativo o subjuntivo. 

Pretérito imperfecto : 

Yo te amára, amaría y amase. 
Yo os amára, etc. 

osotros te amáramos, etc. 
osotros os amáramos, etc. 

Cuiaiquiman. 
<;uiaiquichicman. 

_Nucanchic cuiaiquiman .. 
Nucanchic cuiaiquichnicmao. 

Pretérito pluscuamperfecto: . 

Yo te hubiera, habría y hubiese atnado. 
Y o os hubiera , etc. amado. 

.. osotros te hubiéramos, etc. amado .. 

Cuia iquima nearca. 
Cuiaiquichicman
carca. 

·esotros os hubiéramos, etc. amado. 

Ñ ucanchic cuiaiq ui
mancarca. 
Ñucanchic. cuiai-
q uichicma nca re a 

Es este 1nodo Subjuntivo, como se ha visto, la transición. 
se pone en medio y por esto se llaman también erbos de inter
posición, lo cual en el modo indicativo no se observa, sino solo 
al fin. Cuando la persona que padece es tercera, no hay inter
p osición ni transición, sino como suena, v.g. Yo amo a Pedro, 
Pedrota cuiani. En los Romances de estando, no hay transi
c ión, sino que se expresa también la persona que padece, v.g. 
Amándote yo. Camta cuiaspa. O cuando yo te ame. Camta 
uiaipi. Y en dichos dos romances, para saber quién es la per
ona q~e hace, siempre se el'presa también la dicha persona, 

v . g. Nuca can1ta. Clliaspa. Nuca ca111ta cuiacpi. 

Infinitiro : 

En este modo la transición es de otra manera, mudando e1 
i nfinitivo en la primera persona del Futuro imperfecto y la 
transición o interposición en el Verbo nini ningui, que de suyo 
significa decir y se toma por querer,· y entonces para la transi
c ión se le quita al nini el último ni, v.g. Yo te quiero amar. 
Cuiashac niqui. O también se pone el Infinitivo, como Acusati
vo con ta. y la transición en el Verbo 1nunani, munangui, que
Ter, v.g. Quiérote amar. Czziangata munaiqui. Estas transicio
nes son de primera a segunda persona ; pero si son de segundas 
o terceras a primera} se -quita la transición del Verbo ni•i, y se 
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pone en el Futuro imperft>cto, v.g. Quiéres amarme. Cuiahuas
hac ningui. También se dice Cuiahuangata munangui. mudan
do el Futuro en infinitivo con ta. Los Gerundios de Dativo j· 
Acusa tivn no admiten transición y así se expresan las personá 
q_ue hace y que padece, v.g. Para amarte yo, o a éimarte yo. 
Nuca camta cuiangapac. En la pasiva, no se usa transición~ 

TRANSICION DE SEGUNDA A PRIMERA PERSONA 

Así como de primera a segunda per~ona se pone la transi
ción Iqui y lquichic, así de segunda a pri!nera se pone esta par
tícula hua, v.g. T6 me amas. Cuiahuangui~ Pero si es de terce
ra a primera, se expresa la persona que hace, v.g. Aquél m e 
ama, Pai cuiabuan: y mejor en dichHs personas se añade a la 
tal persona esta partícula 1ní, v.g. Pai mi cuyahuan. Pero si el 
tiempo es el imperativo, no se pone tal partícula mí, v.g. Ame
n1e aquél. Pai cuiacbun. 

Para la cor.jugación de los tiempos se tiene pr·esente lo mis
mo que queda dicho para la transición de primera a segunda y 
solamente con la diferencia de poner en lugar de Iqui o Iquichi 
el hua. 

En el Infinitivo se hace la transición o interposición, nlu 
dando el infinitivo en primera persona de Futuro imperfecto 
con la partícula hua en medio, v.g. Quiéresme am::.r. Cuia
huashac ningui. O también viceverli:a, muclando el haa en el 
Verbo nini y el infini ti~o en futuro imperfecto, v.g. Cuiashac 
nihuangui. O también mudanclo el Futuro Infinitivo con ta, y 
.la partícula bua en el mismo infinitivo, y en lugar de nini el 
Verbo munani, v . g. Cuiahuangata munangui. En los Roman
ces de estando, se expresa la persona que hace, v.g. Atnándo
me tú, Cana cuiabuaspa. 

DE LAS PARTICULAS QUE VARIAN LA 
SIGNIFICACION DEL VERBO 

Varias son las partículas en e~ta Lengua que varían la sig
nificación del Verbo, cuando se le interponen. Se explicarán las 
más usadas. 

Chi, cuancio se interpone al '~erbo, significa hacer, que otro 
haga, v.g. Rimachini: hago hablar; parichini, hago andar o
caminar. 

Llicu hace Verbos de los Nominativos v sacan los tales 
Verbos la significación de los nombres de -donde salen, v. g. 
Pacha, significa manta o ropa; y así pachallicuni:t significa es
tarse vistieno o la dicha ropa. 

Cu, significa actualidad, v.g. Puricuni, estoy andando. 
Mu, significa movimiento de un lugar a otro, v.g. Curinlu

ni, volver de unllugar a otro, donde antes estaba. 
Nacu, hace que el Verbo signifique acción mutua, v.g. R i

manacuni, estoy hablando con otro y él conn1igo. 
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Paia, h~ce que el Verbo ·ignifiqne continuación o frecuen
cia, v.g. Puclla paiani, retozar o andar jugando con frecuencia. 

Raia, hHce que signifique el Verbo andar sin intermisión, 
v.g. Apara.iani, traer carga continua. 

la, hace que el Verbo sea inchoativo, v.g. Rucuiani, voyme 
haciendo viejo. 

CBcha, hace que el Verbo signifique acción con frecuencia, 
v.g. Puricacbani, ando vagabundo. 

Estas son las partículas más usndas en orden a variar la 
significación del Verbo. Adviértese, que hay algunos Verbos to
talrnente derivados de nombres, v.g. Pillea, significa pared, de 
quien sale este Verbo pillcani, que significa hacer pared. Tica, 
s1gnificH a<iobe, <ie quien ~ale ticani, que significa hacer adobes. 
ltem, se advierte, que los indios usan de esta tercera persona 
bu a can, ele huaca ni, llorar, para significar las Toces de los irra
cionales y cosas inanimadas, v. g. El Caballo relincha. Caballo 
huacan; la Campana suena. Campana huacan, etc. También 
se advierte, que usan siempre los indios en su Lengua, de metá
phorR y aplican a cosas inanimadas, v. g. Huañuni, significa 
morir, y para decir, que se apagó la lumbre, dicen nina huañur
ca, etc. 

Este Verbo inu1nan, significa qué bago? Y tiene su gerun
dio. v.g. Qué haremos para ir al Cielo? O qué haciendo, iremos 
a] Cielo? lmanaspa ht-lnac? Pacbaman rishczn? En el Impera
tivo decimos, lmanaipas, haz lo que quisieres. 

Imanaichicpas, h~ced lo que quisieres. Otros Verbos hay 
totalmt>nte defectivos, v.g. Amarac, espérate un poco y tam. 
bién significa todavía no. Ca, significa toma itnperativo. Ha
en, vc-uuos. Hacuchic, vámosnos. Pactapas, guárdate o no 
sea que. 

DE LOS NOl\1BRES QUE SALEN DE VERBOS 

Puédense sacar de casi todos los Verbos, de dos maneras 
de Nombres Verbales substantivos, unos acabados en na, y se 
formAn de la primera persona del indicativo, mudada la últi
ma sílaba en a, v.g. de tiarini, que significa sentarse, sale tia
rina, el asiento. Otros acabados en i, v. g. de micuni, comer, 
sale micui, la comirla. Hay otros adjetivos, que admiten pac 
junto con mí, y significan lo mistno que en el Latín los acaba
dos en bilis. v. g. Cuiacpac mí, es digno de ser amado. En los 
Romances en que se halla el Verbo soleo Latino, el infinitivo se 
pone en participio de presente con ]a partícula mí, y después e) 
Verbo ca ni cangui se va cónjugando, v.g. Suelo amar. Cui:ii.C 
zni cani. En la pasiva se pone el participio de presente en el de 
pretérito, después se pone dos veces cani, cangui, una en parti
cipio de presente y otra conjugado, pero menos en la tercera 
persona, en donde solamente se pone el participio de presente 
con la partícula mí, v. g. 
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Yo suelo ser amado. 
Tú sueles ser amado. 
Aquél suele ser a m a do. 
Mosotros solemos ser amados. 
Vosotros soléis ser amados. 
Aquéllos suelen ser amados. 

Cuiascacacmicani. 
Cuiascacacmicangui. 
Cuiascaccami. 
CujascacHcmi canchic. 
Cuiascacacmi canguichic. 
Ct1iascacac cuna mi. 

Usase también en lugar de la partícula mí, esta otra mari, 
pero ésta ex.presta un poco más y se usa en los Romances en 
que se halla esta palabra pues, v. g. 

Ptles yo suelo ser amado. 
Pues tú sueles ser amad o. 
f'lles aquél suele ser amado. 
Pues nosotros solemos ser a m a dos 
P•es vosotros soléis ser amados. 
Paes aquéllos suelen ser amados. 

Cuiascacac m a ri ca ni. 
Cuiascacacmari ca ogui. 
Cuia sea cacma ri. 
Cuiascacacma ri canchic. 
Cuiascacacma ri canguicbic. 
Cuiascacaccuna mari. 

DE LOS RELATIVOS INTERROGATIVOS, Pi y Ima. 

Si consideramos al Quis vel qui latino, como puro relativo, 
no hay en esta Lengua dicción simple, que Je corresponda y 
u-samos en su Jugar de participios: pero si se toma el qui!5, vel 
qui con interrogación, hay en esta Lengua dos partículas que 
son Pi y Ima. Ima, es para preguntar frecuentemente de cosas, 
y:., g. Imamí? Qué cosa es? Y algunas veces sirve para interro
gación de Nominativo. que no sea co"'a, v.g. Qué especie de pe
cados es? lma challuacuna mí? Pi es para personas activas, 
-v. g. Quién hizo esto? Pi ca ita rurarca? Nótese, que de esta 
partícula ima sale un Verbo que significa qué estás haciendo? 
T. g. 

Qué estoy haciendo? 
Qué estás haciendo? 
Qué está baciend o? 
Qué estámos haciendo? 
Qué estáis haciendo? 
Qué están haciendo? 

Imaconi? 
lmacungui? 
Imacun? 
Imacunchic? 
Imacunguichic? 
Imacuncuna? 

Fuera de pi y ima, hay otras partículas que no son interro
gativas, que son pas, que significa junto con pi, v. g. Pipas, 
cualquiera, imapas, que significa cualquiera cosa. Admiten 
t3.mbién esta partícula lla antes del pas, v.g. Pillapas, cual
quiera qu@, imallapas, cualquiera cosa que. 

TR mbién hay otra partícula haicacama, que significa has
ts. cuáncto, v.g. Hasta cuándo mentü·ás,. haicacama Jlullangui. 
Adviértase, que para que estas dos partículas pi y ima, sean de 
plural, inmediatamente después de dichas partículas,. se le aña
de cuna y después el mi, que se pone en lugar del Verbo subs
tantivo ca ni, v. g. Quiénes son? Picana mi? Qué cosas son? 
It.acunami? 
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DE LOS RELATIVOS EN CASO OBLICUO 

Cuando el Relativo estuviere en caso oblicuo, que sea Geni
tivo, usaremos de esta partícula iuc, y se aplicará al Genitivo 
de posesión, v.g. El hombre, cuya es esta Casa, viene. C11u 
huasiuc Runa, shamuu. Y cuando el relativo estuviere en Dati
vo, se hace mejor y con más claridad la Oración con los pro
nombres primitivos y Verbo activo, v.g. Para aquél, a quien' 
t~ le quieres dar, busco. Pipactni caita munangui, chaipactac
mi mascani. A esto se puede llegar una partícula que es hua
quin, y es lo mismo que reliquus en latín, v. g. E~te y aquél pe
learon, pero los demás huyeron. Cai, chai macanacurca, hua
quincunaca miticurca. 

DE LOS COMPARATIVOS 

No ~on los Comparativos de esta Lengua incomplexos co~ 
moJos ñe la latina, sino que se junta a los positivos o absolu
tos esta partícula ashuam, que es lo mismo que en latín magis, 
y se pone la cosa excedida en Ablativo con e~ta. partícula man
ta, v.g. Pedro es más sabio que Juan. Pedro Juan manta :as
hu:llm iachatJ. También se hace comparativo con este Verbo. 
iallini, que significa pasar o exceder y entonces se pone la cosa 
excerlida en Acusativo con ta, y la cosa en que se excene en 
Ablativo con pi, y el Verbo iallini concierta con la persona que 
excede, v.g. En el mismo ~jen1plo en lugar de decir Pedro Juan.. 
manta ashuhm iachan , . e dirá Pedro ]uanta iachiapi iallin, 
quiere rlt>cir, Peoro excerle a Juan en la sabicturíA. 

THmbién ~e pone ~n lugar de ashuam el Verbo iallini, con
vertido en partícul;.~ simple, que es ialli, que denota exceso y
aquel Ablativo iachaipi se muda en Verbo, que es iachani sa
ber y el Acusativo se queda, como antes con la partícula ta ,. 
v. g. Pedro Juanta ialli iachan. Ashum es Jo mismo que as
buan. 

DE LOS SUPERLATIVOS 

Lo~ Superlativos se hacen con esta partículf' ancha, que· 
corresponde al va/dé o maximé de la latina mui. y el exceso se 
hace entre muchos o todos con esta partícula tucui, y a quien 
se excede, se pone en Ablativo con manta, v. g. Pedro es el más 
sabio cie todos los hombres. Pedro tucui Runacumanta ancha: 
iachan. También se pone en lugar de ancha esta otra partícu
la pachan, que significa lo mismo que ancha, v.g. Es muy fuer
te. Pachan shinchi mi. 

DE LOS NOMBRES NUMERALES 

Los Numerales en esta Lengua hasta el diez solamente, tie
nen vocablos diferentes: de allí hasta veinte se numera, toman
do primero el número mayor y luego el menor, v.g. Once di-lre-
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1nns. Chunga Shuc: Chunga es el número mayor, que significa 
diez y Shuc es el menor, que significa uno, que todo junto quie
re dt>cir, diez con uno. 

Después para veinte, se toma el número mencr y luego el 
mayor, v.g. Iscai chunga: i::;cai es el menor, que significa dos y 
chunga es el mayor, que significa diez y todo junto quiere decir 
dos dieces. 

Después en los órdenes que se dguen hasta treinta, se pone 
el número mayor entre dos menores, v. g. Veinticinco, rlire
mos iscai chunga pischca/ el primero, que es iscai, es el número 
menor, que significa dos: el segundo, que es chunga, es el ma
yor, 'que significa diez y el último, que es pischca. es el otro nú
mero menor, que significa cinco y todo junto significa o quiere 
decir. dos dieces con un cinco. Y esto se va mtilltiplicando con
formP fuere el número. Y cuando van entrando dieces, como 
30, 40, 50, etc., se pone siempre el número menor antes del ma
yor ha-sta Ciento, que es pachzac. 

Después del Ciento, se van poniendo Jos números menores 
después del mayor, v. g. Ciento y cinco, diremos, pachzac 
pischca. Ciento y once, pachzac chunga shuc, que quie-ren decir 
eJl el primero, Ciento con cinco; y en el segundo, Ciento con 
diez y uno, etc. 

De esta manera contando el número menor y luego el ma
yor, van multiplicando hasta mil, que JlanHlll huaranga, y de 
e5ta manera llegan hasta decir hunu, que quiere decir diez mil, 
o un Cuento; y cuando ya no pueden con·tar más dicen, panta
na hunu, que quiere decir un Cuento, en quien ya se hierra, 
porque pantana sale de pantani, errar. 

Shuc. 
Iscai. 
Quimsa. 
Chuscu. 
Pischca. 
Socta. 
Canchis. 
Pusac. 
Iscum. 
Chunga. 
Chunga shuc. 
Chunga iscai. 
Chunga quimsa . 
Chunga chuscu. 
Chunga piscbca. 

N UMEROS 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

Chunga saeta. 
Chunga canchis. 
Chunga pusac. 
Chunga iscun. 
Iscai chunga. 
Quimsa chunga. 
Chuscu chunga. 
Pischca chunga. 
Socta chunga. 
Canchis chunga. 
Pusac chunga. 
Jscun chu1.1ga. 
Pachzac. 
Huaranga. 
Hunu. 

16 
17 
18 
19 
20 
30 
40 
50 
60 
70 
so 
90 

100 
1.000 

Un Cuento. 
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DE LOS NO:vlBRES ORDI~ALE'S 

P~Ta est-os ordinales se af ade a los Ca minales esta pala
ra niqui, v. g. L cai niqa1~ el segundo; quin1sa. niqui, el t-erce

ro; clluscu niqui, el cuarto, et~. Al primero no se pone niqui, y 
olamente se dice iiaupara.c .. 

P ralos Distributivos se duplican los Cardinales, d·e los 
uales el segundo Cardinal se pone en Ablativo con a preposi
ión manta, v. g. IJe uno en uno, shuc shuc manta. Dos en dos., 

iscai iscai manta, etc. 
A los Adverbiales se les añade esta partícula cutin, v. g. 

na vez, shuc cutin, dos veces, iscai cutin7 etc. Para os Colec
tivos siryen estas cuatro letras ndin7 v. g. Los dos, iscandin, 
os tres, q.ui1t1sandio, etc. y para decir todos juntos, se dice 

-tanda Ji~>~. 

DE L.: PREPOSICIO ... 

Hay u as partículas que se posponen al nombre y por esto 
e debían llamar posposiciones; mas porque corresponden a las 
reposiciones de la Latina, se llaman dichas partículas prepo
iciones. Pondré aquí cada partícula juntamente con la prepo

~ición Latina correspondiente para más claridad. 
Cama, significa basta y corresponde a usque. 
C.aru, es lejos, corresponde a procul. Antepónese algunas 

veces al nombre, v.g. Voy a lejanas tierra~. Carullacta cuna
AJan rini. Júntase también con otras partículas, v. g. Voy un 
poco más lejos de Casa, huasi mauta. a.slla caru rini. 

C.ailla corresponde a Circ~1, prope, cora111, cuyos significa
os admite. También se junta con esta partícula pi, v.g. Jun
o al árbol. Yura caillapi. 

Hahua fuera, corresponde a extra. 
Flahuarnan corresponde a soras. 
Hanac corresponde a super, supra. 
Hahua también admite estas partículas nic111an y n1anta, 

v. g. I-Iahu.a nictnan, ~acia arriba; hahuan1anta, de arriba, y 
este último corresponde tambíén a sori~; también hahua, ad
mite esta otra partícula nieta, v. o-. Hnlzua11icta, de hacia arri
ba o por arriba . 

.Lltf.nnta. corresponde a A, Ab, E, E.·. De, Per, Propter. 
Paca Erga, Pro. Pi a In. Quipn a Post. Muyupi a Circu1n . 

Vcupi a In tu. .. lt1tra. UcuuuJ.m a Intro. Urapi a Sub. Supter. 

DE LO' ADVERBIO' 

Los Ad rerbio unos son negativos, como 111az1a, .. n 1:11a11a.~ 
tac, d ninguna manern; n1anarac, toda vía no. tros sen pro~ 
hibitivos, como arna, no; ;'l.marac, todaYía no; pacta, pact'i , 
no sea que. )tr ·ls afirmath·os, como shint:l, así; sbinntac, slli
nallatac a í mismo; shuti, cierto; shutitac, la verdad; nri, si . 
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Otro.:: o"tensivos, v . g. Cb ·.,sn1.l . ~sí; Ch·asnallatac, a !'Í ni más 
ni men• ~ ~. L'asna es lo mismo que chasna. Otros demostrati
vos, corno Caica, vé aquí; chaica, vé allí. 

Otro-, de tiempo. como Cayna,. ayer; Cunan, hoy o abora ; 
Caya~ mañana; mincha, pasado mañana; haycapí? Cuándo? 
Cunanmanta, de aquí adelante; huiñai, siempre; hui i:-dla .. con
tinuamente; manabaycapipas, nunca; huatampi. <:ada año: 
quHlampi, cada mes; punchampi, cada día. Otros hortativos •. 
como utcai, atcapai, utca, a prisa. 

Interrogativos, como ima? Qué? Imashina? De qué mane
ra? lmapac? Para qué? Imamanta? Por qué o sobre qlilé? Ima·
raycu? A qué fin o por qué razt,n? 

Otros }ocale~~ como maipi? Dónde? MaimHn? A dónde? 
Maita, mainicta? Por dónde? Maimanta? De dónde? l\1aica
ma? Hasta dónde? Maipachacama? Hasta qué lugar? Haica
cama? Hasta cuándo. 

Otros son cualitAtivos como Cushinu.:J.nalla, Cnshilla, ale
gremente. Allilla, despacio; shungumanta, voluntariamente 
de corazón. Yanga. yangalla, de valde. Yangami, yangatae1ni9' 
de valde es. Los demás adverbios el uso los enseñará. 

DE LAS INTERJECCIONES 

A Chalay, del que alaba alguna cosa; alau, del que se ad
mira o tiene compasión; alay, alalay, del que se queja del do
Ior. Anay, a nanay, del que se queja de la enfermedad~ Anchui,. 
a.nchuri, dd que se fastidia de otro, como si dijese quítate~ 
At''~Y, atata.i, del que tiene asco. Achzachzay, del que tiene frío 
Notése, que alay, alalay, es queja del dolor, cuando pegan~ y 
ay, a_vayai,. de cualquiera dolor. 

DE LAS CONJUNCIONE..._" 

Unas son copulativas como pas~ huarn, iJ ·ucapas, yo tam
bién; paibuam, con él. 

Otras disjuntivas como eh u .r cancbu, paiebu, o tú o él r 
Chari, significa quizá, v. g. PaÍcbari, quizá será él. 

Otras adversativas, como manapas, a1napas, aunque no. 
Otras ilativas, como Chasnaca, shinaspaca, pues así. 
Otras condicionales. como son las que admiten el pi, como 

caita ruracpi, si haces esto; y para denotar condicional pura se 
añade ca, v. g. Caita ruracpica, si haces ésto. 

PARTICULAS DIVERSAS 

Chu, sirve para Oraciones negativas, v. g. :-Jo ro haré·. Jl;fa
na rurashacchu. Adviértase, que si vinieren Oraciones condi
cionales, el chu, no se pondrá en la que queda indecisa, sino en 
la que concluye la Oración, v.g. Si no hablas, no querré. Mar1 a. 
cam rimacpica, 111a11a n1u11ashacchu. 
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Item, sirve el chupara Oraciones interrogativas, v.g. Tú 
l o hiciste? Lamchu rurarcangui? También se pone el chu sobre 
lo que se p•egunta, v.g. Esto hiciste? Caita chlz rurarcangui? 

Item, cuando en la interrogativa viene 1nana, se pondrá in
mediatamente después del mana el chu, v. g. No lo hiciste? 
¿lLI.anachu rurarcangui? Y entonces el tnana no tiene fuerza de 
negativa absoluta. sino de interrogativa. 

Sapa es partícula qlle denota aumento, juntándose a nom
bres substantivos, v. g. Chaquisapa, el patrón; Umasapa. el 
Cabezón, y cuando se junta con esta partícula Jla, significa 
uno solo, v. g. Pedro solo está aqui. Pedro sapalla n1i caipi 
tian. 

Lla, significa singularidad, v . g. Yo solo. Ñucalla. 
También es palabra que signitica ternura, v.g. Padre mío. 

Yaialla. 
También este lla cuando se junta con nombre positivo o 

absoluto, hace que el dicho nombre sea diminutivo, v. g. Pe
queñuelo. Huchuilla. Item, interpuesta al Verbo, significa obse
cración o ruego, v. g. Háblame por tu vida. Rimallahuai; pe
ro lo común es, que no se i~terpone, sino que se pospone, v. g~ 
Ri1nahuailla. Item. cuando se pospone al Verbo, significa sin
-crularidad, v.g. 1-Iablaremos solamente. Rii11ashunlla. 

Llaquin1a11a es partícula de que usan los indios para decir 
a uno, que es sinvergüenza o liso. 

Shi después de nombre substantivo o pronombre, corres
ponde a dicen que, v. g. Dicen que Pedro lo hizo. Pedro shiru
rarca. Dicen que tú lo hiciste. Can1 shirurarcangui. 

Amapas, significa más que nunca, v. g. l\1ás que nunca 
venga. A111apas sbamuchum. 

Tac con Verbo significa resolución y determinación, v.g. 
Lo haré sin duda. Rurashac tac mi. 

NOMBRES DE CONSANGtTL ' !DAD Y AFINIDAD 

Padre~ 
Madre. 
Padrastro. 
Madrastra. 

El Padre dice al hijo. 
Entenado. 

Churi. 
Lacbuz-i. 

Iaia. 
JVlaJna~ 
Laiaia. 
Lan1ama. 

A la h~ja. 
Entena<ia. 

Usllushi. 
Lasbusbi. 

La Madre dice al hijo: Carihuabua. A la hija~ Huar111I 
huahu:a. 

Al Abuelo llaman los indios: Hatuntaita. A la Abuela: 
Hatum man1a. 

Al Nieto, si es hijo de hijo, dice el Padre: C-auripac huahua. 
Si es hijc de hija: Ushushipac huahua, y la .1\ladre al prime

r o : Carihua.huap¿tc huahua., y al segundo: Huanni l11zahuapac 
.huahua.. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



140 -

i es Nieta por parte de hijo, dice el Padre: ChurípaC' u ·. 
hushi, y si es por parte de hija: Ushuishipac huarmi huahua 

Y la Madre a la primera: Carihuahuapac- huarm:i huahua
y a la segunda:; Huarmi huahuapac buartni luzahu1t. 

El hermano dice al hermano: Huauquj; a la hermana:._ Pa
ni. La hermana al hermano dice:. Tt~ri; a la hermana: Naño. 

Hermanos po-r parte de Padrastro o Madrastra, se d · cen 
Lahuaiqui; y a la hermana de tales Padres: Lapani. Hermana 
de Padrastro o Madrastra, dice al hermano:. Laturi; y a 1 
hermana; La ñaña.. 

Pariente:: AiJiu. 

Tío hermano de Padre. 
Hermano de M adrew 
Tía hermana de Madre. 
Tía herman-a de Padre. 

Iaiapac· htta r:rquí, o To mismo 
Mamapac- tz.rri, o lo mismo. 
Mamapac ñana, o lo mismo .. 
Iaiapacpa ni, o lo mismo. 

Cachttn. Y hierno. Masha. 
Suegro y Suegra, lo mismo .. 

DE LA ORTOGRAFIA 

Para perfecta inteligencia de esta Lengua, es necesario ad
-vertir que entre los Antiguos Indios no hubo uso de algunas le
tras. el cual uso aún hasta ahora permanece. No usan, es a sa
ber, la B, D, E, K, F, X. La O. o nanea, o rara vez la usan. L a 
Z, a lo menos en principio de dicción, no· se halla, sino alguna 
veces en medio, la cual los españoles para hablar con propie
dad en su pronunciación de ellos, usamos. '· g. Chzala, cos '" 
fiaca, la cual palabra no pudiéramos nosotros hablar come 
Ellos~ s· no nos valiéramos de dicha letra en medio de esta rlic
ción. La R, en medio de dicción, no se pronuncia áspera sin 
suave, v. CT. Huaranga, mil; pero en principio de e icción la pro
nuncian áspera,. v. g. Runa, el hombre. 

DEL ACENTO 

Los- indios hacen acento en la penúltima sHabn, como Rú'
na, 111-u cz.íni, soñar, y no se dirá Runá, ni muscuní. 

E PLICACIO~ ~ DE OR. C 01. .. E 

Esta Lengua con \ Terbo activo, qu1er 'tntes d dicho v·et-
bo, Nominativo de persona, que hece, y Acu ativo de pers0na .. 
que padece, v.g. Yo amo a Dios. Nuca Dios ta uiani. 

Adviértase, que aunque hay Verbos de dar, que piden Dati
YO a quieD :se da, piden Ac sativo c0n 121fl11, que es l0 comú · 
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v.g. Yo te doy esto. Ñuca caita cam111Rn cuni También si se 
quiere haeer por transición, en lugar de decir cam1nan cuni, se 
dice, cuiqui 

Para convertir por Pasiva la Oración Activa, se pone co
mo en la Latina, el Acusativo en Nominativo y el Nominativo 
en Ablativo con manta y el Verbo simple cae mejor al último, 
concertado con el Nominativo de persona que padece, v.g. 
Dios es amado por mí. Dios ñuca manta caiasca can. O tam
bién se pone solo el participio sin el Verbo can, y en su lugar 
n1i, v.g. Dios ñuca manta cuiascami. 

El -\djetivo y el Substantivo conciertan (aunque no en gé
nero, porque no le hay) en número y persona. 

ORACIONES OE De 

Estas Oraciones de De se hacen por Futuro imperfecto, jun
tándoles para más elegancia esta partícula mi. En orden a las 
personas que hacen, o que padecen, se observará lo mismo qu 
se ha dicho de las Oraciones de Activ_§l. v. g. Yo tengo de ser 
buen hombre y temeroso de Dios. Nuca alli Runa, Dios tapas 
manchac casgflcmi. O tatnbién la partícula mi, se podrá poner 
antes. v.g. Nuca alli Runa, Dios tapas manchacmi cash~c. 

ORAClONE DE Que 

Las Orflciones de Que, cuando se rig n del Verbo dicen q~e 
se pone esta partícula shi, que corresponde al dicen que, como 
lo noté arriba, v.g. Dicen que Pedro ha venido. Pedro shi sha
rnurca. Y esta nlisma partícula shi sirve para todas las Ora
ciones de que, regidas de Verbos impersonales, v.g. CuentHn, 
que, dicen, que, etc. Pero si la Oración de que, se rige de Verbb 
personal, no se observa esta partícula shi sino que se hacen di
chas Oraciones por participio de Pret rito, v. p;. P~dro avisó 
que Juan había venido. Pedro Juan shamuscami rillarca. O 
también se hacen en lugar del participio con el pretérito per
fecto, juntándole el Gerundio de nini, v.g. Pedro Juan shamur
cami nispa villarca. O tambifn si el Verbo determinado es Pre
sente o Imperfecto, se pone en participio de presente con ta, 
v.g. Soñé que Pedro caía. Pedro urtnacta muscurcani, pero ~i 
el dicho Verbo es de pretérito, se pondrá en participio de preté. 
rito con ta, v. g . Pedro urmascacta tnuscurcani. 

RACI NES DE RELATIVO 

Estas Oraciones siempre se hacen por participio, porque ~o 
tienen partícula simple correspondiente al que Relativo, v. g. 
El hombre que ama a Dios, morirá bien. Dio~ta cuia c Runa, 
alli huañungatni. Estas Oraciones admiten dicho participio de 
Presente, cuando el Verbo es de Presente, o algún otro tiempo, 
que no sea de Pretérito; pero si es de Pretérito el tiempo de di-
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cho Verbo, no se dirá por participio de Presente, sino por el rle 
Pretérito, v. g. El hombre que ha pecado, ha de llorar sus cul
pas para no condenarse. Huchallisca Runaca, mana Ucu Pa
cbaman ringapac, huchacunata huacanga1ni. 

EXPLICACION DE LAS ORACIONES DE 

Estando, Por y Por haber. 

Los indios ponen el Romance de las Oraciones de estando 
en Gerundio, v.g. Andando Pedro de noche, se quebró la Cabe
za. Pedro tutapi purispa, uma paquirirca. En dichas Oracio
nes también cuando el Verbo es activo con sentido perfecto de 
persona que hace y que padece, se sigue el mismo orden de las 
Oraciones primeras de activa. Estas Oraciones de estando, 
cuando se vuelven por Pasiva, se pone el Acusativo de persona 
que padece (si lo hay) en Nominativo, inmediatamente se pone 
la que hace en Ablativo, después se saca participio de pretérito 
del Verbo, en que se habla y después de dicho participio, se 
añad_e esta partícula (.acpi, v.g. Amando yo a Dios, me salva
ré. Nuca Diosta cuiaspa, hanac pachaman rishac. Por Pasiva 
se dirá, Dios ñuca manta cuiasca cacpi, hanac pachaman ris
hMc. 

Adviértase, que dicha Oración se puede decir muy bien por 
Activa en lugar de cuiaspa, cuiacpi. 

Las Oraciones de Por y por Haber, se dicen juntando al 
Participio de pretérito del Verbo en que se hablare, esta par
tícula manta, y si es la Oración entera, que trae persona que 
hace y que padece, seguirá el mismo orden de las Oraciones pri
meras de Activa, v. g. Por haber oído Misa en día de Fiesta, 
cumplí el precepto de la Iglesia. Fiesta punchapi Missata uia -
ca manta. Mamanchic Iglesia pac camachiscata, pactacbir
cami. 

ORACIONES DE VIDEOR ERIS 

Estas Oraciones se hacen con esta partícula shina, que co
r-responde al Yerbo Videor eris y el Verbo regido de Videor s 
conjuga según fuere el Romance. Adviértese, que para hacerlas 
e · n elegancia, se pone al último de la Oración la partícula hi
na, v. g. Parece que Pedro murió. Pedro huañurca shina nú. 
Pero si el Videor fuere pretérito, aquella partícula mi se con
Yertirá en esta otra carca, v. g. Pareció que Pedro murió. Pe
dro huañurca shina carca. 

PI NI S . 
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LJ\ VRE)VJNeiFt DE QUILLA<!INGA 

(Killacinga) 

-(o)-

Para las personas que siguen con interés las investigacio
nes, cada día más sistematizad~ S, sobre los orígenes de los pue
blos del Sur rle Colombia, serán sin rluda de importancia tos 
nuevos datos que vamos a dar a continuación sobr~ la nación 
Killacinga, una de la tres más in1portantes que encontró el 
conquistador a su ll~gada al territorio que hoy forma el De
partanv·nto de Nariño. 

De bastante considerF~ción son los datos aportados, más 
por extranjeros que por nacionales, al debate sobre la etnogra
tia, lingüística, centro de dispersión y límites del pueblo Killa
cinga. Se ereyó en un principio que los Killacingas vivían, al 
tiempo de la conquista española, en las provincias ecuatoria
tHts nt'l Carchi y del ImbHbura (Bt'UChat, 1918). Luego, prin
cipalmente por Jos datos aportados por el cronista Cieza de· 
León, se los situó de preferencia al este de Pasto, pero en par
te, tautbién, en territorio ecuatoriano (Uhle, 1929). 'Ultima
mente, desde el punto rle vista de la lingüística, M. de Castell
ví, adelanta 1~ tesis de que los Killacingas, Moco as y Pasto
kos, h~bitabrtn entre el bnj ·: Guáitara y el alto Caquetá y des
rle la CAbecera del Guamués hasta el Páramo de IHs Papas 
(Castellví, 1935), tesis, que a nuestro juicio es la que mejor 
consulta la realidad cie lo. hechos a la luz de los datos que 
arrojan 1Hs investigaciones lingüísti~as. 

Cuáles fueron Jos orígenes del pueblo Killacing-a, e) sitio 
preciso que les sirvió de asiento y luego de dispersión en el te
rritorio que ocupaban en el 1110111ento en que Jos encontró el 
conquistador español? NAda se puede responder en concreto: 
Beuchat, americanista muy respetado en cuestiones de arqueo
logía y etnología, cree que el nombre Killacinga que equivale a 
"media luna", fue dado a este pueblo por los Incas. porque sus 
individuos llevaban en la nariz un adorno semejante al yaca
metzli mejicano; que tal pueblo era quizá aliado de los pueblos 
chibchas del Sur ele Colombia y de Ja costa occidental (Páez, 
Quitnbayas, Esmeraldas), ya que por lo menos sus antigüeda
des recuerdan a los puebl0s del norte. Uhle, sugiere la idea de 
que el dialecto sibundoy (mejor dicho K~msá o Koche) es uno 
de lns killacingas y de que sus individuos eran dolicocéfalos y, 
en parte, hasta anesaticéfalos. Jijón (1919) cree que por los 
nombres de los pueblos killacingas, cotno Mocondino y Mo
xoconctuque, el idiorna de éstos parece relacionarse con el de los 
indios de Mocoa. Buchwald (1919) hizo la comparación entre 
las tres palabras que han sobrevivido del idioma de los Mo
coas. (Vico, Mincbina y Visas con otras de igua 1 significación 
del Kamsá y encontró dos iguales casi en la forma: ( n1anchema 
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y bis ha be), deduciendo que el sibundoy debía ser considerado 
como ktllacinga y uno de los de la familia chibcha. Cou todo, 
M. de Castellvi (1935) en una clasificación científica, C't·loca el 
Kill:-tcinga en familia aparte, la que él denomina Koche o 
Kamsá. 

L:-~ clasificación del competente lingüista, ~s, por Jo menos, 
prudente, en el estado actual de las investigaciones. De todos 
es Sfl,bido que del Killacinga no nos ha quedado rastro é-dguno 
p~ra estudios de filología comparada y la determinación cier
ta de la familia a que perteneció. Lo único que puedt· rlarnos 
asiciero pan-1 una agrupación cnn el Kamsá es la toponimia y, 
en parte, la antroponimia de la región ocupada por el pueblo 
Killa('ingn. En el Sínodo Provincial de 1593, el Obispo Fray 
Luis López ele Solís, ordenó traducir el catecismo y confesona
r.io d~ l<~s diversas lengua~ hr~bladas en ("1 ObispHdo ele Quito, 
y JJ<HH el Killacinga designó a Jos Presbíteros Anrlrés M~ reno 
de Zúñiga y Diego Bermúdez. Con este dato documental, los 
lingüistas se han pr("guntarln: se hizo tal traducción? Torlfl9 las 
ind<-~g:-tciones al respecto hAn fracasado. Quizá no se prestó al 
at'unto por.los comisionarl.os, la atención qu(" merecía y para el 
CASO, muy dudoso, de hHberse efectuado dicha traducción, )as 
mi~mas indagaciones parecen indicar que tal documento se 
perdió para siempre y con él una de las fuentes ciertas ele revi
sión de los orígenes del pueblo que nos ocupA. 

Pero si ("S verdad que lH fuente principal está quiz2. definiti
y_amente cegada, nos querla el recurso de adelantar el e~tudio 
con Jos datos aislados, las más de las veces inconexos v casi 
siempre vagos, qut> S(> encut"ntntn en lnii archiv , ·s públic .. s. Uno 
de ellos es el que hemos encontrado en la Notaría N9 2 9 elel Cir
cuito de Pasto, a cargo hoy del ilustrado y cabrdlerosn juris
consulto doctor Gustavo Ordóñez. Se trata de una electa r·ación 
explícita de tierras dentro "de esta provincia de los Quillacin
g-as", hecha por el Corregidor de la misma, l\1elchor Vásquez 
Campuzano, según la cual, los pueblos de San Pedro de la La
guna, Buesaco, Buesaqui11o, Pejendino, l\tlocondino y Jamon
dino, pertenecían a ~sa denominación gentilicia. El Cacique cie 
Jos LAgunas, Francisco Pácsimo, compelido por la Audiencia 
.de Quito para que saliese con sus gentes a poblar el valle de 
San Pedro, dejando la montaña a donde la fuerza española 
conquistadora los había arrojado, expuso ante el nombrado 
Corregidor, la necesidad en que estaban de que se les señalase 
tierras, tomándolas de sus vecinos los Bl1esacos y Pejendinos, 
qt1e las tenían de sobra y sin cultivo. De la información de tes
tigos levantada por el Corregidor para cerciorarse legalmente 
de la verdad del pedimento, se viene en conocimiento de que la 
tribu de los Lagunas contaba entonces trescientas almas, fue
ra de las que se habían remontado en las montañas ásperas, 
huyendo del invasor y en busca de una tierra inconquistable. 
En la época de la inforn:ación se hablaba por los indios de Jo~ 
pueblos citados, la lengua Killacinga. Tno de los testigos que 
cleQJ.araron en la información, Alonso Zan1brano dijo haber 
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servido-de intérprete en una informaci6n anterior y los indios 
que rindieron testimonio en esta de 20 ele oc tubre rle 1580 
aclarHron que eran ladinos y bastante ilustrados en la lengua 
castellana. Entre los toponímicos que encontramos en el docu
mento para servir de base de alinderación de las nuevas tierras 

ue se cerHan a 1~ coanunidad de los Lagunas, aparecen Jos de 
Magsanoy (que los actuales Lagunas h a n trocado en Macsa
minoy) y Sindamanoy, con1o nombres de lomas. Los antropo
nímicos rle las distintas comunidades arriba mencionadas eran: 
Botina, Josa, Pinsfl , Patichoy. Matabanchoy, Cbimainguay y 
J achimanoy. Se sabe también que el cacique de este 6ltimo 
apellido era gobernador de los pueblos de Buesaquillo, Pejendi
no, Mocondino y Jamondino. 

ótese, de paso, la repetición de la terminación oyen topo
nímicos y antroponímicos, para efectos del parentesco entre el 
Kamsá y el Killacinga, si es que no fueron sino una misma len. 

ua hablada en una región más extensa que la que hoy ocupan 
os iudividuos de la familia Kocbe o Kamsá y también para 

demostrar cómo concuerdan admirablemente Jos datos que 
oos c;tejó el cronista Cieza de León, respecto de las nacionalida
de!it que encontró a su paso por e!8tas tierras con los que nos 
suministran Jos documentos coetáneos. Razón de más para te
ner a este cronista c0mo uno de los más veraces y de los mejor 
informados en estas cosas d~ las Indias, como lo ha proclama. 
do Otero D ' Costa en sus magníficos estudios sobre la funda. 
c ión de Pasto contra los que han puesto en duda la veracidad 
de sus afirmaciones. 

Otro documento, no menos importante para la fijación de 
li nderos de la nación Killacinga, es el que topamos en la mis
ma Notaría sobre la antiquísima población de "San Pedro de 
C anchala " "en el término de los quillacingas" en el actual dis
t rito de Puerres. El cacique llevaba el mismo nombre del pue
b lo y, según lo que tenemos entendido, ese pueblo desapareci
do, como tantos otros de los cuales apenas queda el nombre, 
ocupa ha el sitio que hoy lleva el nombre de el Llano, en el dis
t rito mencionado. La palabra término puede entenderse de uo 
ntaneras, según el hablar de los antiguos castellanos: o confin 
d e un territorio, o sitio dentro de la jurisdicción de una enti
dad de carácter político o administrativo. Por el contexto del 

ocumento, "en el término de los quillacingas" parece indicar 
lo primero y tenddamo~ con este dato uno de los linderos del 
p ueblo K.illacinga. 

Q uedan allí, para ayuda de los inv·estigadores, estas dos 
i ndicaciones en alguna fo rma precisas sobre un pueblo digno, 
por muchos aspectos, de ser debidamente estudiado y conoci
do. Sería de rlesear que se aclare qué entendían los Corregido
res de naturales por "provincia de Quillacinga" y qué por pro
v incia o t ene ncia de lo s P a stos, para compaginar los datos an ... 
teriores. 

SER(iHO ELÍAS ÜRTIZ 
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SE)BRE L1l FUNDA<2IE>N DE BVES11<26 

(Conclusión). 

Acto continuo, el señor Juez hizo cotnparecer a un hombre 
previo el juramento de estilo y después de haberle impuesto de 
las penas del perjurio, ]e tomó las declaraciones conforme al 
presente interrogatorio, contestando a la primera: Que tiene 
setenta y seis años de edad y que conoce a todos lo~ incHgenas 
que componen el cabildo dt> inclígenas con1o bombn:·s honra
dos y que no le comprenr1en las ~erwrales dt' la ley con ninguno 
de éllos, y responde a la segunda: Que sí sabe, porque ha oído 
decir a sus antecesores que el terreuo del Sauce es de propit-dad 
de Jos indígenas del pueblo de Buesaco, y que no es efe la Jg10-
sia, y también oyó decir que permitían que vengan a comer los 
ganados de la Virgen en dicho terreno del Sauce, porque no ca 
bían en la Cofradía de la Virgen, y responde a la tercera: Que 
]e consta que el señor Cura Torres, cuyo nombre no recuerda. 
fue el primero que arrendó dicho terreno, y que ignoraba el tí
tulo por el cual hubiera hecho dicho arrendu del terreno · del 
Sauce, y responde a la cuarta: Que por la bravura de los seño
res Curas, no podían hacer los reclamos de dicho terreno del 
Sauce y que esto le consta al declarante, y responde a la quin
ta: Que le consta que antes que el terreno fuera a rrenda
do, lo poseyeron los antepasados como terreno de resguardo y 
que el mismo dedarante tuvo terreno que lo elaboró y gozó de 
sus frutos, y que a otros más indios le~ dieron las mismas au
toridades de indígenas y también trabajaron y lograron sus 
frutos sin pagar arrendo a nadie, y responde a la sexta: Que le 
consta que en el tiempo de las guerras de la independencia, se 
perdieron las escrituras de propiedad de indígenas, pues el nlis
mo declarante tuvo en su poder, y que por esa falta no han po
dido reclan1ar dicho terreno del Sauce, y responde a la sépti
ma: Que le han avisado que los linderos que habla el rlocumen
to son Jos mismos, y responde a la octava: Que le consta que 
]a comunidad de indígenas compuesta de doscientos indivi
duos, no tienen suficiente terreno donde elaborar y donde pas
tar sus animales, y que en concepto del declarante quedan 
excesivamente perjudicados al quitarles el terreno riel Sauce. 
Que lo dicho es la verdad y leída que le fue ésta su declaración, 
en ella se afirmó y ratificó por el juramento que tiene prestado, 
y firma con el señor Juez por ante n1í de que certifico. 

Juan Bautista Zambrano. 

El declarante, Juan Cifuentes. 

Sebastián Zambrano, Secretario. 
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En acto continuo, el seiior Juez hizo contpRrecer a un hom. 
bre, previo el juramento de estilo. y después de hHberle instruí
do en lRs penAs del perjurio, 1 tomó las cled :..t racinnes confor. 
me al presente interrogatorio; contestanrl o a la primera, dijo: 
Que pasa de cincuenta añ (ls de eriad, que conoce a t 11 dos Jos 
miembros del cabildo ele indígenas como hombres honrarlos, 
que solo el R~gidor Menor tiene parentela de consanguinidad, 
y con los demás no Je comprende las generales cie la ley. y res
ponde a la seguuda: Que yendo con su padre que fue goberna. 
dor de indígenas de este pueb~o, al pueblo del Monte, le dijo su 
padre al declar·ante que el lindero del terreno del pueblo con la 
CofracHa era en los Arrayanes, quedando el terreno de propie. 
dad de) pueblo de Buesaco, que nn era terreno de la iglesia, que 
si en algún tiempo les querían quitar, rleclaren que dicho terre· 
no del SRuce erR del pueblo. y responde a la tercera: Que le 
constR que quien arrendó el terreno del Sauce fue el señor Cura 
Torres cuyo nombre no recuerda, más no supo el declarante 
bajo que título de propiedRd hizo dicho arrendo., y responde a 
la cuarta: Que ignor::t e) contenido de la pregunta en todas 
sus partes, y responde a la quinta: Que le consta haber visto 
poseedores en el terreno del SHuce como propietarios de dicho 
terreno por ser indígenas a quienes el Cabilllo 1es había señala
do su parte, y responde a Ja sexta: Que su padre le dijo al de
clarante que en la guerra de la independencia le robaron los tí
tulos rle propiedad del terreno del pueblo, por cuyo motivo no 
podían reclamar dicho terreno del Sauce, y responde a la sépti
ma: Que si sabe porque ha oírlo decir que son los mismos lin
deros de que hace mención el documento, y responde a la octa
va: Que le consta que hny más de doscientos individuos que 
no alcanzan los terrenos que poseen para trabajar, y que tam
poco tienen donde pastar sus animales y que en concepto del 
declarante sufrirá grande ·perjuicio el pueblo si le quitan el te
rreno del Sauce. Que lo dicho es la verdad y leída que le fue es
ta su declaración en ella se afirmó y ratificó por eljuramento 
que tiene prestado y firma con el señor Juez ante mí de que -cer
t ifico. 

Juan Bautista Zambrano~ 

El dec1arante1 Ma rtin Cleto. 

Sebastián Zambrano, Secreta rio .. 

Concluídas las presentes diligencias devúelvanse a l intere
s a do para que haga el uso que le convenga. 

Buesaco., -catorce de abril de mil ochosciento sesenta y 
cuatro. 

Jua n Bautista Zaz11brano .. 

-..; ebastián Zambran o, S ecreta rio . 
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EXAMEN DEL TERRENO DEL SAUCE 

En el Distrito de Bt1esaco, del municipio de Pasto, a veinti
séis de abril de mil ochoscientos sesenta y cuatro, se reunieron 
e.l señor Jefe municipal, el Jefe del Distrito y el Cabildo de iudí. 
genas, con el objeto de examinar el terreno que les sirve de res
guardo deJ pueblo ñe Buesaco desde tiempo inmemorial, cuyos 
linderos están dema rcacios en acta firmada por las autorida
des de este pueblo, echa cinco de marzo de tnil setecientos se
tenta y nueve, y para mayor claridad tuvimos a bien, reprodu
cir los tineleros literalmente, pues venimos en hacer y como des
de luego lo hicimos esta sesión concejil para nuestros hijos es
tantes y habitantes o por venir que conozca por libre nuestro . 
pueblo público y notorio por comunidad de indios lo hace1nos 
así saber, que en esta plaza queda presente una iglesia con su 
cimientos y pared de tapia y adobe cubierta de teja, mirand o 
su puerta al camino real que dirige a la ciudad de Pasto y si
guiendo por medio el camino real ciesde la puerta de la cuchilla 
ele abajo de la loma para arriba hasta encontrarse con lo 
Arrayanes que deslindan con las tierras de Nuestra Señora, a 
donde se halla el deslinde de una zanja vieja, quebrando ama
no izquierda hasta dar con el Tambo-guahico por una chorre
ra de quebrada abajo hasta dar con el río que viene de Medina 
deslindando de río abajo con las haciendas ele el Hatillo y Na
ranjal, de allí encuentra su final y quiebra por el mismo costa
do izquierdo por la primera quebradita que deslinda en la ha 
cienda de la Loma de Guajansango y sale a lo alto en donde 
sale el camino real y en ello fija una puerta de golpe, muralla 
da con sus plantas de méjico, desde ahí sigue una chamba y 
zanjón abajo hasta dar con el río que viene de Pajajoy, deslin 
dando con la hacienda de Ortega y Pajajoy de río arriba por el 
nombrado cajón y siempre sigtliendo de río arriba hasta en
contrar con el nombrado Sauce y siempre siguiendo hasta en
contrar con un zanjón que va derecho a salir al camino real y 
los Arrayanes, que principiamos tratando, son tierras libres y 
de comunidad de indios del pueblo de Santa María de Buesaco 
que nos ha amparado Dios Nuestro Señor para todos los hijos 
antecedentes, presentes y por venir. 

Para que haya seguridad y título de propiedacl del expre
sado terreno denc,minado El Sauce, que es el que sirve de res
guardo del pueblo , firmamos la presente con el Secretario 
Ad- hoc. 

El Jefe Municipal, 11tl. de Guzmán,' El Jefe del Distri to, Josi. 

1Vlaría Benavides,· E l Gobernador de Indígenas, Pedro Cifaell

tes; El Regidor l\Iayor, Francisco Montilla . 

F DEL .r ÁRQUEZ 
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Sublevación y castigo de los Indios Sinda&' 
gaas de la Provincia de las Barbacoas 

Expediente drl año 1635 ( 73 fojas. Archiv o de la Diócesis dtt 
Pasto). 

(Copiado por Ildefonso Díaz del Castillo). 

En el Real de Santiago del Sindagua, Provincia de las Bar
bacoas en veinticuatro días del mes de julio de mil y seiscientos 
y treinta y cinco años, don Francisco de Prado y Zúñiga, 
Maestre de Campo, Theniente de Gobernador y Justicia Ma. 
yor en estas dhas. Provincias por el Rey Nuestro Señor y en 
virtud de la comisión que tengo del señor don Lorenzo de Vi
llaquirán, Gobernador y Capitán General de e!ita Gobernación 
de Popayán, habiendo venido con mi compañía de gente espa
ñola e indios amigos a la conquista, reducción, pacificación y 
castigo de los i.ndios Sindaguas de gu(>rra de esta dha. Provin-
cia del Sindagua, para que ... ... sepan aTerigüe los delitos atro-
ces y muertes que han hecho, &. Como la muerte de Lope de 
Ortiz Caudillo de la ciudad de San Felipe de Austria con once 
soldados y vecinos de ella, la cual dha. ciudad quemaron y sa
quearon sin dejar persona en eJia viva; Jo cual habrá tiempo de 
Teinte años. 

Así mismo dentro de muy poco tiempo salieron los dichos 
Sindaguas como lo tenían de costumbre y echaron una etnbos
cada al C;;¡pitán Domingo Ortiz que iba a la dha. ciudad de 
San Felipe con ...... cuatro españoles y algunos negros e indios 
gratos, y los mataron a todos robándoles toda la hacienda 
que llevaban. 

Así mismo sucesivamente fueron los dichos indaguas y 
pusieron cerco a la ciudad de San Francisco de Sotontayor y 
quemaron algunas casas de ella y hicieron otros destrozos, que 
a no haber estado tan bien fortalecida la quemaran y despo
blaran como la de San Felipe. 

También fueron de mano armada y caso pensado, según la 
noticia que hubo los dichos indios Sindaguas a dar fuego y 
quemar la ciudad de Santiago del Príncipe, y estando cercada 
de los dichos Sindaguas, envió al socorro de dicha ciudad el 
Gobernador que era en aquel tiempo a Francisco Muñoz de 
Otero al cual le echaron una emboscada y le mataron con 
otros cuatro españoles que iban en su compañía y les robaron 
cuanto llevaban. 

Y así mismo dentro de muy poco tiempo se fueron de mano 
armada muy gran cantidad de indios Sindaguas a la ciudad de 
San Francisco de Sotomayor para la quemar, y visto la defen
sa por los españoles, amenazaron grandemente a los indios del 
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servicio deJa dicha ciudad, por los cuales quebranta ron la paz 
que tenian dada a su MHjestad, y se alzaron matando muchos 
de los espaih .. les. 

Así mismo han despoblado el Real de Minas de Y, cula 
donde mata rl>n al Licenci;ld o rlon Diego MejíH, Cun-t d. l;¡ ciu
dad iJe San Francisco, y al Capitán Juan de Bayon;.~, y H don 
Gaspar y don Agustín de Prado y otros españoles, cuyns cuer
pos quemaron juntamente con las casas donde no se hH 116 so
lamente más de las cenizas, robándose todos los ornamentos y 
demás necesArio del culto divino, y vestidos que tenia n los es
pañoles que estaban en el dichn Real con otrqs muchos indio~ 
que mataron en esta ocasión los dichos indios Sindaguas. 

Y así mismo han ido los dichos Sindaguas muchas veces a 
fa ciudad de Santa María del Puerto y de Santa Bárbara rle la 
Isl;.~ del Gallo del mar del Sur, y han muerto máo;; rft> mil a mas 
del servicio de las dichas ciuciades, con otros muchos mul'ha
chos y chinas que se han tntídn para su servicio los ciichus Sin
daguas. 

Así mismo que habrá tiempo de doce Años que h;.~bie-ndo 
venido los españoles al castigo cielo referido, embistier1 n con 
un Real que estaba hecho en el río de la Paz, debajo rlt> lH cual 
embistieron con los soldndos y amigos y mAtaron algun"s de 
ellos y salieron muy mal herirlos algunos soldarlos y entre ellos 
el Capitán Juan Martín Cabezas. 

Así mismo y dentro de dos meses se fueron los dichos inciios 
Sind;.~guas y se llevaron más de treinta personas de las que ser. 
vían a los españoles de la dicha ciudfld. 

Asimismo habrá tiempo de seis año~ que fueron In~ nichos 
Sindt:-~guHs y echaron cerco a la ciudad de Santa María del 
Puerto y hAllándola fortalecina dieron en una casa de un indio 
llamado Quendambí del servicio de los españoles, y mataron 
todos los indios l1t>vándose lHs mujeres y niños para su servi
cio. dando fuego a la casa, robándose cuanto habíA en ella. 

A í mismo habrá tiempo de dos años que fueron los dichos 
... ~indAguas aJ hato del Capitán Lope de Benavides, que está en 
el Va1le del Patía y mataron diez y nueve personas, españoles, 
esc1avos y negros e indios, saqueando cuanto había en el dicho 
bato y qut>maron todas las casas. 

Así mismo fueron los dichos Sindaguas y despoblaron Jos 
pueblos de Sainabamba y Pingüata, indios del servicio de Jos 
españoles de la ciudad de Popayán y pueblo de embanacos (?), 
los cuales robaron y saquearon quemando las iglesias y casas, 
y otros muchos daños que han hecho en el Valle de Patía y ju
risdicción de Popayán, así en naturales como en pasajeros es. 
·pañoles, por cuya causa y daño han perdido muchos Ja vicia y 
otros las haciendas, así de la dicha ciudad como circunvecinos. 

Así mismo fue muy gran cantidad de indios Sindaguas al 
pueblo de Sacampués, distrito de la ciudad de Pasto y quema
ron la iglesia,. casas, matando mucha cantidad de personas , 
con los cual los pocos que escaparon se han desnaturalizado 
por el riesgo o-rande que había. 
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Así mismo han ido los dichos Sindr~guas muchas veces a~ 
río de Guáitara donde han muerto más rle setenta indios tribu
tarios de los pueblos de Tambo pintado, Panga y Peñol, ~~ 
cual dicho pueblo del Peñol, de temor se ha retirado y desnatu
ralizado de su natural. 

Así mismo habrá tiempo de año y medio que fueron los di
chos Sindaguas una noche y dieron fuego a un trapiche, casas
y cañaverales que tenían las señoras Monjas de la ciudad de
Pasto, en el río de Guáitara donde se perdió tnucha hacienda y 
está despt">blado dicho trapiche. 

Así mismo han quebrantado la paz que habían dado los di
chos indios Sindaguas muchas veces a los Capitanes que han 
entrado en nombre de su Majestad, delitos atroces dignos de 
punición y castigo, para cuya averiguación hice esta cabeza de 
proceso por la cual, se exatninarán los testigos que supieren de 
Jos casos referidos. 

Así lo mando y firmo. 

Así mismo el comer carne humana como lo tienen de cos
tumbre Jos dichos Sindaguas. 

(Pdo.) Don Francisco de Prado y Zúñiga .. 

Primer declarantt!: Diego de Ayllón, se presentó el mismo 
día y bajo juramento expuso que hace veinte años. estando ~n 
Pasto, oyó decir que los Sindaguas habían matado y quemado 
todos los españoles de la ciudad de San Felipe de Austria y 
puesto cerco a la de San Francisco de otomayor, por lo cual 
se mandó de Pasto socorro de soldados entre los cuales fue el 
declarante y hallaron la dicha ciudad de San Francisco en 
gran riesgo. y que los Sindaguas habían matado al Caudillo 
Lope Ortiz con once esp·añoles; y habían asaltado después al 
Capitán Domingo Ortiz. 

Se continuará) .. 
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LH VENDER 1\MERieANA 
1 - La Provincia de Pasto 

Un pueblo entrañablemente cristiano y de corazón ardien
te, un pueblo laborioso, aguerrido y altivo, que tocio lo sacrifi. 
có sin tasa y hasta ríos de su sangre por la causa que creía 
únicamente justa y ventajosa. a la Religión: tal pueblo de hé
roes compréndese que pudo, en épocas de guernt, provocar la 
saña de sus contrarios y el vituperio de los que disentían de su 
o,-inión; pero debió atraerse, y en efecto se a trajo, una inmensa 
sama de admiración, así de sus francos adversarios como de 
todos los eruditos conoceciores de su historia. La posteridad 
debe inclinarse ante aquel ejemplo singular de carácter espar
tano y religioso, uno de los más gloriosos indudablemente de 
la Historia humana. 

La leal y religiosa Pasto, la. indomable ProviGcia tenaz
mente alzada en continua porfía al grito de "¡Viva el Rey y la 
Religión"! contra los impugnadores de sus derechos, semeja 
una verdadera Vendea americana. Pero la reducción, cien veces 
re-iterada de aqueJlos obstinados guerrilleros, encastillados en 
sus profundos barrancos e inaccesibles guaridas, constituye 
uno eJe los más va liosos timbres del valor ecuatoriano, e irra
dia nuevo~ fulgores de gloria en las sienes de los grandes Capi
tanes como en las invictas banderas y legiones de la Indepen
dencia Colombiana. 

El vano, parcial y poco digno prurito de ~nsalzar exclusi
vamente las proezas realizarlas bajo la hA ndera de la Ema nci
pación, ha solido dejar oscurecidAs en injusto olvido y ciesdén 
otras excelsas hazañas llevadas a cabo al calor de otros nobles 
ideales. Más propio de un vencedor bien nacido, y más digno 
de su gloria, ha bria sido conformarse con el principio de con
ducta consagrado por Napoleón, cuando al presenciar e) desfile 
de tropas prisioneras, les rindió p6blico homenaje exclamando: 
"¡Honor al valor desgraciado!" 

Hecha esta obseryación que, reclama b~ n imperiosa mente 
la verdad y la justicia contra. prevenciones injustificadas, en el 
presente capítulo nos proponemos recordar brevemente las 
campañas más importantes que mantuvieron en armas a) pue
blo americano más religiosamente adicto al Antiguo Régimen. 

El teatro principal en que se desarrollaron las actividades 
bélicas del pueblo pastuso, se extiende al dilatado valle del Fa
tia al norte de]Manambú, al distrito de los Pastos al ur, des
de el Guáitara hasta el Carchi, pero cou especialidad a la pro
pia provincia de Pasto. En esa región puede decirse que de~a
par~ce la doble cordilJera de los Andes para ser sustituída por 
una infinidad de serranías sin simetría ni dirección fija. 

La ciudas de Pasto, que en la época monerna ba Jlegado, 
por el esfuerzo de sus hijos, a ser una de las más importantes 
en la República (1), hallábase situada en el ameno valle de 

{1) Alejandro S'antandez-- Corograña de Pasto, p. 67. 
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Atriz, recostaña en las últimas fAldas del volcán Galeras, pun
to culminante de la comarca. Dista de Popayán 250 kn"l., del 
Carchi 120, y de Barbacoas 220. Casi a equidistancia ele la 
ciud~d corren, cerrando la provincia, los rlos fa m osos ríos J ua
nambú y Guáitara, barrancos temibles pt=t ra los ejércitos. 

Contra lo que pudiera creerse, los moradores de Pasto no 
son de suyo ni inquietos ni rebeldes, antes según un escritor, 
"pacíficos, laboriosos y hont·ados, de carácter dulce en tiempo 
de paz, son valientes y entusiastas en la guerra, amantes de la 
libertad y de las ciencias, hospital a ti os y benévolos, celoso!'< de
fensores de su libertad y de !!U patria, de SU! credos políticos y 
de sus creencias religiosas". (1) 

Consta así mi~mo, en la historia, que no les faltaron algu
nos jefes prestigiosos y aun clérigos temerarios que abusaron 
de aquellas cualidades para llevarlos a empresas de tendencias 
fanáticas y aun alguna vez a cometer actos de crueles represa
iias. 

11- El Baluarte realista 

Cimentado en el corazón del pueblo pastuso el criterio mo
nárquico religioso, y odiado al igual el republicano por ilegíti
mo e impío, ningunas ventajas, ningunas desgracias, ningún 
halago ni castigo hubo capaz de reducir, debilitar o coartar 
aquella ardorosa decisión que parecía en él innata e inherente 
a su conciencia. Recorden1os cómo surgió espontánea desde le 
principio de la Revolución americana en 1809, y cómo llegó en 
su ejercicio a dejar atrás Jos ideales y actividades de Santa 
Marta y de varias regiones de Venezuela. 

Apenas hubo repercutido en las faldas del Galeras y reso
nado en el "Valle de A triz'' el "}Jrimer Grito'' de la Indepen
dencia Americana (1809),cuando toda la Provincia se alzó pa
ra contestar y ahogarlo con el anatema de su reprobación. El 
Alférez Real D. Gabriel Santacruz, enarboló el pendón de Casti-
11a, y en torno de la bandera jurada, el pueblo entero, vivando 
al Monarca y a la Religión, maldijo la Revolución que concep
tuaba ilegítima e impíH, la declaró crimen de lesa majestad, y 
se puso inmediatamente en armas contra los "insurgentes". 
Juntáronse numerosos voluntarios a Jos Comandantes Dupré 
y Angulo a su paso para Quito, y con ellos rechazaron de su 
territorio a nuestos improvisados Jefes, Ascásubi y Zambrano, 
en .las acciones de Guáitara y de Sapuyes. 

A Jos dos años, viéronse obligado& los pastusos a defender 
simultáneamente sus fronteras del Norte y del Sur, violadas 
por Joaquín Caicerlo y Pedro Mont6far. !Jurante largos me
ses, bajo las órdenes de Tacón, tuvieron a esos Jefes paraliza
dos, hasta que por fin prevaleció la táctica del Quiteño, que 
pudo salvar el Guáitara y penetró en la capital, la que dejó a 
~tl a liado. 

( 1) Alejandro autander-op. cit . , p. 6 . 
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El primer Presidente del Cauca no consiguió pacificar eJ 
país _conquistado; antes perseguido hubo de abandonarlo; y si 
volvtó más tarde con nuevos refuer_zos, fue para caer finalmen
te prisionero, como su Teniente Macaulay. Sámano, a su paso 
por Pasto, los mandó fusilar por orden de Montes. 

En las célebres campañas del Cauca que desde 1813 se van 
sucediendo casi sin interrupción hasta la definitiva liberación 
de Nueva Granarla en 1821, Jos pastusos forman el n6cleo más 
firme de los ejércitos que, al mando de Sámano, Aimt"rich. Vi
daurrázaga y otros jefes realistas, guerrean contra los Inde
pendientes. Y si los veteranos de Nariño, prncerlentes de Con
dinamarca, logran abrirse paso a fuerza de disciplina, fnrtuna 
y valor, las infa tiga bies partidas rle No riega obJígFt n a la pos
tre al invicto Cat1di1Jo a estrellarse y romper su espHda en las 
mismas puertas deJa "ciurladeJa reH lista". (1) 

Más tarde, en el Ecuador, manrlados por Tolrá. Gnnzález, 
Santacruz, Viscarra y Agualongo, los pastus >S fueron lns que 
más decidida y tenaz resistt'ncia opusieron a los t'jércitos pro
cedentes del Litoral en 1821 y 1822. 

El pastuso, guerrero por instinto, pero celoso ~iernpre por 
su libertad, se reserva juzgar de la competencia de SU<i! jt>fe~; y si 
en la acción los encuentra tímidos o vacilantes, no tarda en te
nerlos en menos y aun desecharlos, como a su costa l•> experi
mentaron Aimerich y Calzada,. éste por su ato1ondrami~nto, 
aquél por su retirada ante los avances de Na riño. 

Al contrario, el valiente Coronel D. Basilio García supo 
cual pocos aprovechar el valor, la invicta abnegación y d arro
jo arrollador de sus voluntArios. Con ellos aniquiló en Jenoy 
Jas a~uerridas huestes de Valdés, como Juego las de Torres y 
de Infante, estimulando así el aroor de Bolívar para que vinie
ra en persona a vengar a sus Tenientes y escarmentar, a costa 
de ingentes pérdidas, a tan porfiado y belicoso puebio. Apenas 
alcanzó el Libertador, con sus mejores tropas, "la media y es
téril" victoria de Bomboná, que siempre hnn celebrado ellos 
por suya. Detengámonos un instante en estas últimos sucesos, 
que comprenden la historia de la segunda ocupación de Pasto. 

111-Basilio García. 

La segunda tentativa de conquista fue la campaña deJe
noy. La derrota de Pitayó y la retirada de Calzada, con que se 
defraudaron súbitamente las esperanzas de Aimerich, quitaron 
todo crédito a aquel Jefe. Fue encausado por imprevisión e 
ineptitud; así como el Coronel López, por insubordinación. (2) 
Entonces hízose cargo del ejército el T. Cnel. D. Basilio García, 

(1) Actualmente la anti~ua provincia de Pasto se llama "Departamento 
de Nariño". ¿Será resarcimtento? ¿Será sarcasmo? .... . Lo cierto es que a mu
chos, y no sin razón, ha parecido tal denominación la más denigrante tanto 
para el pueblo como para el Héroe. 

(2) Historia de la Emancipación-El Presidente Aimerich. 
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quien por sus buenos términos i;Upo captarse Ja benevolencia 
general y aprovechar aquel entusiasmo guerrero, con que tan
to enalteció su memoria. 

Aimerich celebró en Pasto la ceremonia del juramento de la 
Constitución (1820). Estaba acelerando la defensa de la Pro
vincia, cuHndo estalló la revolución de Guayaquil (9 de octu
bre de 1820). Apresuró la vuelta llevando en su compañía al 
T. Cnel. Francisco González al frente de 250 plazas veteranas 
y a los dos Coroneles reos. No volveremos a hablar de Gonzá
lez, y de sus hazaña!~ en el Ecuador, ni de López, que cayó pri. 
sionero en Huachi y que, habiendo seguido a Urdaneta a Gua
yaquil, promovió aquella terrible sublevación militar contra 
Sucre. 

Por lo que hace a Calzada, en Macbachi estuvo a punto de 
caer en manos de Illingworth, y aprovechando del armisticio, 
se propuso volver a la lucha, intento que llevó a cabo, ciando 
el rodeo del Marañón. En 1825 lo volveremos a encontrar co
mo defensor de Puerto Cabello, último acto conocido de la vi
da agitada en América de aquel singular a venturero. 

Bolívar y toda Colombia no cesaban de urgir al General 
Valdés a que forzara el paso, y allanara la formidable barrera 
de Pasto. Este jefe se excusaba siempre por las deserdones, las 
enfermerlades y sobre todo por la poca voluntad ne los cauca
nos, animosidad comprensible por el genio atrabiliario del Ge
neral. Por fin, a lentaclo con los elementos traídos de Chile por 
el Capitán Antonio Muñoz, se puso en movimiento con direc
ción al Juanambú. En todo el territorio de Timbío y Patía, 
hubo de sufrir continuos y terribles acometimientos de aque
llos guerrilleros, capitane~dos por los valientes, si bien. crueles 
Simón Muñoz y José María Obando, por los Puentes, Castillos 
y Córdovas. Por entre mil obstáculos, aventur6se finalmente 
la División hacia Taminango y cruzó eJ Juanambú en Guambu
yacu, evitando asi el paso ordinario y las posiciones que ha
bían sido tan temibles para Nariño. 

D. Ba~ilio salió al encuentro rle Valdés con 250 veteranos y 
600 milicianos-contingente igual al republicano-y, adelan
tándose a tres leguas de Pasto, Jos apostó en las alturas que 

'dominan las quebradas de Jenoy y de Guaipobamba, paso 
obligado para el adversario. El Albión y los Guías rechazaron 

, la5J guerri1lat1; pero en el avance viéronse hechos blanco de los 
fuegos cruzados en un desfiladero sin salida . Por cuatro horas, 
sostúvose con encarnizamiento el desigual combate; pero la de
fensa valerosa de aquellas posiciones hizo vanos los más herói
cos asaltos. Allí encontraron su tumba numerosos Guías, con 
su legendario Jefe CarvajAl; allí fue en gran parte destruido el 
Albión y, como lamenta Restrepo, "Los cadáveres de los hijos 
del Támesis, que venían a combatir por la libertad, quedaron 
insepultos sobre las rocas de Pasto". 

Impúsose la retirada hasta el Trapiche. El ejército, mer. 
mado en más de un tercio y perdido el material de guerra, se 
replegó en pésima•s condiciones. El enemigo no persigt~Sió por 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



156 

carecer de e~ halle ría; mas Hque11ns restos, que apenas dispo
nían de 300 fusiles, habríHn quedado consumidos por el clin1a 
y las guerrillas del Patia, a no arribar providencialmente la 
Comisión del Armisticio. 

El Cne1. Antonio Morales, Comisionado de Bolívar, fue re
cibido en PHsto como enemigo y corrió ~erios pdigros; no pu 
do librarse de ellos sino por el influjo del señor Obispo Jimér:Jez 
y de D. Basilio. 

En el Mayo se fijó la línea divisoria. El Presidente Aimerich 
hizo en Quito el más honorífico recibimiento a Jos C " roneles 
Morales y Moles, viéndose aquél Hgasajado por to(ln el po blo 
como representante y precursor rle Bolívar. Se rAtificl) lH línea 
divisoria y se otorgó una amnistíH, en cuya virtud "alieron li
bres muchos presos y el mismo Calzada. Pero el Presidente ne
góse siempre E:l extender el armisticio hasta. Guay('tquil, a legan
do que dicha provincia dependía del Virreinato ele Lim·-. y que 
sabía haberse puesto bajo la protección del General San martín . 
Se firmó el convenio el 29 de ft:brero de 1821. 

En Popayán: el Genera 1 Sucre que se había hech(l en rgo ñe 
la División de V~ldés, comenzó a entablar con el Cnel. GHrcía y 
el Obispo, relaciones conciliacioras. El Cnel. León Tnrrt:>s le ~u
cedió, y de allí a poco siguió la misma conducta, con h-t qne ob
tuvo aplacar un tanto Jos odios, ganando entre otro~ la adhe
sión a la Patria del terrible y ~anguin:;¡rio Simón Muñl)z. Dis
cntíase el punto importante ne si la tregua de seis m t-'. · t'~ debía 
considerarse o no fenecida en Pasto como en Trujillo el 3 de fe 
brero. El Presidente Aimerich, que se h Allaba preparad n , se de
cidió por este plazo, y se propuso no ceder, a no ~er cnn la con
cesión del retroceso de la línea divisoria hasta la Cuchilla del 
Tambo, y con la vuelta de la expt>dición que Sucre había envia
do de Popayáo a Guayaquil. Fuéle contestado que la primera 
condición era gratuita y odiosa, y que la segunna estaba en 
oposición con d arbitrio de la amnistía adoptado por él para 
Guayaquil. En conclusión, la fecha par;¡ la renovación de ]as 
hostilidades se fijó en 27 de mayo, térn1ino que anticiparon de 
hecho Jos guerrilleros del Patía, Obando, Parra, Puente, Toro, 
Córdova y Sarria. 

D. Basilio, deseoso de impedir que salieran nuevas expedi
ciones para Guayaquil, vino en persona a ver el estado de la 
plaza de Popayán; pero, encontrándola bien defendida (15 de 
junio), se contentó con fortificar el Tatnbo y Timbio. y coo 
asegurar la ocupación de Barbacoas, que dejó al cuidado de 
Vicente Parra. · 

A poco el Corone] Infante se aventuró por Timbío con un 
destacamento valiente, pero poco numeroso. Obando dejólo 
av:-1nzar hasta la quebrada de Quilcacé, cuyo puente había cor
tado; y no le fue arduo en unión de Córdova, sorprender por 
retaguardia y envolver la expedición imprudente que así cayó 
toda en sus n:anos. (5 de julio). 
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• ucho más sensible fue aún el desastre del mismo León 
· 'orre~, quien disponiendo de Jos batallones Bogotá, )Jeiva, 
Cauca y Popayán, trató no tanto de imponerse a D. Basilio en 

u inaccesible reducto. como de cruzar el Pati;a por el Occiden
te, y de pasar a les Pastos sin tocar en el propip Pasto. Para 
dio hubo de seguir la vía del Castigo, conocida por su clima 
tnortífero donde, no ya enemigo alguno, ino las fiebres y Ja 
deserción causaron otro fatal desastre. La expedición volvió 
maltrecha a Popayán y encontró la ciudad horriblemente sa-

ueada por los guerrilleros.. ( 29 de agosto) . 

J. L. R. 

( Se (.Ontinuará). 

(De la ''Historia de la República del Ecuador77
• Tomo I). 

-······· .. ·-
OT A S : 

Nt)MINA 
VE LOS INDIVIDUOS DEL CENTRO DE HISTORIA D~ PASTO, 

EN EL 259 ANIVERSARIO DE U FUNDACIÓN. 

NUMERARIOS.: 

1.-José Rafael Sañud'O 
2.-A ristides Gutiérrez 
3.-Francisco Albán 
4.-Fr. HelioJoro de Túquerres 
5.-Leopoldo Lópe~ Alvarez 
6.-Nemesiano Rincón 
7.-Luis Perdomo Torres 
8.-Manuel Quiñones G. 
9.-Sergio Elías Ortiz 

10.-Jo!é Rafael Zarama 
11.-J. C. 1\llejía Mejía 
12.-J ulio C. Moncayo Cand1a 
13.-Ignacio Roddguez Guerrero 
14.-Alejandro Ortiz Lópee 
15.-Angel María Medina 
16.-Jesús Absalón Martínez 
17.-Ricardo Gómez A. 
18.-E. Sr. Diego María Gómez 
19.-1. r. Juan Bta. Rosero y C. 
20.-

(fR. P. Etiseo Villota, S. J.) 
( t D 11 Adolfo Gómez) 

(t Or. Ihtniel. Zarama) 
(t Dr. Gustavo~- Guerrero) 
(t h. Sr. Atnio. M. Pueyo de Val) 
( t Dr. José María Bucheli) 
(t Don Nicolás Hurtada 
(t Dr. Angel María Guerrero) 
( -f Dr. Fortur;ato Pereira Gamba) 
( t Don Justo Guerra) 
(t Don Modesto Santander) 
{ t Uon J ulián Bucheli) 
{t Dr. Gonzalo Miranda) 
(t Doña Ilia R. v. de Díaz del C.) 

(Sillón de -f don Ildefonso Diaz 
del Castillo . 
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DIGNATARTOS: 
Presidente: Sergio Elías Ortiz 
Vicepresidente: Nemesiano Rincón 
Secretario: Luis Perdomo Torres 
Tesorero: Ignacio Rodríguez Guerrero 
Bibliotecario: Angel María Medina 
Conservador del Museo: Jesús Absalón Martínez 

HONORARIOS: 
.-Paúl RiTet 4.-Enrique Otero O' Costa 

Z.-Mon!!eñor Federico Lunardi S.-Benigno Ferrario 
3.-Bnrique D. Tobar y R. S.-Vicente Lecuna 

CORRESPONDIENTES: 
Argentina: • 

l.-Coronel Angel de Hernández 

Brasil: 

2.-Dr. Max. Fleiuss 
3.-Dr. Luis Felipe Vieira Souto 

' Colombia: 

4.-Eduardo Posada 
5.-Félix Antonio Quijano 
6.-Luis E. López de Mesa 
7.-B. Matos Hurtado 
S.-Roberto Liévano 
9.-Carlos González Rubio 

10.-GustaTo Arboleda 
ll.-Pbro. Dr. Alfonso Zawadzkv 
12.-Joaquín García Barrero • 
~.-Luis Martínez Delgado 
14.-Pbro, Dr. Jos.; A. Bermúdcz 
li.-Alberto Vargas Nariño 
l.G.-Enrique de Narváez 
1.7.-Luis Nariño Ortiz 
11.-Capitán Mieeno Martínez 
19.-Fidel Márquea 
20.-Pbro. Dr. Agustín Coral 
21..-Fr. Marcelino de Castellví 
22.-Dr. Jor~e Ricardo Vejaran o 
!3.-Luis A. Lasprilla 
24.-Juan C. Garcia 
25.-Félix Restrepo, S. J. 
Z"e.-Luis E. Nieto Caballero 

Chile: 

2"L-Ricardo Dmaeso 

Ecuador: 

28.-R. P. José M. Le Gohuir 
29.-Fr. Alfonso Jen·es 
30.-José Rumazo González 
31.-Jorge A. Garcé~ G. 
32.-Carlos A. Rolando 
33.-carlos Matamoros Jara 
34.-Gustavo Monroy Garaicoa 
35.-Juan Antonio Alminate 
36.-Gustavo Lemas R. 

Guatemala. 

37.-Antonio Villacorta C. 
38.-José Luis Reyes M. 

Paraguay: 

39.-Junn E. O' Leary 

Perú: 

40.-Pío Max Medina 

Haití: 

41.-Doctor Price Mar 

Venezuela: 

42.-Doctor Vicente Dávila 
43.-Doctor Caracciolo ParrH 
44.-Fr. Andrés Mesanza 
45.-Fr. Cayetano de Carrocen. 
46.-Mons. Nicolás E. NaYarr(¡} 
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Nuevo Director de Bducac16i1. 

E1 señor don Ignacio Rodríguez Guerrero, distinguido 
miembro del Centro de Historia y destacado colaborador en 
este Boletín, desempeña, desde hace algunos días, por nombra
miento del Ejecutivo Nacional, el elevado cargo de Director de 
Educación y ha sido últimamente encargado de la Rectoría de 
la Universidad de Nariño. El Centro ha visto con pnsitiv~:.l sa
tisfacción la sorprendente trayectoria pública del más joven de 
sus miembros y la ha aplaudido por tratarse de persona de in
discutibles talentos y vasta preparación en diversos ramos del 
saber humano. aparte de sus condiciones de perfecto caballero 
y elemento eficientísimo en las labores y el progreso del Insti
tuto. La Dirección del Boletín presenta al señor Rodríguez 
Guerrero su más calurosa felicitación por las merecidas distin
ciones de que ha sido objeto en estos días. 

Suplementos números 4Q ' y 59 Q¡el 

"Boletín de Estudios Históricos". 

Merced al decidido apoyo que está prestando el señor Go
bernador don Horacio Ortega a la obra de alta cultura que de
sarrolla el Boletín, en los próximos meses verán la luz dos es
tudios de importancia capital para las investigaciones. ameri
oanistas en Colombia, a saber: 

Suplemento número 4Q-Gramática de la lengua Huitota, 
por el doctor Leopoldo Ki nder. 

Suplemento número 59-Encuestas de 6 l€uguas inéditas 
del S. E. colombiano, por Marcelino de Castellví. 

Con este motivo pre~entamos al progresista gobernante 
nuestros más profundos agradecimientos en nombre del Depar
tamento y del Centr0 de Historia. 

Tercer Congreso de Historia 

y Geografía de América. 

Para este Congreso que habrá de reunirse en la ciudad de 
Buenos Aires el 9 de julio del presente año, fue designado como 
representante del Centro de Historia de Pasto, el señor Coro
nel Angel de Hernández, socio correspondiente suyo. 
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Necrologra. 

En la población de San José (Albán ) , deJó de existir el ois
tinguido caballero señor don Belarmino rtiz. Presentamos 
núe tra sentida ,~oz de condolencia a nuestro consocio Presbí
tero doctor Alejando Ortiz López, hijo del e~tinto. 

Tambien dejó de existir en la ciudad de Pasto el señor 
Presbítero doctor José Leopoldo López. Nuestro pésame al se
- or doctor Leopoldo López Alvarez, codirector de esta Re
vista. 

Cuarto Centenario de la 

Fundación de Pa~to. 

El Centro de Historia de la ciudad, después de sereno y de
tenido estudio de la fecha y el fundador de la dudad, sometió a 
la Corporación l\1unicipal las conclusiones a que llegó, para 
qne esa entidad determinase, como gestora y responsable de la 
c.osa pública municipal, la fecha en que habrá de celebrarse esa 
efemérides·. El informe de minoría, ~uscrito por los académicos 
señores Presbítero Aristicies Gutiérrez y Sergio Elías Ortiz, sos
tttvo la tesis de la fundación de la ciudad, por el Capitán Lo· 
¡-enzo de Aldana en el mes de ootubre de 1539. 

El artículo sobre la fundación de Pasto de nuestro eminen
te colaborador, doctor Enrique Otero D" Costa, que publicamos 
en esta entrega, cierra con broche de oro la polémica que ha 
venido f\gitándose, desde hace tiempo, sobre tan embrollado 
asuuto. Otero D' Costa, qtte tantas muestras de estimación ha 
dado a nuestra ciudad, se ha hecho acreedor, una vez más, a la 
gratitud del pueblo de Pasto. 

La Vendea Americana. 

Como un honor para este Boletín y como la vindica
ción más autorizada que se ha escrito sobre el comportamien
to del pueblo de Pasto durante la revolución de la inrlependen
cia de España, reproducimos de la Historia de la República 
del Ecuador (Tomo I-1822-1861-Edición refundida) por 
J. L . R., que acaba de aparecer en Quito, el hermoso capítulo 
que, bajo el título de La Vendea Americana, consagra el ilustre 
bistori~dor que oculta su nombre cnn las letras indicarlas, a 
ese put'blo indomH ble y heróico que sólo se rindió a los liberta
d.ores dt> merlia América, cuando estuvo totalmente exha sto, 
al igual que el formidable pueblo paraguayo cuando tuvo que 
soportar la agresión de la Alianza más bochornosa que regis
tra la historia del continente. 

Presentamos nuestros agradecimientos y felicitaciones al 
docto J. L. R. por su documento y valioso libro. 
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